
156~ 1 octubre 1969 B. O. del E.-Núm. 240 

1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27. de septiembre de 1969 por la que se 
delegan determinadas atribuciones en el Director 
general del Instituto Nacional de Estadística. 

Ilustrísimo señor. 

A fin de dar una mayor celeridad a la resolución de aque
llos aSWlt08 atribuidos a la Presidencia del Consejo Superior 
de Estadistlca por su Reglamento de Régimen Interior, resulta 
conveniente proceder a la delegación en el Vicepresidente de 
las correspondientes atribuciones. , 

Por tanto en virtud de lo expuesto y en uso de las facul
tades que me confiere el artículo 22 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado y en la forma que deter
mina el a.rtículo 32 de la mIsma, tengo a bien delegar en el 
Director general del Instituto Nacional de Estadística, en su 
carácter de Vicepresidente nato del Consejo Superior de Esta
distica, ias atribuciones que, como Presidente del mismo, me 
confieren los artículos 12, 14, 17, 27, 47, 55 Y 56 del citado Re· 
glamento. 

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde e. V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1969. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director g'enel'al del Instituto Na.cional de Estadística. 

ORDEN de 2 de octub're de 1969 por la que se 
pone nuevamente en vigor y se modifica la Orden 
de la Pr,csidencia del Gobierno de 1 de agosto 
de 1968 por la que se conced'ió la Carta de Expor
tador Sectorial al Spctor de Pasas Moscateles de 
Málaga. 

Excelentísimos seúores: 

La Orden de 15 de noviembre de 1968 suspendió la aplica
ción de la de fecha 1 de agooto de 1968 por la que se concedió 
le. Carta de Exportador Sectorial !tI Sector de pasás Moscat~ 
les de Málaga, a la vista de las discrepancias sll'l'gidas en la 
constitución de los grupos de la ordenación. Solventadas estas 
dificultades. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de lo~ 
Ministros de Hacienda y de Comercio, ha tenido a bien dis
pooer: 

Primero.-Se reanuda la aplicación de la Orden de 1 de 
agosto de 1968 por la que se concedió la Carta de Exportador 
al Sector de Pasas Moscateles de Málaga (partida arancela
ria Ex. 08.04.B). 

Segundo.-Dicha Orden queda modificada en la forma ~i
glilente: 

A continuación del actual punto 3.3 se añadirá un nuevo 
punto, cuyo número será 3.3 bis, Y cuyo texto será el siguiente: 

«Aplicación del porcentaje máximo de gestión garantizado 
por el &guro de Prospección de Mercados. crea.do por Orden 
de 27 de marzo de 1969.» 

A continuación del actual punto 4.2 se añadirá un nuevo 
punto, cuyo número será el 4,3, y cuyo texto será el siguiente: 

«Estar integrados en un Grupo o Unidad de exportación y 
formar par·te de la "Sociedad Anónima de Promoción de la 
"Exportación de Pasas de Málaga".>~ 

La redacción del actual punto 5.1 queda modificada en el 
siguiente sentido: 

«5,5 puntos de la desgravación fiscal concedida ... » 
La redacción del actual punto 5-.2 queda modificada en el 

sigUiente sentido: 
«La "Sociedad Anónima de Promoción de la EXPOl'tación de 

Pasas de Málaga", a.ctuará como entidad colaboradora .... 

Tercero.-Esta ordenación entrará en vigor al día sigUiente 
de su publIcación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Ma.drid. 2 de octubre de 1969. 

CARRERO 

Excrnos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO '2260/1969, de 24 4e julio, por el que se 
aprueba la Instrucción General de Recaudacf.ón " 
Contabilidad. 

El articulo segundo del Decreto tres mil ciento cincuenta y 
cua.tro/mil noveCientos sesenta y ocho, de catorce de noviembre. 
por el que se aprobó el Reglamento General de Recaudación, 
dispuso que en el plazo de un año a partir de su publicación, el 
Ministro de Hacienda :someteria al Gobierno, para su aproba.
ción, una Instrucción General de Recaudación que desarrollaría 
la.s normas contenidas en estE'- Reglamento, estructuraría la Con~ 
tabU1dad del servicio recaudatorio e incorporaria, reftlIldléndo
las, cuantas disposiciones existen en mate:r,-la de recaudación, 
acomodándola~ a la Ley General Tributaria y a dicho Regl.~ 
mento. 

Elaborado el expresado texto legal, que ha de entrar en Vigor 
el dia primero de enero de mil novecientos setenta, para. acomo
dar los ingresos derivados de actas de inspección a que se refiere 
el Deereto dos mil ciento treinta y siete/mil novecientos sesenta 
y cinco, de ocho de julio, al régimen normal del Reglamento y 
de la InstrUCCIón se hace necesario modificar determinados ex
tremos de tal Decreto. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deli ... 
beración del Conse,lO de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y hueve, 

DISPONGO: 

Articulo pnmero -Se aprueba la adjunta Instrucción Gene
ral de Recaudación y Contabilidad que, con el Reglamento Ge
neral de Recaudación y el Estatuto OrgániCO de la función' re· 
caudatoria y del personal recaudador, entrarán en vigor el dla 
primero de ~mero de mil novecientos setenta. 

Articulo segundo.-Se modifican. con efectos a part.fr de pri
mero de enero de mil novecientos setenta. los apartados uno y 
dos del artículo segundo del Decreto dos mil ciento treinta "1 
siete/mil"novecientos sesenta y cinco, de ocho de julio. que queda~ 
ran redactados de la siguiente forma. 

<cUno.-Si el sujeto pasiVO prestara su conformidad a. la pro
puest-a. de liquidación formulada por la Inspección del Tributo, 
ésta le notificará formalmente de que, si no le fueren comunl. 
cados por la Administración reparos a la liquidación propuesta 
dentro del plazo de un mes a. contar del día siguiente al de la 
techa del acta, se entenderá qUe dicha Adminis"ltación confirma 
íntegramente la propuesta de referencia y qUe esta última tiene 
el carácter de liquidación definitiva ~ tenor del articulo ciento 
veinte, dos, a), de la Lev General Tributaria.» 

«Dos.-En la notificación practicada por el Inspector se hará 
constar, también. que, de no formularse por la Administración 
los reparos a que hace referencia el apartado anterior, el sujeto 
pasivo vendrá obligado al ingreso directo en el Tesoro del im
porte total de la deuda tributaria dent·ro de los plazos determi. 
nadas por los artículos veinte y noventa y dos del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Decreto tres mil ciento 
cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho. de catorce 
de noviembre, considerándose como fecha inicial para el cómpu
to la de expiración del plazo de un mes a que se refiere el 
apartadO uno, bajo apercibimiento de exacción por la via de 
apremio y disfrutando del beneficio de condonación automática 
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del cincuenta pOr Clemo de las sanciones que en la repetida 
liquidación le hubieren sido impuestas por mfracciones de omi· 
aión o defraudación.» 

Articulo tercero.----Por el Ministerio de HacIenda se dictarán 
las OrCi.enes y Circulares precisas para poner en práctica. en' 
la fecha prevista, lo que el Reglamento General de Recaudación 
y sus text.os legales complementados disponen, aprobando lOs 
modelos de libros f' impresos necesarios para desempe~o del 
servicio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro df' jUlio de mil novecientos sesenta. y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mmlstro de HaCIenda 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

Instrucción General de Recaudación 
y Contabilidad 

PREAMBULO 

En el Reglamento General de -Recaudación aprobado por De
creto 3154!l9B8, de 14 de noviembre, se establecen los principio. 
fllll:damentales sobrf' la gestión y organización recaudatoria, 10$ 
OblIgados al page, de deudas tributarias y de las demás de de
recho público; la extindón de la deuda por el pago y los medios 
para efectuar éste, su~ justificantes, los efectos que produce y su 
aplazamiento :v fraccionamiento; el cobro en periodo voluntario 
y la forma de efectuarlo por la vía de apremio y las reclama
ciones y recursos que pueden interponerse en defensa de 16s de
recho.s de que son portadoras las partes en el procedimiento. 

No podía el Reglamento General descender a. detalles que 
habrían enturbiado la claridad de que se revistió a un texto 
legal en que se quiso actualizar todo el sist-ema, para ponerlo al 
ritmo qUe las circunstancias de los tiempos demandan. Por eso 
se prev~no que en una Instrucción General se desarrollarían 
todos los preceptos qUE' para su correcta inteligencia precisasen 
de desarrollo. y que toda la complicada materia de la Conta
btl1dad dte los ingre¡os pÚblicos se estructuraría debidamente. 

La Instrucción sigue los principios del Reglamento General. 
que es el texto fundamental en la materia, Sobre los medios 
de Pago se ha llegado a facilitar éste hasta los más extremos 
limites, de tal forma que, cualquier deudor, por cualquier con
cepto y desde cualqUier punto de la geografía nacional. sin ne
cesidad de desplazarse para acudir a la Caja del Organo recau
dador, podrá cumplir con su obligación puntualmente y con 
toda comodidad Un giro postal, un cheque. una t-ransferencla 
bancaria o de Caja de Ahorros, el ingreso en Entidad Colabora
dora, la domiciliación del pago de recibos en Banco o Caja de 
Ahorros. con la posibilidad siempre de ingreso directo en efec
tivo, servirán en cada caso a sus conveníencias y más aún, se 
instaura el sistema de pago por medio de «abonarés», que no 
reqUiere que el contribuyentt> tenga cuenta abierta en Entidad 
ba.ncaria o de ahorros. y con la ventaja de que éstas, con tal 
sistema. podrán admitir bajo su responsabilidad cualquier medio 
de pago de los que en la práctica bancaria se utilizan. 

El deudor apreciará en cada momento las ventajas de unos 
medios respecto de otros, muy especialmente la ventaja del giro 
postal. del chp.que y del abono en cuenta de Entidad Colabo
radora, pues la transferencia puede tener el inconveniente de 
que no llegue a ser efectiva en la cuenta del Tesoro dent·ro del 
plazo de pago en periodo voluntario, si tal transferencia .>e 
hizo en los últimos días de dicho plazo. Para resaltar las ven
tajas del cheque se extiende el. ámbito de éste. incluso para el 
pago en las oficinas recaudatorias de Zona, siempre que sea 
certificado y nominativo a favor del Tesoro; y para facilitar la 
utilización del giro se simplifica el procedimiento en t-OOo lo 
neeesario y posible. 

Ha merecido especial atención el. procedimiento de cobro en 
v1a de apremio, contemplando los dos intereses en juego: el del 

. Tesoro que en la fase recaudatoria tiene, más que derecho, 9bli
gación de procurar que todas las cantidades liquidadas lleguen a 
sus arcas, de donde salen todos los fondos preciSOS para cubrh~ 
las cada dia mayores necesidades a que tiene que atender, y el 
del deudor a quien, en tran.ce de compelerle a pagar, no puede 
privársele de ninguna garantía; y en este punto bien puede de
cirse que el Tesoro no ha querido colocarse en posición más 
ventajosa que el acreedor ordína.:rio en un proC€so de ejecución 
civil; si acaRO, son mayores las garantías aun con riesgo de que 
el procedimient.o pierda un tanto de celeridad. 

Siguiendo el precepto del Reglamento que dispone que 1m; 
expedientes de apremio se tramiten en la Zona a la' que se car
garon inicialmente, se regula el sistema de oficios rogatorios de 

que han de valerse las Recaudadores cuando Bea. preciso pract1a 
car dIligencias en territorio de otra Zona. 

Se deslindan completamente las competencias, facultades y 
Obligaciones de los distintos órganos que intervienen en el pro
ceso recaudatorio. preCisando la esfera de actuación de cada 
uno; se les coordina y relaciona para que recíprocamente se 
cont-rolen y, naturalmente. se escalonan jerárquicamente para 
que un criterio de unidad se imponga en todos los órdenes, sobre 
todo para evitar desviaciones que puedan perjudicar al Tesoro 
o al contribuyente, facilitando rápida solución si tales desviacio
nes se producen, pues, siendo el procedimiento de orden público, 
los Delegados de Hacienda, de oficio, quedan facultados para 
regularizarlo tan pronto observen cualquier infracción o ano
malia. 

En materia de contabilidad y estadistica del servicIo se ha 
procurado que la normativa sea clara y precisa, consagrándose 
por primera vez el sistema de mecanización que, si venia apli
cándose en la práctica, no t'enía en los textos legales regula,.. 
ción expresa. 

Las Reglas de la Instrucción, que se presenta dividida en dos 
partes, se han redactado con la mayor sencillez posible. indican
do en la primera los concrétos articulas del Reglamento General 
a que hacen referencia. En la segunda, que atafie al serVICIO de. 
Contabm~d y Estadística. se han esquematizado con rotulacio
nes que indican el supuesto que contempla cada Regla, siempre 
con numeración correlativa e ininterrumpida. 

Por último: la nueva estructura del servicio recaudatorio 
exige la aprobaCión de los modelos de . libros e impresos que 
han de utilizarse, y para eno queda ampliamente facultado el 
Ministerio de Hacienda. 

A los anteriores principios informadores responde la 11-
guiente 

INSTRUCCION GENERAL DE RECAUDACION 
y CONTABILIDAD 

Para aplicar 10 dispuesto en el Reglamento General de Re
caudación y para el desarrollo de la Contabilidad de los ingre
sos y de la fstadística del servicio se tendrá en cuenta lo que 
previeneu las siguientes reglas, debiendo entenderse que, cuando 
en ellas se cita, sin más especificaciones. un articulo, es del citado 
Reglamento General, y cuando Re cita una regla, es de esta 
misma Instrucción 

PRIMERA PARTE 

Norma~ complementarias del Re"lamento General 
de Recaudación 

REGLA La 
(Art. 3.3) 

1. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a petl .. 
clón de las Entidades Locales, Organismos autónomos de la Ad
ministración del Estado u otros entes públicos, podrá autorizar 
que el cobro en periodO voluntario de las deudas a favor de 
dichos Organismos se realice por mediación de las Zonas re
caudatorias. siempre que tales deudas hayan de cobrarse por 
r~ibo y que los plazos de ingreso coincidan con los sefialados 
en el articulo '19 

Cuando el servicio recaudatorio se halle encomendado a las 
Diputaciones Prov1nciales. la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos autorizara que pUeda encargarse a los Recauda.
dores de Zona el cobro de los créditos tributarios de las mismas, 
a condición de que se asegure la plena normalidad de aquel sera 
vicio y se participe a dicho Cent1'o directivo el premio de C(; 

branza asignado a los citados Recaudadores, certificando anuala 
mente el total importe de las cantidades percibidas por cada 
Recaudador como remuneración del servicio, no siendo de apU
cación en el supuesto de este párrafo lo que dispone el siguiente. 

2. Entregados los recibos en la Tesorería con relación dupli
cada para que lUlO de los ejemplares sirva de resguardo. se harán 
los correspondientes cargos a los Recaudadores y la cobranza 
se realizará por éstos con sujeción en todo al procedimiento re
gulado en el Reglamento y a las normas de esta Instrucción. El 
'producto de la recaudación, deducido el premio de cobranza co
rrespondiente al Recaudador. será ingresado diariamente en la 
cuenta c.orriente prevista en la Regla 117-4, efectuándose las 
transferencias a favor de los Organismos acreedores ¡:;egún las 
normas en ella establecida¡;; 

3, Sa.lvo precepto eXpreso de Ley en contrario. el proced! .. 
miento de apremio para efectIvidad de créditos a favor de En~ 
tidades Locaies, Org'anismos autónomos y demás entes públiCOs. 
se seguirá con sujeción a los preceptos del Reglamento General 
de Recaudación y a lo que en la presente Instrucción se dispone. 
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REGLA 2.4 

(Art. 7.1) 

En la Tesorería de la Dirección General del Tesoro y Pre.
lupuestos se ingresarán, además de los tributos liqUidados por 
dicho Centro, todas aquellas otras deudas que no esté expresa
mente previsto se ingresen en las Cajas de otros órganos recau
dadores, y las demás respecto de las cuaJes ast se d.isponga por 
el Ministerio de Hacienda. 

REGLA 3.-
(Art.8) 

1. La acción adnlinistrativa de cobro se dirigirá contra 108 
contribuyentes, sustitutos y responsables bolidarios como deudQ
res principales, y, en los casos previstos en los artículos 11 y 12 
contra. los responsables .subsidiarios o adquirentes de bienes 
afectos al pago de la deuda, pudiendo en este último caso op
tar la Administractón por dirigirse contra el responsable o el 
adquirente, o contr~ ambos. 

2. La responsabilidad de los adquirentes de biene3,afecto!'! 
por la Ley al pago de detenninados tributos es de carácter 
subsidiario. La de los sucesores en la titularidad de explota
ciones y activide.d~ económicas es de carácter solidario. 

3. En los casos de sucesión «IIlortis causa» loe here.deros, y, 
en su caso, los legatarios, pasan. como efecto de la su&slón, 'Il 

ocupar el lugar del deudor a quien suceden, con responsabUidad 
del mismo carácter que éste tenia y el mismo orden de pre-
!ac!ón. . . 
REGLA 4.-

(Art.9.3) 

1. Con re!erel!lcia a. lo.s .sustitutos, tan pronto se compruebe 
Que efectuaron la retención de ,la deuda sin ingresarla en el 
Tesoro dentro del plazo establecido, la. Tesorerla propondrá al 
Delegado de Hacienda que, previo informe de la Abogacía del 
Estado, se pase tanto de culpa al Juzgado correspondiente, sin 
perjuicio de seguir el procedimiento de apremio hasta la rea
liZación del débito o la. declaración de insolvencia. 

2. Si no se hubiese practicado retención y el sustituto re
sultase insolVente en todo o en parte, el ejecutor lo Comuni
cará a la Tesorer1a. para que se acuerde la derivaa16n de re!
pom~abilidad contra el: contribuyente en los términos estable
o1dos en el articulo 11.3. 

REOLA 5,-
(Art. 10.11 

1. Cuando la respoDsabU1dad solidaria derive del hecho de 
estar incurso el responsable en el supuesto especialmente con~ 
templado a tal efecto por la LeY, para dirigir el prOcedimiento 
contra él, será suficiente la cita razonada del oonespondiente 
precepto legal. En los actos administrativos resolutorios de 
expedientes de liquidación de obligaciones tributarias en que 
exlstan infracciones calificadas de defraudación, se hará decla
ración expresa de existir o de no existir responsables solidario.!. 
razonando en caso afinnativo la existencia de tal responsabi~ 
l1dad En todo caso de existencia de responsa.bles solidarios. la 
liquidación será notificada a éstos al tiempo de serlo al sujeto 
pasivo, y sI, por precepto legal, tal liquidación hubiera de te
nerse por notificada tácitamente, se entenderá que 10 es igual
mente al responsable solidario. 

(Art. 10.2) 

2. El Recaudador requerirá de pago en primer lugar al su
jeto pasivo, y, de no ser atendido, seguirá el procedtm1ento 
contra los responsables solidarios, sin más reqUisito que el pre-
1'10 requerimiento para. que efectúen el pago en plazo de quince 
diaa, con expreSión del precepto legal o del acto administrativo 
decl8ratorto de su responsabilidad. 

REGLA 6.111. 
(Art. 11.3) 

1. El acto administrativo de derivación de responsabilidad 
contra los responsables subsidiarios será dictado por el Organo 
a quien corresponda la detenntna.ción de la deuda, una vez 
obre en su poder el expediente edmtnistrativo de apremio con 
la aprobación por la Tesorería de la declaración de insolvencia 
de los obUgados princ!pa.lmente ar pago y la censura de la 
Intervención. 

2. Dicho acto, en el que se cifrará el importe de la deuda 
exigible al responsable subSidiario, será notificado a éste, dan~ 
do traslado del mlsmo a la. Tesorería a los efectos cons1guientes. 

La l1quida.eiÓD. Be remitiltá a la Intervención para oontra.1do 
y puesta del linatrumento de cobro> a <I!s\1081CIón de la Caja. 

REGLA 7." 
(Art. I2.3J 

1. Existiendo bienes o derechos afectos por la Ley al pago 
de una deuda tributaria, si los obligados principalmente al 
pago resultaren insolventes, la. Tesorería lo pondrá en conoci
miento del correspondiente Organo gestor para que SE'- derive 
contra los adquirentes de aquéllos la acción tribútaria. 

2. El acto· administrativo de derivación de la responsabl~ 

lidad determinará la cantida" exigible al responsable dentro 
del limite señalado para la afección de los bienes o derechos. 
se trasladará e. la Tesorería y' ésta acordará se proceda como 
dispone el articulo 124, f). 

REGLA 8.-
(Art. 13.2) 

1. Cuando por las circunstancias que concurran pueda razo
nadamente suponerse que las adquisiCiones de elementos ais
lados del patrimonio. utillaje o instalaciones de una Empresa. 
negocio o actividad económica encubren la adqUisición del todo 
o de la parte más importante de aquel patrimonio, utillaje o 
instalaciones, se dictará por la Tesorería, previo informe del fun~ 
clonario técnico de la Delegación más calificado según la in~ 

dole de la explotación, acto administr ativo que así lo declare 
a los debidos efectos. 

(Art. 13.3) 

2. En los supuestos a que este precepto se refiere, se hará 
constar en la solicitud, cuando proceda, la oonfonnidad del ti· 
tular actual de la explotación o actividad. En todo caso, se 
procederá al reconocimiento de firma y al bastanteo de los po
deres que se presenten; y en los supuestos de herencia o legado, 
el solicitante acreditará su llamamiento a una u otro. 

La exención de responsabilidad. no obstante la certificación 
negativa, no alcanzará a los débitos del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por ad~ 
qUisición por el t.ransmitente de la explotación o actividad según 
documento que no esté presentado, en la fecha en que la cer· 
tificaci6n se expida. en la oficina liquidadora correspondiente. 

3. No produciran efecto las certtlicaciones, cualqUiera que 
sea. su contenido, sI la fecha de presenta.tÓD de la solicitud. 
para BU expedición resultase posterior a la de adquisición de la 
explotación. actividad o negocio de que se trate, 

4. La exención de responsabilidad regulada en este articulo 
surtirá efectos, únicamente, respecto de las deudas trlbutar1&s 
para. cuya liquidación sea competente la Delegación de Ha.clenila 
de la que se haya solicitado la. certificación. 

REGLA 9.1. 
(Art. 14) 

1. El procecUm1ento para cobro f1 un deudor, fallecido éste, 
se continuará contra sus herederos y en su caso contra 103 
legatarios, sin más requisito que la constancia y justificaclÓA 
de tal fallecimiento. 

2. Corresponde a las Tesorerías, con dictamen de 18 A~ 
gacía del Estado, acordar la prosecución del procedimiento para 
cobro contra los sucesores «mortis causa» de los obligados al 
pago de la deuda tributaria. 

3. La continuación del procedimiento se notificará &. 1_ 
herederos o legatarios, y si alegaren haber hecho uso del d. 
recho a deliberar, se esperará El. que transcurra el plazo conoe-
dido para ello, 

4. Si justificaren el heredero o herederos haber aceptado la 
herencia a beneficio de inventario, quedarán afectos al expe
diente solamente los bienes de la mase. hereditaria. 

5. Tan pronto resulte que no existen herederos conocidos 
de un deudor al Tesoro, o los conocidos renuncien a la herencia, 
o no la acepten expresa o tácitamente, las Tesorerías pondrán 
los hechos sin dilación en conocimiento de los Delegados de 
Hacienda. quienes los trasladarán a la Aboltacia del Estado a 
efectos de solicitar la declaración de herederos a favor del 
Estado, sin perjuicio de que el proredimiento para efectiVidad 
de los débitos prosiga respecto de los bienes de la herencia. 

REGLA 10 
(Art. 152) 

1. Corresponde a las Tesorerías de Hacienda acordar !a 
extensión de la responsabilidad en el pago de las deudas de 
derecho público no tributario contra aquellas personas, dist1n~ 
tas del directamente obligado, que por cualquier titulo deban 
solventarlas. 

2. El referido acuerdo será fundado y se notificará al' decla
rado responsable con expresión de la cantidad que le es exigid&. 
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3. :::;'.se tratase de- responsables subRidiarios o de SUceSOTet
del deudor se estará a lo que previenen las reglas 6.~ y 9.a 

REGLA 11 
(Art. 16.1) 

Corresponde a los Delegados de Hacienda. a propuesta de 
las Tesorerías o a solicitud de los interesados. declarar la com
petencia del correspondiente Jurado Tributario para resolver 
las discrepancias que puedan surgir respecto de la determina-
ción del domicilio fiscal de los sujetos pasivos. Estas actuacio
nes no producirán suspepsión (lel procedimiento recaudatorio 
en curso. 

REGLA 12 
(Art. 20.3) 

1. Las deudas resultantes de evaluacionef; globales y conve· 
nios se ingresarán dentro de los plazos ~eÍ1a.lados en el núme
ro 2 del articulo 20, a meno.''l que las disposiciones que ta.s re
gulen fijen fecbas concretas y especiales de vencimiento. 

2. Cuando rijan plazos especiales y la notificación al su
Jeto pasivo se haya practicado en fecha Que rio permita a éste 
disponer del plazo sefialado en dicho número 2 del articulo 2Q, 
le respetará siempre este plazo. 

REGLA 13 
(Art. 21) 

SI el obligada 8J pago pretendiese se le admita el ingreso 
de cantidad inferior al importe total de la deuda exigible, se 
le advertirá que puede consignar tal cantidad en la Caja Gene
ral de Depósitos, pero la consignación, según lo que establece 
el articulo 51-3, no influirá en el proceso recaudatorio. 

REGLA 14 
(Art. 26) 

1. Los cheques podrán ser recibidos: 
a) Directamente de los contribuyentes en ventanilla. 
b) Mediante envio por correo juntamente con la declara

ción-liquidación o notificación a que el ingreso se refiera, te
niendo en cuenta que han de estar librados contra entidad 
bancaria o Caja de Ahorros de la localidad donde ha de efec
tuarse el pago. 

2. El registro contable de los ingresos realizados mediante 
eheque se efectuará conforme a las normas establecidas para 
lO! ingresos en dinero de curso legal, utilizando los mismoa 
c1nstrumentos de cobro». 

Los cheques recibidos por correo se sentarán en un Ubro de 
eontrol, 4etallando la fecha de recepción, Entidad librada. nú· 
mero del cheque. fecha del mísmo, nombre del librado. ooncep
to e tmporte. 

3 •. Los Gestor€3 adm1n1strativos podrán efectuar lngreaoe 
en nombre de sus clientes mediante cheque contra BU propia 
cuenta. en el Banco de España, acompafiado de una relación 
por duplicado de las deudas que intentan satisfacer, uno de cu
yoa ejemplares se devolverá al gestor para constancia. En este 
caso la entrega d'e las cartas de pago correspondientes se efec
tuará una vez que el Banco de Espafia comunique la aceptación 
del cheque. 

Los mismos Gestores podrán efectuar tales ingresos me
ellante cheque librado contra cuenta en otra cualquiera entidad, 
l1empre y cuando el cheque esté certificado por ésta. y enton
ces la entrega de ias cartas de pago será simultánea al ingreso. 

4. Cuando algún cheque no pUeda hacerse efectivo,. cual
qUiera que sea la causa, el Banco de España 10 comunicará por 
eecrito. en el mismo dia, a la Caja reoeptora, expresando lo! 
motivos alegados por el librado y acompañando el cheque. La 
Caja acusará. recibo y procederá como disponen los números sl
IfUlentes y la regla 116. 

5. En el mismo día en que se niegue el pago de un cheque 
por la Entidad librada, o a lo sumo antes de las veinte horas 
del dia hábil inmediato siguiente, se constatará el impago del 
efecto por medio de diligencia qUe autorizará el funci"onario de 
la Administración designado por el Director general del Tesoro 
y Presupuestos o por el Delegado de Hacienda. según proceda. 
para tal cometido. cuyo nombramiento, y el de quien deba sus
tituirle, se hará público en el «Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente 

La diligencia se entenderá. con el director de la entidad 
librada o empleado de la misma con poder ba.stante. consig
nándose en ""na: 

a) Los nombre~ del funcionario y de la persona que re
presente a la E'ntidad librada. 

b) Copia literaJ del cheque.' con todas las tndieaciones que 
contenga. 

c) R..equ{crÜllit>ntu a la entiufld para que pague el efecto. 
d) Contestación del requerido. 
eJ Conminación de ser 108 gastos y perju1clOs de cuenta 

del responsable del impago. 
f) Firmas de IOR intervinientes y techa de la diligencia. 
La diligenCIa se extenderá en ejemplar triplicado, quedando 

uno de ellos en poder de la entidad librada. 
6. Los otros dos ejemplares de dicha dilIgenCIa se entre

garan en la Tesoreria. la cual. en el acto. cursará a la Inter· 
vención uno de ellos para que proceda a la expedición de 
certificación de descubierto por el concepto de «Operaciones 
del Tesoro». {{DeuClores», «Cheques y talones impagados:t. 

El otro ejemplar, con el ch€Que o talón impagado. se pasará 
ti. la Abogacía del Estado a efectos de que .se exija la respons~ 
bilidad criminal que proceda conforme a las prescripciortes del 
Código Penal. considerándoSf> que la dilig'encla surte los mismos 
efectos que el protesto mercantil. 

1. No obstante lo antes dispuesto. cuando antes dE.' expe
dirse la certificación de descubierto por el importe del cheque 
Impagado se p!'esentare el librador en disposición de ingresar 
en dinero de curso legal su importe. podrá disponerse su ad
misión y la suspensión y archivo de la.<; actuactones. sin per
jUicio de ex~gir el recargo de prórroga que fuere procedente. 

8. Las Intervenciones de Hacienda llevarán un libro-re
gistro de cheques impagados en el que anotarán. por colwn
nas. los siguientes datos: fecha de expedición. librador. entidad 
librada. deudor, nÚlllero de los talones de cargo Que produjo, 
concepto e importe de los mismos. fecha de la diligencia ele 
constancia del impago, fecha de la certificación de descubierto 
y observaciones. 

De las diligencias qut" terminen con el impago elel efecto 
se tomará. nota en el correspondiente asiento del registro de 
entrada de caudales de la Intervención. 

9. En los expedientes de devolución de ingr,esos verificados 
mediante Cheque o talón de cuenta corriente deberá constar. 
además de la restante justificación exigida por las disposicio
nes vigentes. la referente. a que se ha comp.robado la efectt
vidad del ingreso de que se trate, por remisión expresa al re
gistro especial de cheques impagados y al libro de entrada de 
caudales. 

10. Cuando los ingresos por cheque se hagan para const1;. 
tuir depósitos, no se entregará el resguardo de éstos hasta que 
el Jefe de la Seccíon de Caja tenga conocimiento oficial de que 
aquéllos han sido realizados. salvo que los cheques o talones 
estén certificados por la entidad librada. Si el tnteresad.o lo 
pidiera, dicho funcionario le facilitará nota simple expresiva 
de la entrega del cheque o talón autorizada con el sello de la 
oficina. 

A igual régImen se someterán los ingresos que se efect1leD 
como consecuencia de fallos condenatorios de los Tribunal. 
de Contrabando. 

11. De resultar lncobrada alguna de las certificaciones 11-
ilradas como consecuencia de cheques o talones impagados. M 
procederá a cancelar su importe en este concepto mediante la 
oportuna minoración de ingresos en formalización con earco 
al concepto originario del débito, produciendo el expediente de 
insolvencia. baja justificada en la cuenta de Rentas Públicas. 

12. El pago de las deudas que haya de efectuarse en zonaa 
de recaudación -podrá realizarSe mediante cheque, a condición 
de que esté certificado por la Entidad librada y que además c:ie 
reunir los reqUisitos eXigidos por el Código de Comercio y loe 
sefialttdos en los apartados b), e) y e) del número 2 del ar
ticulo 26 sea nominativo a favor de «Tesoro Público. Dele&a~ 
ción de Hacienda de ...... Recaudación de Tributos del Esta.d.o 
de la Zona de ... :1. 

REGLA 15 
(Art. 27) 

1. La transferencia bancaria o de Caja de Ahorros, como 
medio de pago en efectivo de las deudas a realizar en las 
Cajas de la Dirección General del Te!ioro y Pre!iUpuestos, de 
las Delegaciones de Hacienda y Depositarias Especiales, será 
utilizable cuando se trate de declaraciones-liquidaciones por 
los Impuestos Generales sobre la Renta de las personas fisicas o 
de sociedades o de otras deudas para las que así lo disponga 
el Ministerio de Hacienda. 

2. El Banco de España comunicará dIariamente a la In
tervención las transf·erencias recibidas, mediante relación du .. 
plicada. en la que se consIgnarán los Siguientes datos: fecJla 
de recepción de la transferencia en el Banco de Espafia., entidad 
transferente. localidad de procedencia. concepto, contribuyente 
e importe. . 

3. En todo 10 demás se estará a Jo Que dispone la regla. 110. 
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4, Cuando ')1" LraLe de IlquldaclOne;; practicadas por la Ad
ministración y notificada::; al SUJf'to pasIvo. éste podrá utilli':ar 
la e.special transferencia aibutaria por pI sistema de «abonaré" 
según lo que previene la regla 45 

REGLA 16 
(Art. 28) 

1. Para la realización de mgl'f'SOs mediant.e giro postal tr1-
butario. los contribuyentes utilizarú'n pI oportuno juego de 
impresos establecidos a este fin por el Miim,teflO de Hacienda 
de acuerdo con I.!"l de Gobernación. 

2. Una vez redbido el giro en 1ú SecclOII de Cala se oro. 
cederá en la forma establecida en la regla 116.3. . 

3. Loo gIros podrán ser de hast8 10.000 pesetas cuand(J st' 
impongan en las oficinas rurales de Correos y sin limitación 
de cant\dad cuando se realIcen en las demás del Servicio. Las 
cantidades a girar no podrán fraccionarse en diverso . .., glroH. 
debiendo correspond€r, necesariamente, cada uno de éstos al 
importe de una. sola declaración o liquidación df' \a Adlllinis
tlración. 

Los giroli tributarlOS devengarún los derechos reglamenta 
ríos establecidos en cada momento por el Ministerio dE' la 
Gobernación. 

4. Los juegos de Impresos a que ~:e refiere el número 1 de 
esta regla se confeccionarán y dist.ribuirán por el Ministerio de 
Ha.cienda v se hallarán a la venta en todas las Oficinas de 
Correos y expendNlurías de efect.os timbrados al precio qUE' 
determine dicho Mimsterio. 

5. (Tabacalera, S. A.}), ¡Oí'. representantes, subalternos v px
pendedores .\" las Oficinas de Correos, percibirán una comi· 
816n adicional en ¡as ventas que realicen de los juegos de im
presos. con arreglo a los porcentajes que determinen, de común 
acuerdo, los Ministerios de Hacienda y Gobernación 

Estas comisiones adicionales, tanto por lo que respecta a 
cTabacalera, S A.», como a los citados intermediarios. serán 
independientes de las que les correspondan. conforme al con
tl'ato vigente con {(Tabacalera, R A.», y demás disposiciones 
complementarias, por el valor de franqueo adhprido o estampa· 
do en los sobres que forman parte del juego de impresos. 

Il.EGLA 17 
(Art. 30) 

1. Los efectos timbrados únicamente podrán utilizar."e como 
medio de recaudación de deudas que ¡.;e encuentren en periodo 
voluntario para e¡ pag·o. 

2. La recaudación en procedimiento ejecutiVO de tales deu-
4as se realizará exclusivamente en efectivo por entrega de di
nero de curso legal o de cheque que pueda ser admitido en las 
oficinas de Zona de la Recaudación correspondiente, según lo 
que previene el número 14 de la regla 14. 

3. Las multa::; y demás responsabilidades liquidadas por la~ 
Oficinas de Aduanas que no formen parte de la deuda tribu
taria. y cualesqUiera otras que detprmine pi Ministerio de Ha
cienda, se ingresarán en dinero de curso legal, cheque o talón 
(le cuenta corriente. 

REGLA 18 
(Art. 32.2) 

T.ndrán t,ambjén el carácter de justificante de pago l~ 
resguardos prOVisionales que el Recaudador que proceda en virtud 
de oficio rogatorio deberá entregar al deudor de conformidad 
eon. lo Que Sto previene en la regla 61-7. 

aEGLA 19 
(Art. 37.2) 

1. Se entiende que se ejerCita la acción administrativa de 
cobro, cuando se inicia el procedimiento de recaudación en pe
riodo voluntario de los débitos correspondientes al ejercicio eco
nómico en que se haya inscrito en el Registro el derecho. o efec~ 
tuRdo la transmisión de los bienes o derechos de que se trate. 

2. Los procedimientos de apremio. cuando medie hipoteca 
lecal tácita. se harán constar en el Registro de la Propiedad 
mediante anotactón preventiva de embargo. 

3. La Hacienda Pública no podrá utilizar la garantia a que 
se refiere el articulo 37 para el cobro de deudas tributarias no 
satisfechas, correspondientes a anualidades anteriores a las en 
cUcho articulo expresadas, en perjUicio de terceros adquirentes 
n1 de acreedores hipotecarios que tengan su derecho inscrito; 
limitándose su acción a segUir el procedimiento contra los de
más bienes del deudor, sin perjUicio de que si éstos no bastaren 
para cubrir el débito. se exijan las responsabilidades oportunas 
en el caso de que las diligencias para el cobro no se hubieren 
incoado y segUido en los plazos de instrucción o con la actividad 
debIda. 

4. Todos 108 débitos posteriores al afio natural a que se re
fiere el citado articulo 37 tiehen el ('arácter de corrientes, Y. por 
tanto, serán responsables de ellos: e1 acreedor hipotecario si, en 
defect.o del deudor o sus causahablt>nt.es. quisiere hacer uso de 
!';u dereeho a liberar los bienes y. el! (ocle: ('aso, mmo propietario 
de lag qUe son objeto del procedimlf'Ilt.o, Ei !,el"Cf'¡ adqllirente. 

5. Tanto el acreedor hipotecario como el tercer adquirente 
Lienen derecho a exigir la segregaeion de cuotas de los bienes 
que les interesen, cuando se hallen englobadas en llll solo recibo 
con otras del mismo contribuyente; debiendo lIevaTse a efecto 
esta segregación mediante certificación que el ejecutor reclamará 
de los servicios del Catastro, documento en el cual se expresará 
tanto el pormenor de las cuota.'i en descubierto como la cantidad 
que a cada uno de los bienes corresponden. Recibida esta certi
ficación, el Recaudador la remitirú a la Tesorería en unión 
del recibo global. dat,tndose de éste mediante :·actura. La 
Tesorería, por su parte, cursará la certificación de referencia a 
la AdminiRtración de Tributos a fin de que esta dependenCia 
acuerie la baja de dicho recibo y, previa. la oportuna liquida.
ción, expida los que hayan de sustituirlo, cQmunicando tal liqui
dación. una vez intervenida y con remisión de los recibos, a la 
Tesorería. que cargará éstos al Recaudador en la misma situa
ción de apremio en que se hallare el recibo originario, al Objeto 
de proseguir o iniciar los expedientes individuales que hayan de 
derivarse del mismo, formalizando entonces la baja de aquel 
recibo originario. 

Cuando la segregarían de cnota~ se ['eclame por terceros ad~ 
quirenteR, aetuales poseedores de las fincas, será requisito indis
pensable para concederla que acrediten ,haber solicitado en .tor
ma reglameI)t,Rl'ia el a.lta a su nombre del inmueble o inmuebles 
de que se trate. 

REGLA 20 
(Art. 38) 

1. Para garantizar los débitos que no resulten amparados 
por la hipoteca legal Lácita establecida en el articulo 194 de la 
Ley Hipoteraria pOdrá constituirse, voluntariamente por el deu
dor o por decisión unilateral del Delegado de Hacienda, la hiP,o
teca legal especial prevenida en dicho precepto. de conformidad 
con éste y con el articulo 38 del Reglamento. 

2. La procedencia de la hipoteca a constituir voluntariamente 
por el deudOr y las particularidades de la misma resultarán de 
expediente en el que informará la Abogacía del Estado. 

3. Se com unicarún al deudor todos los extremos necesarios 
para que, al amparo de lo que dispone el articulo 141 de la Ley 

. Hipotecaria, comparezca ante el Notario que elija y otorgue la 
escritura de constitución de la hipoteca. previniéndose a aquél 
sobre que habrá de atenerse a dichos extremos y en ~ticular 
a los que hagan referencia a los bienes hipotecados, Importe del 
crédito a garantizar. concepto o conceptos y ejercicio o ejercicios 
económicos a que corresponden y distribución del crédito entre 
los bienes hipotecados si éstos fuesen varios. 

4 Otorgada la escritura, el deudor presentará copia auténtica 
de la misma en la Oficina Liquidadora del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales a los efectos de éste y segui
damente la presentará para inscripción en el Registro o Regi,s.. 
tr08 de la Propiedad correspondientes. 

5. Una vez inscrita la hipoteca, se entregará la COPia de la 
eseritura. con las notas registrales. en la Delegación de Hacienda, 
recogiendo recibo de la entrega. 

El Delegado de Hacienda, previo dictamen de la Abogac1a del 
Estado. resolverá sobre si la hipoteca se ha constituido de con
formidad con lo que establece el número tres anterior, y, si asi 
fuere, dentro del plazo que sefiala el párrafo segundo del citado 
articulo 141, contado desde la fecha de entrega de la cODia d .. 
la escritura, aceptará la hipoteca en nombre del Estado pOI 
medio de oficio dupl1cado que dirigirá al Registrador o Registra
dores que corresponda, quienes devolverán a dicha autoridad uno 
de los ejemplares con diligencia expresiva de haberse consignado 
la nota marginal que dicho artículo previene. 

6. Cuando el Delegado de Hacienda acorc;tare por si mismo 
la constitución de la hipoteca legal especial prevista en el citado 
articulo 194 de la Ley Hipotecaria a favor del Estado. -dictará 
reAoluci6n razonada en la que constarán todos los extremos a que 
se refiere el 8pa,rtado tres anterior, que se notificará al deudor 
con advertencia de que contra ella puede interponerse recurso 
de alzada ante el Ministro de Hacienda y contra lo que éste, 
en su caso, resuelva, recurso cont.encioso-administmtivo. 

7. En el Registro de la PrOPiedad se presentará inmediata
mente certificación de la resolución antes expresada. 

8. Si se interpusiese recurso, se solicitará del RegL<:trador que 
extienda anotación preventiva de la resolución a favor del Es
tado. Tal anotación tendrá la duración prevista en el articulo' 86 
de la Ley Hipotecatia y se practicará mediante la antedicha 
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certiflcac10l. acompañada del escrito a que se refiere el articu
lo 38-3 del Reglamento. Los Delegados de Hacienda cuidarán 
cuando proceda. de solicitar oportunamente la prórroga de la 
anotación. 

9. Firme qUe sea el acuerdo del Delegado de Hacienda. se 
otorgará por éste la escritura de hipoteca, de conformidad con 
lo preceptuado en el a.rtículo 26, párrafo primero, del Reglamento 
Hipotecarlo, mediante la cual se convertirá en inscripción la 
anotadón preventiva sI ésta se hubiere practicado o se inscribirá 
directamente la hipoteca. 

10. Si el acuerdo del Delegado de Hacienda t'uese revocado 
se solicitará por éste la cancelación de la anotación. 

11. Todos los gastos derivados de la hipoteca legal especial. 
voluntariamente constituida por el deudor o acordada por el 
Delegado de Hacienda. serán de cargo de dicho deudor. 

REGLA 21 
(Art. 391 

1: Las mercancías o efectos retenido~ en virtud del derecho 
que a la Hacienda confiere este artfcuio del Reglamento, se 
pondrán, en su caso, a disposición del Recaudador que siga el 
procedimiento de apremio, a los efectos que respecto de éste 
procedan. 

2. Cuando el derecho de retención se ejercite por las Admi
nistraciones de Aduanas, procederán éstas en la forma estable· 
cida en las Ordenanzas generales de la Renta.. 

REGLA 22 
(Art. 401 

l. Cuando existan anotaciones de embargo en los Registros 
de la Propiedad, de hipoteca mobiliaria y de prenda sin despla
zamiento. practicadas con anterioridad a la del crédito del Es
tado sobre unos mismos bienes embargados, el Recaudador, ob-. 
teniendo en el Registro correspondiente la lnfonnaclón necesa-
ria sobre las anteriores anotaciones. remitirá el expediente en 
el plazo más breve a la Tesorería, que lo elevara al Delegado de 
Hacienda. quien lo pasará a la Abogacía del Estado a efectos de 
plantear, sI procede, tercería de me.1or derecho en defensa de 
los intereses del Tesoro. 

2. En la misma forma se procederá siempre que en los men
cionados Registros consten derechos que obstaculicen el cobro 
de los créditos del Estado, constituidos con anterioridad a la 
anotación de embargo a favor de éste. 

REGLA 23 
(Art. 45.31 

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles extende
rán de ofieio la nota marginal de garantia a favor del Estado, 
cuando la liquidación que no se hizo efeetiva esté consignada 
en el propio documento que se presente en el Registro para su 
inseriPción. 

2. En otro caso, los Delegados de Hacienda se dirigirán de 
oficio a los Registradores, interesando se tome la indicada ilota 
marginal de garantia, acompafiando certificación por duplicado 
del total inlporte de la liquidación a garanti:2¡ar. con expresión 
de los bienes que quedan afeCtos: Los expresados Registradores 
devolverán uno de los ejempla.res de la certificaCión con nota 
&Creditativa de haber!le extendido el asiento interesado', expre
sflIldo sus honorarios. 

REGLA 24 
(Art. 461 

1. Los Delegados de Hacienda acordarán por si mismos el 
embargo preventivo de las mercancias en la cuantía que juzguen 
suficiente, disponiendo su depósito y manteniendo estas medidas 
hasta tanto queden solventados o garantizadas debidamente los 
derechos del Tesoro.· 

2. En el caso de celebración de espect¡lculos públicos que nu 
hayan sido preViamente declarados a la Administración, los 
Delegados de Itaclenda determinarán las cantidades y conceptos 
que el Interventor que designen pUede perfnitir se detraigan de 
los ingresos para pagar los gastos que lleven consigo tales err 
pectáculos. . 

3. Los embargos decretados por los Delegados de Hacienda 
se comunicarán para ejecución al Recaudador de la "ZOna corres
pondiente quien consighatá las diligenCias que practique en 
documento por triplicado, uno dé cuyos ejemplares entregará al 
intereSado. remitiendo otro a la Autoridad ordenante y conserw 

vando el tercero co1110 justificante de su actuación. 1 
4. El alzamiento de los embargos se acordará por los Dele

gadOS de Hacienda y se comunicará a los interesados por con
ducto de loii Recaudadores. 

REGLA 2"5 
(Art. (9) 

En tOdo;; tos casos de imputación de pagos quedará perfecta 
constancia en el expediente de la pTocectencia de aquélla y del 
orden con que ta.l imputación se rpali7.a. 

REGLA 26 
(Art. 501 

Transcurrido el plazo para el pago de las deudas tributarias 
en periodo voluntario y el de prórroga, en su caso, el pago de 
tales deudas sólo podra realizarse en la Recaudación de zona 
o en la Tesoreria a la. que se cargue el oportuno titulo ejecutivo, 
debiendo abstenerse los demás órganos recaudadores de admitir 
tal pago. 

REGLA 27 
(Art. 55.21 

l. El plazo se:n&lado en este número y artículo se enten
derá sin perjUicio de lo que con carácter especial establecen 
las Ordenanzas de Aduanas y legislación complementaria. casos 
en que la petición de aplazamiento habrá de deducirse dentro 
del plazo señalado para ingreso en período voluntario. 

2 Con toda solicitud de aplazamiento de pago de deudas 
que deban ser autoliquidadas por el sujeto pasivo se acampa
fiará. debidamente cumplimentado y liquidado, el reglamen
tario modelo de declaración-liquidación. 

REGLA 28 
(Art. 68.61 

Cuando se otorguen aplazamietltos o fraccionamientos de 
pago por cualquiera de las autoridades que expresa el articu
lo 53, el vencimiento del plazo o plazos concedidos llevarán 
siempre fecha del 10 ó 25 del mes a Que se refieran. 

REGLA 29 
(ATt. ~9.1J 

1 Concedido a.plazamiento y formalizada la preceptiva ga. 
rantla. se procedera por la Tesorería a practicar liquidación 
por los intereses de demora. notificándola, con traslado del 
acuerdo, al interesado. a la oficina gestora y a la Interven
ción, siguiéndose en todo el procedimiento establecido en la 
Regla 132 para las liquidaciones con contraído previo e tmpu~ 
tandose al concepto «Intereses de demora». 

2. El ingreso de las liquidaciones por intereses de demora 
se efectuará en la misma fecha sefialada para pago del prin
cipal en el acuerdo de concesión del aplazamiento. 

3. En los casos de fraccionamiento de pago se practicara 
una sola liquidación por intereses. Que se ingresará al efectuar 
el pago del último vencimiento. 

(Art. ~9.21 

4. Tratándose de a,plazamiento de pago de deudas resultan
tes de decls.raciones-liquidaciones formuladas por el propio su
Jeto pasivo. la Admihistración de Tributos practicará liquida
ción provisional a la vista de la citada declaraciÓll-l1quidaeión, 
siguiendo el régimen general de las de con contraído previo. 

REGLA 30 
(Art. 60.11 

El Recaudador al recibir la certificación de descubierto, a 
la que se acompafiará copia autorizada del documento donde 
conste la garantía prestada, requerirá sin demora al deudor para 
que efectúe el pago antes de qué transcurran veinticuatro horas 
Y. en caso contrario. procederá sin más a. ejecutar dicha 2'&
rantla. 

REGLA 31 
(Art. 62.31 

No se entenderá efectuada. la renuncia a la prescripción 
ganada cuando el cobro se hubiese logrado coercitivamente en 
la. vía de apremio, caso en el que podrá invocarse por el suleto 
pasivo. 

REGLA 32 
(Art. 74) 

1. Tendrán la consideración de Cajas de los organos de
.signados en este articulo las del Banco de Espafia y todas 1 .. 
sucursales de esta Entidad banca.ria. 
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2, Se rngrel:lRl'all 11irf'Cl,amente en JUt- Caja.s (lel Banco Oe 
E¡.pafia las deuda .... a favOl del Tesoro que expresamente se 
determinan -en esta InstrucCIón .v t.oda~ ia¡¡. demú~ que en ~I 
futuro SP ctú;pong<1 por e: :viínl';(f'l'io dr H:lcienda. 

REGLA 33 
(Art. 75.2) 

1. Cuandú d mg:l'ew 1"11 la:; Caja:.- ~f' realice por el mtere
lado o pm cualquier otr~ pen,ona le represente o no. la en· 
trega del .lUstificanu- de pago se t1ara directamente al Que 
efectúe el ingreso f'n <;:'. momentu de producirse éste, 

2. SI <:>1 mgre~(; :-.f.' efectúa por t,ransferencia ~iro postal 
tributarlO u a trave~ de Entidacte.'" colaboradoras según el 
artículo 6. I~ entrega del justificante de pago se realizará de 
acuerdo con lo prevenido par~ esta .... modalidadf':" de ingreso 
en la Regla 116. 

3. Cuando el mgreso l(! v€rLfique el tnt€resado u otra per
sona en su nombre directamente en la:- Cajas de los Organos 
que menciona el artículo 74. la documentación aneja Que para 
cada concepto sea exigible df>bern. entregarSf> en la correspon· 
diente oficina gestora 

4. Si se niciese u..,o del "istema de tra.nsferenc111. ¡pro pos
tal tributario o pago a través de Entidades cola.boradoras. la 
entrega de la documentación a Que se refiere el número anw 

terior se efectuará con arregla ft. ln~ normas Que regulan estQ-i'I 
modalidades de ingreso. 

REGLA 34 
(Art. 771 

'Trantándose de deudns Lrlbut anas que deban recaudarse 
mediante recibo lendr:-m la consideración de pagos efectuados 
en las oficinas de las respectivas Zonas de Recaudación lo~ 
realizarlos por domiciliación o gestión de cobro a través de 
Bancolis y Cajas de Ahorros en los tt1rminos sefialndos en el 
articulo 83 

REGLA 35 
(Art. 78.2) 

La.s cuotas irreducibles determInadas como tales en los Re-
glamentos de cada tributo. cualquiera Que sea su cuantia. se 
cobrarán de una sola vez en el primero o segundo semestre, 
según dispongan los Cttad08 Reglamentos, y en caso de no 
eXlf'tir previsión expresa se cohrar{¡ n en el primero. 

REGLA 36 
, Art. 79.2J 

Cuando por circunstancias excepCIonales el Director general 
del Tesoro y Presupuestos autorice la modificación de los pla
zos de ingreso de deudas por recibo en perlado voluntario, se 
respetará siempre el plazo m1nimo de dos meses Que pa·ra cada 
semestre establece el número 1 de este articulo. 

REGLA 37 
(Art. 80; 

Para el ingreso en Cajn de los recibos a cobrar, &81 como 
para su entrega a los Recaudadorf>~. se e~ta,rá a 10 previsto 
en la. Regla 139. ' 

REGLA 38 
(Art. 81.1) 

1. Se entiende por Itinerario de cobranza el detalle de los 
días. horas y locales que se fijen para efectuar la misma en 
las distinta.c; localidades. circunstanoias todas Que se harán 
constn.r en cuantos anuncios han de publtcnrse. 

(Art. 81.5) 

2. Los Tesoreros y Recaudadores darán pUblicidad a los 
itinerarios por todos los medios a su alcance y además anun~ 
ciarán con la debida anticipación el final del periodo de co
branza; todo ello sin perjUicio de los anuncios oficiales pre
vistos en el artículo 81.5, (micos Que ~e considera.r:tn obligato
rios a los efectos del procedimiento. 

REGLA 39 
(Art. 82.1) 

l. Cuancto por haber sufrido extraV10 el recibo o reciboS 
aolicitados por el contribuyente haya de expedirse el Justifican
te previsto en este artículo, se utilizará un documento dividido 
en tres partes que expresarán, con referencia. a los recibOs ex~ 
trav1ados, los s1gul.entes pormenores: 

M,) Nombre y apellidos, raZón social o denom1ne.c16n del su
jeto pasivo, localidad y domicilio. 

b) Concepto contributivo. 
c) Ejercicio económicO y periodo a que corresponden los 

recibos e importe de éstos. 
d) Referencia del recibo en el docwnento cobratorio. 
e) Fecha en que se ha personado a efectuar el pago el 

contribuyente u otra persona en su nombre. 
n . Exrpresión de que el contribuyente sólo quedara lllleradG 

de la deuda si efectúa el ingreso mediante la unposición del 
giro postal tributario a que se refiere el número sigUiente. 

I g) Fecha. que ha de ser la misma en que se persone el in~ 
teresado a efectuar el pago. firme.. del Recaudador o auxiliar 
autorizado .v sello de la oficina. 

2.. El Recaudador, al tiempo de cumplimentar el expresad.o 
justificante, extendera_ haciendo uso del impreso correspon
diente que facilitará gratuitamente al interesado. un giro poBtaJ 
tributario por el importe del recibo o recibos extraviados a 
favor del Jefe de la Sección de Caja de la Delegación de H¡t. 
cienda a Que correspond..a la Zona Recaudatoria. 

El original del justüicant-e y el impreso de giro postal tnw 

lJutario destinado para la imposición de éste en la oficina de 
Correos se entregarán al interesado, qUien deberá imponer el 
giro de referencia dt:ntro del período voluntario de pago seña
lado en el artículo 79, o en el plazo de veinticualrú noras SI 
se personó a pagar el último día de dicho período. salvo que 
las incidencias del extravío se produzcan en el período de pn> 
rroga regulado en el articulo 91. en cuyo ca..'Kl los limites sefia
lados para la Imposición del giro se considerarán referidos e 
los plazos que establece el flrtículo 92 

Simultáneamente el Recaudado!' remitirn a la Tesorería el 
duplicado del justificante expedidO. así como lOS restantes an..: 
tecedentes que forman el juego del impreso del giro postal tri
butario. conservando en su poder el tercer ejemplar del .tust.i~ 
ficant~ faCIlitado para constancia en el expediente !le su razOn. 

Los gastos ciel expresado giro. caso de personarse el con~ 
tribuyente acreditando con el resguardo su imposición, serán 
satisfechos por el Recaudador, qUien podrá reembolsalse con 
cargo al Tesoro del importe de aquéllo.c; cuando el extravío no 
sea imputable a su gestión 

3, Recibido el giro en la Delegación de Hacienda.. se le 
dara. aplicación contable en los términos que establece la rew 
gla 162 e inmediatamente se pondrá en conocimiento del Re-
caudador para su data en cuenta y para evitar indebidas in· 
clusiones en las relaciones de deudores, poniendo a disposición 
de dicho Recaudador el importe de su participación en el re
cargo de prórroga. en el supuesto de que los recibos extravia· 
dos hubiesen sido satisfechos en este período. . 

4. Tan pronto como fueren hallados el recibo o recibos 
extraviados, el Recaudador, si en su poder apareciesen, los 
ep.tregará en la Tesorería, recogiendo el «recibí» en el ejem~ 
pIar del justificante que quedó en poder de la Zona, y la Teso
reria remitirá al interesado los recibos por correo certificado 
con acuse de recibo. estampando' en ellos diligencia expresiva 
de que se dan por satisfechos con el giro postal tributario que 
en su día. impuso el contribuyente. Cuando la localización del 
recibo se realice por cualquier otra persona se hará constar 
en el expediente abierto en la Tesoreria .v en el de la Zona, 
procediéndose en lo demás como antes se dispone. 

5. Si los recibos no apareciesen antes de iniciarse el pro
cedimiento en vía de apremio se instruirá de oneio el expedien~ 
te a que se refiere el artículo 215. sin perjUicio de que el Im
porte de tales recibos luzca en las relaciones de deudores en 
descubierto, a efectos de seguir en forma corriente el proce
dimiento de apremio caoo de no haber sido satisfechos, 

(Art. 82.21 

6. Si el contribuyente o persona que comparezca a efectuar 
el pago en su nombre acreditase mediante exhibición del re-
cibo del periodo inmediato anterior o de la declaración de alta 
formulaua que debiera encontrarse incluído en el correspon~ 
diente documento cobratorio, el Recaudador extenderá diligen
cia consignando la comparecencia del contribuyente o de su 
representante y los datos que faciliten, y la remitirá a la 
Tesorería para que ésta efectúe las averiguaciones oportunas 
para detenninar la causa de la omisión, comunicando 1\1 lnci~ 
dencia, en su caso, a la oficina recaudatoria que pudiera tener 
cargados los valores y a la oficina g~stora, El sUjeto paSivo no 
incurrIrá en responsabilidad si efectúa el pago dentro del plazo 
Que se le señale respetando los fijados en los articulas 79 y 92. 

7.- Las Tesorerías comprobarán. con ocasión de las Iiqui. 
daciones semestrales de cuentas, si entre los recibos pendiente8 
de cobro figura alguno que ha,ya sido ob.1eto de expediente de 
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extravío. La existencia de €stos recibos originales en las rela,.. 
ciones de los pendientes llevarú aparejada. la sanción que de
termine el Estatuto Orgánico de la función recaudatoria y d~l 
personal recaudador. 

REGLA 40 
(Art. 84) 

1. El pago de patentes, cuando se verifique pv: recibo, .se 
acomodará a las normas del título 1, capítulo III del libro II 
del Reglamento y a las especiales de esta Instrucción, 

2. Corresponde al Ministerio de Hacienda determinar. en 
cada caso, el carácter prorratpable o irrectucible 'de estas 
deudas. 

REGLA 41 
¡'Art. 85) 

1. Se ingresarán igualmente en las Cajas de las AduanM 
las cantidades liquidadas por las mismas cuando, aun existien~ 
do en la localidad -sucursal del Banco de Espafia, el alejamien
to de las oficinas aduaneras del centro urbano dificulte la ra
pidez de los ingresos y las subsiguientes operaciones. 

2. .Los Obligados al pago podrán realizar sus ingresos por 
tOS medios y en la forma y condiciones que fijen las Orde
nanzas de Aduanas. 

3. La documentación de los ingresos se hará' conforme a 
lo dispuesto por la Dirección General del Ramo. 

4. Los Cajeros de las sucursales del Banco de España. o 
de las Aduanas, según los casos, extenderán a los interesados 
los oportunos justifica,ntes de pago y suscribirán en los docu
mentos aduaneros correspondientes el recibí de las cantidades 
cobradas con ca.rgo a los mismos. 

REGLA 42 
(Art. 86) 

L La recaudación de las cantidades liquidadas por 1M 
Oricina.s Liquidadoras de Distrito Hipotecario, a cargo de Re
gistradores de la Propiedad, se ajustará a las normas especi
ficas que regulan la gestión de los Impuestos Generales sobre 
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurÍ
dicos Documentados. 

2. Los sujetos pasivos efectuarán los ingresos en tales OfI
cinas en dinero efectivo o cheque certificado por la entidad 
librada. 

3. La entrega del justificante de pago se efectuará por las 
propias oficinM una vez realizado dicho pago. 

REGLA 43 
(Art. 87.1) 

1. Las entidades bancarias inscritas en el Registro Central 
de Bancos y Banqueros y las Cajas de Ahorros dependientes 
del Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro que deseen 
actuar como entidades colaboradoras en la gestión recauda
toria" sin derecho a percibir cantidad alguna par la prestación 
de este servicio, solicitarán se les autorice para la apertura 
de cuentas que se titularán: «Tesoro Público-Cuenta restrin-. 
gida, de la Delegación de Hacienda para la recaudación de 
tributos». 

2. Cuando la solicitud se refiera a la a,pertura de dicha 
cuenta en territorio perteneciente a, la jurisdicción de una 
sola Delegación de Hacienda, se deducirá ante el res;pectivo 
Delegado, quien, con su inforrtle. h~, cursará a la Dirección Ge
neral del Tesoro y Presupuestos. 

Si la solicitud hace referencia a la apertura de cuentas en 
establecimientos situados en territorios que correspondan a la 
jurisdicción de más de lUla Delegación de Hacienda, se presen
tará directamente en la citada Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos, que recabará los infonnes que considere con
venientes. 

3. El Centro directivo está facultado para acePtar o no, 
discreCionalmente, la petición y para determinar la forma y 
oond1ciones en que en cada caso se prestará el servicio. 

4. Si las peticiones a que se refieren los números anterio
res implicasen autorización para la apertura de cuentas en 
más de lUl establecimiento, se enumerarán éstos, agrupados de 
acuerdo con la jurisdicción territorial de las Delegaciones de 
Hacienda; expresando con todo detalle si se trata de central, 
.sucursal o agencia, así como el domicIlio de todas las que se 
comprendan en la petición. 

5. La Entidad que posea varios establecimientos con cu~n· 
tas autorizadas dentro del territorio de la jurisdicción de una. 
Delegación ere Hacienda. deberá designa.r uno de ellos para. re
lacionarse con la Tesorería, respect,iva. 

. 
l. El acuerdo de concesión o, en su caso, el denegatoriO, 

se comunicará a la Entidad peticionaria y a los Delegados de 
Hacienda correspondientes, pUblicándose además el de con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado». 

7. A cada establecimiento se le asignará un número de 
identificación. el cual deberá reseñarse en todos los documen
tos que se presenten en la Tesorería. 

El nwnero de identificación expresado estará formado por. 
tres grupos de dos cifras cada uno: 

a) El primero representa a la Direcclón General del Te
soro y Presupuestos o a la Delegación de Hacienda en cuya 
demarcación esté situado el establecimiento, conforme a. una 
clave en la que ({OO» corresponde a la citada Dirección y los 
restantes a las poblaCiones donde Histe Delegación de Ha· 
cienda, par este orden: 

01 Alava. 
02 Albacete. 
03 Alicante. 
04 Almeria. 
05 Avila. 
06 Badajoz. 
07 Baleares. 
08 Barcelona. 
09 Burgos. 
10 Cúceres. 
11 Cádiz. 
12 Castellón. 
13 Ciudad Real 
14 Córdoba. 
15 La Coruña. 
16 Cuenca. 
17 Gerona. 
18 Granada. 
19 Guadlalajara. 

20 Guipúzcoa. 
21 Huelva. 
22 Huesca. 
~ Jaén. 
24 León. 
25 Lérida. 
26 Logroflo. 
27 Lugo. 
28 Mauna. 
29 Málaga, 
30 Murcia. 
31 Navarra. 
32 Orense. 
33 Oviedo. 
34 Palencia. 
35 Las Palmas. 
36 Pontevedra. 
37 Salamanca. 
38 S. C. Tenerife. 

39 Santander. 
40 Segovin.. 
41 Sevilla. 
42 Saria. 
43 Tarragona. 
44 Teruel. 
45 Toledo. 
46 Valencia. 
47 Valladolid. 
48 Vizcaya. 
49 Zamora. 
50 Zaragoza. 
51 Cartagena. 
52 Gijón. 
53 Jerez de la P. 
54 Vigo. 
55 Centa. 
56 Melilla. 

b) El segundo grupo de cifras corresponde al número de 
orden que en la jutiBdicción de cada Delegación de Hacienda. 
se asigna a la entidad y comenzará por la signatura 01. 

c) El tercer grupo identifica a cada una de las sucursales 
o agencias de la entidad colaboradora domiciliadas en la ju
risdicción de una misma Delegación de Hacienda, comenzando 
también por la signatura 01. 

8. El detalle de los Municipios incluidos dentro de la ere
marcación de cada. una de las Delegaciones de Hacienda situa.
das en las localidades que no son capital de provincia es el 
siguiente: 

Delegación de Carta.g-ena: Cartagena, Fuente Alamo de 
Murcia y La. Unión. 

Delegación de Gijón: Gijón y Ca,rreño. 
Delegación de Jerez de la Frontera: Jerez de la Frontera, 

Arcos de la Frontera, Bornos, Espera, Prado ,del Rey y Villa
martín. 

Delegación de Vigo: Vigo, Bayona. Gondomar y Nigran. 
Delegación de Ceuta: Ceuta. 
Delegación de ~e1i11a: Melilla. 

9. Podrán ser satisfechas a través de entidades ba.ncaria.q 
y Cajas de Ahorro debidamente autorizadas las siguientes deu
das tributarias: 

a) Las que resulten de declaraciones-liquidaciones formula
das por los propias sujetos pasivos en los impresos reglamenta-
riamente establecidos. 

b) Las notificadas a dichos sUjetos pasivos como consecuen
cia. de liquidaciones practicadas por la Administración. 

10. No podrán admitirse por las entidades cola-boradoras 
las siguientes operaciones: 

a) Los ingresos que tengan que surtir efecto en lUla Dele
gación de Hacienda de otra demarcación, salvo que se esté en 
el caso del número 12 de esta misma regla. 

b) La presentación de documentos correspondientes a de
claraciones que no den lugar a ingreso. 

11. Las entidades colaboradoras no se responsabilizan, en 
:ningún call'.() ni bajo pretexto alglUlo, de la exactitud de 101 
dato.s consIgnadOs por los contribuyentes y deberán admitir loa 
ingresos sin consideración al posible vencimiento de los plazoe 
de recaudación. 

12. Los eontribuyentes por Impuesto sobre el Tráifico de 
Empresas que realicen operaciones sUjetas a dicho lm.Pueste 
en varias provincias y hubieren sido autorizados por la Direo-
ción General de Impuestos Indirectos para centraliaar la pre
sentación de las correspondientes declaraciones-liquidaciones en 
el luga-r de sU domicilio tributario podrán jngresar el total de 
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10:8 1mportes de dichas d.eClaraciones a. través de· las entidades 
colaboradoras en la Delegación de Hacienda correspondiente al 
expresádo domicilio ateniéndose a lo Que dispone la. regla 45. 

REGLA 44 
(Art. 88 ¡ 

Además de los medios de pago señalados en este artículo. 
lOs sujetos pasivos podrlí.n utilizar cualesquiera otros que ad
mita. .la entidad colaboradora bajo su respollsabilídad. 

El dinero de curso legal se admitirá, en todo caso, Incluso 
cUando el sujeto pasivo 00 tenga cuenta abierta en la entidad 
dé que se trate. 

REGLA 45 
(Art 89.1 Y 2} 

1. Las entidades colaboradoras admitirán 1(1) mgresos que 
en ellas pueden efectuarse, según lo que establece la regla 43.9, 
todos lOS dlas laborables, durante las horas de Caja, abonán
dolos seguidamente en la cuenta restringida. 

2 Cuando se trate de declaraciones~liquidaciones. el suje
to pasivo presentará o remitira a la entidad colaboradora el 
juego de impresos completo en que se contengan aquéllas. 

3. 8i el tngreso el; por consecuencia de liquidación practi
cada por la Administración y notificada al sujeto pasivo. éste 
presentara o remitirá a la entidad colaboradora un «abonaré» 
que, según 10 que el Ministerio de Hacienda establezca. con
tendrá los elementos identificadores de la deuda y. al menos. 
los siguientes datos: 

a) Nombre y apellidos del contribuyente o razón social. si 
se trata de personas jurídicas. Si se tratase de comunidades 
de bienes u otras entidades jurídicas, se identificarán debida,. 
mente. 

b) Domicilio. 
c) ·Número del documento nacional de identidad o númer6 

en el Censo de identificación fiscal. 
d) -Concepto impositivo. 
e) NúmerQ de la liquidación y aiio a que corresponde o. 

en su defecto, referencia contable. 
1) Importe. 
Este «abonaré» tendrá un resguardo adicional para su en

vio por la Entidad colaboradora a la respectiva Oelegaeión de 
Hacienda. 

4. A la declaraciYm o «abonaré» aludidos en los números 
anteriores, se acompañara el medio de pago elegida de los que 
se- 'expresan en el artículo 88, siempre por el importe exacto 
de la deuda tributaria de que se trate. . 

(Art.89JI 

5. La entidad. colaboradora llamada a admitir un ingreso 
para el Tesoro comprobará previamente a su abono en cuenta: 

a,) La coincidencia exacta del importe de aquél con el que 
ha de figurar en el «Total a ingresar» de la declaración-liqUi
dación o «abonaré». 

b) Que en 108 citados documentos se consignen claramente 
los siguientes datos: nombre y domicilio del sUjeto pasivo. 
concepto tributario y ejercicio o periodo a que corresponde. 

c) Que el ingreso debe surtir efecto en la Delegación de 
Hacienda de la demarcación correspondiente. 

Si resultare conforme la anterior comprobación, la enti
dad colaboradora procederá a extender en el docwnento des
tinado a tal efecto de los que componen la declaración-liqui
dación una. diligencia en la que se hara. constar que ha per
cibido el 1IDporte que figura. en dicho justificante de pago y 
que ha ingresado este importe en la cuenta restringida de 
recaudación del Tesoro Público. Esta diligencia indicará la fecha 
de ingreso y será autorizada con la flrma del empleado con 
fe.eultades para ello y con el sello del establecimiento. 

6. CUando se trate de liqUidación practicada y notificada 
por la Administración, se utilizará el «abonaré», y la diligen
cia de ingreso la consignará en éste la Entidad colaboradora 
por medio de impresión de máquina contable, o e:xtendida y 
firmada. por un empleada de la misma, estampando en todo 
ea80 el sello de la. Entidad. 

'l. Las Entidades, colaboradoras numerarán los ingresos por 
rigurOBO, orden de presentación, cualquiera que sea el conoepto 
impositivo a que correspondan y, consecuentemente . .los abo
nce en la cuenta restringida de recaudación y su registro en 
la factura pal"a ingreso en- el Tesoro. cuando corresponda., gu&!"
darin aquel mismo orden, sl bien llevarán cuentas disttntaa 
y nwuerac1ón separada para declara.cione.s-l1quidaciones y para 
IIquldaelon ... notificad ... 

.,- z· . 1"- . ___ ,,_H' ~ te:! ,.( E' 

8. Los contribuyentes que confonne al número --12 ele, 1. 
regla 43 hubieren sido autorizados para centralizar la presen· 
tación de declaraciones-liquidaciones en el lugar de su domi
cilio tributario ingresarán el importe de las misma~ con su· 
jeciÓn a las siguientes normas: 

a) Fonnularán una declaración·liqu1dación por cada una 
de la~ provincias en que ejerzan actividades sujetfL.."l al Impues
to -"obre Tráfico de Empresas. 

bl En el espacio que expresa. «Delegación de Hacienda 
de ...... » se hará constar la provincia a que cada declaración~ 
liquidación se refiere, y debajo de este espacio se consignará. 
la siguiente expresión: «A. C. número ..... en la Delegación 
de Hacienda de ...... » (A. C. indica «Autorización para la cen· 
tralización de operaciones».) . 

c) El total de los importes de las declaraciones-Hquidacic> 
nes se ingresará a través de entidad colaboradora con esta
blecimiento en la demarcación de la Delegación de Hacienda 
designada para la centrallzación. 

d) Lru; entidades colaboradoras que reciban esta clase de 
ingresos, extenderán una diligencia de cobro en cada declara... 
ción-liquidación, asignando a cada una de ellas el correspon
diente número correlativo de ingreso. 

9. Los contribuyentes por Impuestos sobre Rendimientos del 
Trabajo Personal, Rentas del Capital. Renta de Sociedades y 
Renta de las Personas físicas podrán presentar la declaración. 
liquidación y documentación complementaria en sobre cerrado. 
ajustado al modelo qUe establezca el Ministerio de Hacienda. 
ateniéndose a las normas siguientes: 

a) Entregarán en la entidad colaboradora el in.strumento 
de cobro regulado en la Regla 134, en el que constarán los 
datos más importantes de la declaración~1iquidaci6n formu
:ada. 

b) Dicha entidad comprobará si el instrumento de cobro 
está correctamente extendido. y ciiligenciará la carta de pago, 
que entregará acto seguido· al interesado. 

c) El contribuy@te anotará en la declaraci6n-liquldación la. 
recha del ingreso. el importe del mismo y número dado a la. 
carta de pago por la entidad colaboradora, cerrará entonces 
el sobre y en el anverso de éste hará constar su nombre y 
apellidos, razón social o denominación y concepto impositivo. 
El sobre será remitido por correo por el contribuyente a la 
Delegación de Hacienda. 

REGLA 46 
(Art. 90) 

Cualquier falta de ingreso en el Tesoro por parte de una 
entidad colaboradora determinará su inmediata exigencia en 
los términos que dispone el articulo 199. 

REGLA 47 
(Art. 91.11 

No se exigirá. recargo de prórroga en los recibos extraviados 
durante el periodo voluntario de pago, siempre que su ingreso 
se efectúe dentro de los. plazos señalados en la regla. 39. 

REGLA 48 
(Art. 92.1 el 

1. Por el caracter espeoial que entrañan las deudas l1qui· 
dadas pot el propio sujeto pasivo. comprendidas en el núme
ro 6 del artículo 20, por cuanto no son susceptibles de apremio, 
el plazo de prórroga se extenderá desde la fecha de vencimiento 
del respectivo periodo que para presentar las declaraciones se
fialen los Reglamentos de cada tributo hasta la fecha de su
ingreso, y éste se efectuará por el importe de la liquidación, 
incrementado -con el del recargo. 

2. Lo$ órganos recaudadores que perciban el recargo de 
prórroga. dejarán constancia de la liqUidación y percibo del 
mismo, con expresión de la ,fecha de cobro, en los documentos 
mediante 198 que se realice el pago de la deuda tributaria con 
tal recargo, tanto en los que deban present&.l'8e posteriormente 
en la Delegación de Hacienda como en el justificante Que ~ 
entregará al interesado. 

3. Para determinación del exceso de recargo- se sumarán 
las cantidades que, refericia8 a;' un mismo deudor, se pereiban 
por este concepto durante el periodO de prórroga en una sola 
vez o en varias. 

4. La. participación del Recaudador en el recargo de pró
rroga es incompatible. con la percepción del premio de co
branza por una misma deuda. 
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REOLA 49 
(Art. 93.1) 

1. Los Delegados de Hacienda. promoverán cuestión de com
petencia a lOS Tribunales de Justicia ordinarios y especiales 
con arreglo So la Ley de Conflictos jurLsdiccionales de 17 Oe 
Julio de 1948, cuando ést-os entren 8. conocer de los procedi
mientos de apremIo ~ln haberse agotado antes la vía a.drni
njstrativa 

(Art. 93.2) 

2. El procedimiento de apremio no será acumulable a los 
judiciales, ni se suspenderá aunque el deudor comerciante haya 
solicitado declaración de hallarse en suspensión de pagos, o el 
deudor no comerciante haya solicitado jUdicialmente de sus 
acreedores quita o espera. o ambas cosas. presentándose en 
concurso de acreedores; 

Respecto de los bienes embargados en proced.imiento de 
apremio con anterioridad a. la decla.ración del concurso o de 
la qUiebra del deudor, la Administración, continuará la. tI'&-
mltaciÓIl de aquél, sin que dichos bienes puedan comprenderse 
en la masa. del juicio universal correspondiente. 

3. El funcionario que contraviniere la prohibición de .sus
pender el proced1miento de apremio, fuera. de los casos legal
mente establecidos o sin sUjetarse a las normas que el Regla
mento establece, incurrirá en responsabilidad. que le será exi
gida administrativamente, sin perjuicio de que se declare su 
responsabilidad subsidiaria si a consecuencia de la indebida 
suspensión del procedimiento no pudiera realizarse el débito 
en todo o en parte. 

(Art.93.3}· 

4. Los Delegados de Hacienda podrán hacer uso de las fa.. 
cultades que se les confieren para. anular las actuaciones prac
ticac1a.s en los expedientes de a.premio. mientras no se haya 
dictado y sea firme el acuerdo declara.n<lo últim&do definiti
vamente el expediente de que se trate. 

5. Los Tesoreros ejercerán la debida vigilancia para que 
los prooedimientos de anremio se ajusten a las normas esta
blecidas en el Reglamento y en esta Instrucción, y deberán, al 
ténnino de cada semestre y con ocasión de la l1qUidacl6n de 
cuentas, examinar los expedil2"ntes presentados por los Recau
c1adores, dejando constancia en ellos, por diligencia. de su 
confonnidad o reparo, y en este último caso. si procediere, 
elevarán propuesta al Delegado de Hacienda de adopción de 
las medidas oportunas para restablecimiento de la legalidad 
del procedimiento y demás efectos que correspondan. especial
mente en orden a la exigencia de responsabilidades. 

REGLA 50 
(Art. 94) 

En las relaciones de deudores y en las certificaciones de 
descubierto se hará constar, expresamente, que se expiden pa.r8 
despachar la ejecUCión contra los deudores en ellas compren
dldOB. 

aEGLA 51 
(Art. 95) 

La providencia de apremio será dictada por loa Tesoreros 
en plazo no superior a tres días, contados a partir del en Q.ue 
haya. tenido entrada en la Dependencia. el documento en vir
tud del cual ha de d.espacharse la. ejecurjón. 

REGLA 5C! 
(Art. 96.2) 

1. Cuando en la tramitación de un mismo procedinliento 
de apremio intervenga.n varios Recaudadores, cada uno de éstos 
participará. en el recargo de apremio sucesiva y proporcional
mente a los débitOS realizados en su Zona, siempre dentro 
del limite de las 20.000 pesetas establecido como total partici
paclón del Recaudador en un solo expediente de apremio. 

2. El Recaudador tendrá derecho al cobro de los recargos 
legalmente devengados en -el procedimiento de apremio, ex
cepto en aquellos casOs en <lue, a petición de parte o de oficio, 
se acuerde por la Admin...stración o por Tribunal competente 
que procede girar una ".lUeva liquidación por menor importe, 
que sustituya. a la prU;.litiva o que anule ésta, o cuando los 
créditos se declaren pa'tida incobrable. 

3. Si en el prOC«'.:illliento ejecutivo se hub1e-re efectuado 
el cobro de los descubiertos y la llqu1dación que les dió origen 
resultare anulada. en ~-.odo o en patrte, el acuerdo de devoluc1ÓD. 

comprenderá la totalidad de los recargos, con obligac1cm para 
el Recaudador de ingresar en el Tesoro la partlcipBC10n en 
éstos que hubiere percibido. 

REGLA 53 
(Art. 97) 

1. Vencido el plazo de pago en pertodo voltmtario y el de 
prórroga, en su caso, los oonkibuyentes habrán de hacer efec
tivos SUs débitos, con el réca.rgo de apremio correspondiente, 
precisamente en las Oficinas recaudatorias de Zona a las que 
se ha.yan cargado los docmnentos ejecutivos providenciados de 
apremio. 

2. Se tendrán por vencidas en la misma. fecha de la decla.
ración de quiebra o con'Curso las deudas tributarias pendlen'tee 
del quebrado o concrnsado, a"!!lnque no hayan tJ:'anscurrído 11» 
plazoS de pago en períodO voluntario y de prórroga. 

REGLA 54 
(ATt.98) 

1. El procedimiento de apremio se entenderá ultimado 
cuando ha.ya sido aprobado el respectivo expediente con sol
vencia del débito o con declaración de partida incobrable Y. 
en todo caso, en el momento en que se apruebe la cuenta en 
que se produz.ca su data definitiva. 

2. En los casos de incobro total o parcial por msolvenc1a. 
el procedinllento de apremio ultimado se reanudará cuando el 
deudor o responsables hayan mejorado de fortuna, dentro d.el 
plazo de prescripción doE!l crédito respectivo. 

(Continuará. ) 

ORDEN de 29 de septiembre de 1969 por la que se 
acepta la Resolución número 27 del Camité de 
Transportes Interiores de la Comisión Económica 
para Eurcrpa de las Nacf.ones Untdas sobre utiliza
ción de contenedores con toldo para el transporte 
in·ternacicmal de mercancias en régimen de prectn-
to aduanero. ' 

nustrisimo sefior: 

El Comité de Transportes Interiores de la ComiSión Econó
mica. para. Europa. Organismo dependiente de las Naciones 
Unidas. en su Resolución número 27, de fecha 23 de ma.yo 
de 1968, recomienda a. los Gobiernos miembros permitan la uti
lización de contenedores con toldo pQra el transporte interna
cional de mercancías en régimen de precinto aduanero. 

Teniendo en cuenta las ventajas que dichos contenedores 
ofrecen por su rapidez de fabricación y por la. flexibiUdad que 
introducen en las operaciones de carga y desOOl'ga. y, por otra 

. parte, que su utilización no presenta, en lo rela.tivo a la. segu
ridad fi.sca.l, problemas distintos de los camiones de iguales e ..... 
racterfstica.s admitidos por la legislación vigente para el mismo 
tráfico, 

Este Ministerio. -aceptando la propuesta fonnulada por V. l., se 
ha. servido disponer; 

1. A p·artir de la publicación de la presente Orden minis
terial en el «Boletin Oficial del Estado», las Aduanas naciona
les a.dmitirán al trálico internacional, bajo régimen de preeinto 
aduanero, los contenedores en cuya fabricación !Se emplee toldo, 
bien como cierre. o dispositivo de ventilación. 

2'.. La fabricación de diohos contenedores se conformará a 
las prescripciones definidas en el articulo quinto del anejo 3 
del Convenio T. 1. R .• en 10 relativo a los camiones con toldo. 
Los certificadas de a.dmisión al tráfico de dichos contenedorea 
serán expedidos por los Organismos que en la actualidad tie
n,en a su cargo la homologación de los camiones de la misma 
construcción. 

3. La Dirección General de Aduanas dictará las normu 
complementarias y aclaratorias que estime pertinentes para la 
puesta en práctica de lo que se establece en la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. para sU' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de .septiembre de 1969. 

ESPINOSA .SAN MARTIIf 

Dmo. Sr. Director genera.l de Aduanaa. 
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ARTíCULO 8.0 

Los Gobiernos de las Altas Partes contratantes se compro
meten a mantener una estrecha colaboración entre sus Admi
nistraciones, al objeto de impedir y reprimir el tráfico ilegal 
de obras de arte. documentes y otros objetos de valor hls
tórico. 

ARTíCULO 9.'-' 

Las Altas Partes contratantes procurarán facilitar el re
cíproco conocimiento de su cultura por medio de la organi
zación en el ot.ro país, de conferencias. conciertos, exposicio
nes, exhibiciones teatrales y artísticas, espectáculos folklóricos 
o de acanto y danza populares», así como mediante la cine
matografía, sesiones de audición de discos y programas de 
radiodifusión y televisión. 

ARTíCULO 10 

Las Altas Partes contratantes se comprometen R. garantiza1' 
la protección de los artistas de teatro, bailarines, cantantes, et
cétera, de la otra parte contratante, cuya categoría Ofrezca 
interés cultural, equiparándoles en lo que a derechos y segu

,rielad personal se refiere, a los artistas de los paíges cuyos 
nacionales gocen de mayor protección. 

ARTicULO 11 

Los titulos o certificados oficiales de estudios expedidos por 
las Auteridades de las Altas Partes contratantes. que acre
diten grados completos (de Enseñanza Primaria. Secundaria 
o Superior), serán reconocidos en los Centros oficiales de ense
ñanza de España y de Grecia, en las condiciones previstas 
por la legislación interna de cada uno de ambos paises. 

Los certificados de estudios parciales correspondientes a 
cualquier grado de enseñanza expedidos por las Autoridades 
ofIciales competentes de cada una de las partes, serán acep
tados en los Centros docentes de la otra, también en las con
diciones previstas por la legislación interna respectiva. 

Las Altas Partes contratantes estudiarán en qué condiciones 
podrá ser admitida la validez de los títulos o diploma.s a efec
tos del ejerciCio profesional. 

ARTÍCULO 12 

Para la aplicación del presente Acuerdo se constituirá una 
Comisión Mixta Permanente, compuesta de seis miembros e 
integrada por dos Secciones de tres miembros por cada uno 
de los dos paises. 

La Comisión Mixta Pennanente se reunirá en sesión plena
ria una vez cada dos afias, alternativamente en Madrid y en 
Atenas, bajo la presidencia de unos de los represent'ltntes del 
país en que tenga lugar la reunión. Cuando proceda, la Co
misión Mixta po:lrá adscribir a su servicio Peritos de ambas 
partes, previa notificación y a titulo consultivo. 

Cada Gobierno comunicará al de la otra parte, por vía 
diplomática, la lista de los componentes de su respectiva See· 
ción, para la concesión del oportuno beneplácito. 

El cometido principal de la Comisión Mixta será el de 
estudiar todas--las medidas y formular todas las propuestas 
destinadas a fac1litar la aplicación del Acuerdo, así como su 
adecuación a los ulteriores desarrollos de las relaciones Cl11-
turales entre los dos paises. 

ARTÍCULO 13 

Este Convenio ha de ser sometido a ratificación. El Canje 
de Instrumentos de Ratificación tendrá lugar en Atenas. El 
Convenio entrará en vigor el día en que se efectúe dicho Canje 
y permanecerá vigente hasta seis meses después del día en 
que una de las Altas Partes contratantes lo denuncie total 
o parcialmente. 

En fe de lo cual, los dos PleIUpotenciarios firman y sellan 
el presente Convenio, en dos ej~plares, en lengua española 
y francesa. igualmente auténtloos, en la ciudad de Madrid, 
el día 5 de octubre de 1966. 

Por el Gobierno Espafiol: Fernando Maria Castiella y Maíz, 
Ministro de Asuntos Exteriore:s.-Por el Gobierno del Reino 
de Grecia: Spyros Capetanides, Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario 

Por tanto, habiendo visto y examinado los trece articulas 
que constituyen dicho Convenio, oida la. Comisión de Trata
dos de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aproba.r y 
ratificar en nombre de Espafia y de SUs Plazas y Provincias 
Africanas cuanto en ello se dispone, como en virtud del pre
sente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo 

y nacer que se eumpla. y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, de
bidamente sellado v refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores 

Dado en Madrid a trece de lulio de mil novecientos sesenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mimstro de Asuntos Ex'tenores, 
f'ERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El canje de lOS Instrumentos de Ratificación se realizó en 
Atenas el día 10 de septiembre de 1969, entrando en vigor a 
partir de dicho cUa, :w:gún lo dispuesto en su articulo 13. 

MIN ISTERIO DE HACIENDA 

REGLA 65 

INSTRUCCION General de Recaudación y Con.ta
bilidad, aprobada por Decreto 2260/1969, de 24 de 
ju.lio. (Continuación.) 

(Ar~ 99.2) 

l. La persona con quien haya de entenderse la dligencia 
de notificación en el domicilio del deudor habrá de ser mayor 
de ed~ y se identificará con el documento nacional de iden
tidad. Si se negase a firmar o surgiese cualquier duda, lo harán 
dos testigos requerldos por el notificador o un Agente de la 
autoridad. 

(Art. 99.7) 

2. Aunque se trate de deudores declarados en rebeld1a. J88 
notificaciones de embargo y subasta de bienes deberán anun
ciarse en el ({Boletín Oficial» de la provincia y por edictos 
fijados en la Casa· Consistorial y en las oficinas de la Becau
'dación. 

3. En las notificaciones de embargo de oienes se contendrá 
preceptivamente la invitación expresa al sujeto pasivo para 
que designe depositario de los bienes muebles embargadOS Y. 
en todo caso, Perito tasador, dentro del plazo de veinticuatro 
horas. cuando se trate de deudor con domicilio en la. localidad. 
o de ·ocho días, en caso de ser forastero o desconocido. 

REGLA 56 
(Art 100) 

Las relaciones certificadas de deudores por recibo conten
drán los nombres y apellidos, razón social o denominación de 
los sUjetos pasivos, con expresión de sus respectivos domicilios, 
según los datos que figuren en los recibos no satisfechos. 1 
habrán de confeccionarse separadamente por pueblos y con
ceptos contributivos. 

REGLA ó7 
(Art. 101.1) 

1. En las certificaciones de descubierto o en docwnento 
mdependiente y complementario de las mismas podrán eonatg
narse todos los datos que permitan identifircar la. finca. lndua-
tria, vehículo, actividad o profesión que dió origen a la liqui
dación del débito, para facilitar así la tramitación del proce
dimiento de apremio. 

2. Las expresadas certificaciones serán expedidas tan pronto 
transcurra el período voluntario para pago y, en su caso, el de 
prórroga, y se remitirán inmediatamente a. la Tesorería para 
que proceda como disponen los artículos 9ó y 155. 

3. Di'Chas certificaciones serán expedidas. por el Jefe de 
. Contabilidad de la Intervención de Hacienda y visadas por el 
Interventor. Si por constar el impas-0 ere la deuda en otra 
Dependencia hubiere ae expedirse la certificación por funcio
nado distinto del expresado, se tramitará a la Tesorería por 
conducto de la Intervención para control por ésta. 

4. Solamente podrá anularse una certificación de descu
bierto en los siguientes casos: 

a) Cuando el interesado efectuó el pago de una liquidac1ón 
apremiada, por medio de giro postal tributario O entidad colabo
radora, antes de la fecha en que debe expedirse la certifica
ción de descubierto y por importe de la deuda exigible en el 
momento en que efectuó el pago. 

b) Por baja o anulación de la liquidación apremiada por 
acuerdo de la Oficina ~tora o de autoridad. o Tribunal com· 
petente. 

c) Por error en la expedición del titulo ejecutivo. 
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(Art 101.31 

5. Las certificaciones de descubierto por deudas cuya co
oranza en procedimiento de apremio ha de hacerse por la Teso
reria se tramitarán de acuerdo con lo que dispone el titulo IV 
del libro tercero. 

REGLA ,S 

(Art. 107) 

No se admitirá desglOSe alguno de un expediente Individual 
de apremio alwque esté integrado por varios valores a cobrar, 
y si por imperativo de su tramitación hubiere de desprenderse 
alguno por baja o cobro, se hará constar mediante diligencIa 
esta circunstancia y, en tal caso, los valores desprendidos o 
relación de los mismos. formarán pieza o piezas separadas de 
aquél. pero a ningún efecto const1tuirán lm nuevo expediente. 

REGLA ¡¡g 

(Art. 108.V 

1. Cuando por la naturaleza de los bienes a embaraar 
ofrezca dudas su valoración, el Recaudador podrá. ut1l1zar 'el 
asesoramiento, de un técnico o, en su defect-o, de, un práctico 
en la materia, dando seguidamente cuenta de ello y del em· 
baT'go pora:cUcado a la Tesorería. 

(Art. 108.2) 

:.l. En la diligencia de embargo se describirán acabada-
mente los bienes que se traben, y si no fuese posible una de&
cripción completa, habrán de consignarse cuantos datos. cir
cunstancias y pormenores sirvan para identificarlos. compl~ 
tanda posterlonnente la .descripción de forma que consten loa 
catos necesarios para su inscripción en los Registros corre&
pondl-:ntes. 

REGLA 60 

(Art. 111.1 y 21 

Tratándose del embargo de salarios, sueldos o retribuciones, 
se 'tendrá en cuenta que solamente :podrán embargarse las 
cantidades que excedan del salario mínimo interprofesional vi· 
gente, o cantidad igual si se trata de sueldo o pensión, apl1cán· 
dose a ese exceso la segunda de las escalas que se contienen 
en el articulo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil o, en 
su caso, lo que dispone el Código de Justicia Militar, con obser
vancia de todo lo demás que el citado a.rti'culo de la Ley pro.. 
eesa.l establece. 

REGLA 61 
(Ar!. 112) 

1. . La diligencia de embargo que haya de ser presenciada. 
por testigos se iniciará con la designación por el ejecutor o 
la Alcaldía de los que como tales han de intervenir, y si se 
va a practicar fuera de dla u hora hábil, se expresarán las 
causas de la urgencia. serán dtas hábiles todos los que no sean 
festivos. nacionales ni en la localidad. y horas hábiles. las com
prendidas entre la salida y la puesta del sol. 

2. Si los deudores no residen en la Zona en que se tra.
mite el exPediente, pero en ella poseen bienes, las diligencias 
de embargo se entenderán con el representante del deudor si 
hubiese sido designado y. en su defecto, con la persona a cuya 
custodia, cuidado, administración o cargo se encuentren los 
bienes o los posea por cualquier titulo. La inexistencia. o des-
conocimiento de tales personas no será, obstáculo para la reali
zación del embargo, cuyas diligencias se entenderán entonces 
solamente con los testigos. 

3. Cuando la "acción se dirija contra deudores forasteros 
que no posean bienes en la Zona, si sus domicilios o parade
ros son conocidos, o se tiene noticia de la existencia de bienes 
de su propiedad radicantes fuera de ella, el Recaudador ut1li~ 
zará el procedimiento de oficio rogatorio a que se refiere esta 
misma regla. dejando constancia en el. expediente de la no 
vecindad del deudor y de la. carencia de bienes mediante in· 
forme y certificación de la autoridad local correspondiente. 

4. Con referencia a deudores en ignorado paradero, pero 
con bienes conocidos, ya en la Zona del descubierto o en otras 
distintas, la correspondiente diligencia de embargo en el prl· 
mer caso y el envío del oficio rogatorio a la Zona que proceda, 
en el segundo. se acomodarán a lo que en esta misma regla. se 
dispone, 

'Art, 112.3) 

5. Los datos solicitados por los R.€caudadores de Jos Regis-
tras Públicos y Corporaciones oficiales serán facilitados en el 
plazo máximo de qUince días. contados a partir del siguiente a.1 
en que se formule la petición, a menos Que los que se salle1· 
ten de los Registradores se refieran a varias fincas. caso en 
que, sl resultase mayor, se respetará el de cuatro dias por 
cada finca. que señala el artículo 236 de la, Ley Hipotecaria. 
La reclamación de datos se efEctuará por oficio si las oncinas 
del Registro o Corrporación radicasen en la misma localidad 
que la 'Recaudación, y de no ¡.,er así, por correo certitlcado con 
acuse de recibo, uniéndose al expediente el duplicado del ollcl0 
o el acuse de recibo del pliego certificado. 

(Art. 112.4) 

O. En general, toda.s las diligencias de embargo de bienes 
u otras que, sea. preciso realizar en los procedimientos de a.pre. 
mio en territorio al que no se extienda la jurisdicción del lte
caudador de la Zona donde se inicie o nazca el expediente. se 
llevarán a cabo por medio de oficio rogatorio. que dirigirá aquél 
al Recaudador correspondiente, expresando el expediente de 
que dimana y la. diligencia o diligencias que se interesan. 

El oficio se presentará por triplicado en la Tesoreria, y ésta, 
una. vez tomada razón del mismo en un «Registro de otlclos 
rogatorios», diligenciará los tres ejemplares, uno de los cuales 
quedará en poder de dicha dependencia; otro se devolverá. al 
Recaudador para que lo rula al expediente de apremio, y el 
tercero se entregará o remitirá por correo certificado con acuse 
de recibo al Recaudador oficiado cuando se trate de Zona sujeta 
.. la jurtscUcción de la Tesorería, remitiéndose en otro caso. 
también por correo certificado y con acuse de recibo a la 
Tesorería de la que tal Zona dependa, En este último supuesto 
la Tesorería receptora del oficio lo anotará en un <eReiistro de 
oficios rogatoriOS» recibidos, y segUidamente lo enviará a1 Re
caudador correspondiente, por correo certificado y con acuse 
de recibo, a menos que sea posible entregarlo personalmente. 

7. En el caso de que en la Recaudación oficiada se haga 
efectiva la totalidad o parte del descubierto, el Recaudador 
entregará al in~resa.do el justificante provisional de pago que 
por triplicado irá unido al oficio, y devolverá al Recaudador 
oficiante, sin pérdida de tiempo y por el mismo conducto _de 
su recibo, el oficio, la.s diligencias practicadas y el just1tlcante 
de la transferencia efectuada de cuenta a cuenta testrtngiqa. 
especial por el importe que arroje la liquidación del expediente 
practicada conforme al apartado 9 de esta misma regla. 

El interesado remitirá al Recaudador oficiante el duplicado 
de dicho justificante prOVisional para canje por los valores en 
recibo o carta de pago correspondiente al débito que se hizo 
efectivo. 

El Recaudador oficiante, una vez obre en su poder el jus
tl11.cante de pago remitido por e'l deudor y el expediente a que 
se refiere el párrafo anterior, prOcederá a su examen, y, caso 
de conformidad, remitirá al interesado por correo certificado 
con acuse de recibo los valores o la carta de pago correspon~ 
diente a la deuda solventada, dejando constancia de estas ac-
tuaciones en el expediente original, al que qlledará unido el 
tramitado en la Zona oficiada. 

S. En cuanto al procedimiento para expedición y cumpl1· 
miento de los oficios rogatorios, se observarán las siguientes 
normas: 

a) Si se conociese o presumiese la existencia de bienes del 
deudor, que sea preciso embargar, sitos en tenitorio al que 
no se extienda la jurisdicción del Recaudador que tramite el 
procedimiento, éste, en ,el ejemplar del oficio rogatorio desti· 
nado al Recaudador cOIT€spondiente (oficio que en este caso 
se le remitirá duplicado), le requerirá para que lleve a cabo 
el embargo preventivo de aqUéllos y le devuelva rulO de los 
ejemplares con las diligencias practicadas. Ultimadas en ]a 
Zona de origen las actuaciones encaminadas a la realización 
de los descubiertos, si éstos quedaron solventados totalmente, 
se pondrá este hecho en conocimiento del Recaudador oficiado, 
a fm de que levante los embargOs efectuados en su Zona o. 
si no hubiese quedado liberada la deuda, se continúe Inmedia
tamente el procedimiento para la efectividad de aquélla en la 
cuantía. que proceda. En este último supuesto, el Recaudador 
oficiado dejará constancia, en el expediente que inició en vir
tud del oficio antes mencionado, de las actuaciqne.s posteriores 
al embargo realizado, y llegado el momento' del cobro total o 
parcial del descubierto procederá como se establece en el nt'i· 
mero 7 anterior. 

b) En el caso de que la totalidad de los bienes embargables 
radiquen en territorio de otra Zona y hayan de proseguirse las 
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diligenCIaS en esta, el Recaudador de la Zona de origen dei 
expediente de apremio utIlizara ·el procedimiento del oficio ro
gatorio para que se continúe el procedimiento de apremio en 
aquélla. Si se hace pago total o parcial de los débitos. las 
actuaciones posteriores se ajustarán a lo dispuesto en esta 
regla, y en otro caso, el Recaudador oficiado consignará dili~ 
gencia. en el expediente que inició con el oficio. de haberse 
agotado o ultimado todas las diligencias del procedimiento y 
lo remitirá al Recaudador oficiante a través de la Tesorería. 

e) En todo caso. al expediente que obra. en la Zona ofi
ciante quedarán Ullidos en cuerda floja los que se hayan tra
mitado en otrail Zonas cumplimentando oficios rogatorios. 

d) Todas las comunicaciones que se dirijan entre Recau
dadore.s de diversas Zonas con ocasión del cumplimiento de 108 
oficios ,rogatorios se cursarán por conducto de las COlTespon· 
dientes Tesorería!:;. 

e) El Recaudador que estime necesario. por las clrcuns· 
tancias concurrentes, la remisión a otra Zona de un expedien· 
te de apremio en unión de sus valores. formulará propuesta 
razonada. en, tal sentido a la Tesoreria, y ésta, en vista de 
aquellas circunstancias, considerando la excepcional1dad del ca
so, resolverá lo que corresponda,' remitiendo el expediente a. la 
ZOna de que s~ trate o devolviéndolo a la de origen. De los 
acuerdos que se dicten sobre remisión de expedientes a otras 
Zonas se darú cuenta ::J, la Dirección General del Tesoro V 
Presupuestos, 

9. Los R-ecaudadol'es que cumplimenten oficios rogatonos 
practicarán, por las cantidades que hagan efectivR..<; en el pro
ced1miento de apremio que tramiten, la liquidación correspon
diente~ y Si dichas cantidades no llegasen a cubrir las respon· 
sabU1dades del deudor, el importe liquido resultante, una vez 
deducidas las costas causadas, se Prorrateará entre el Tesoro 
y dicho Recaudador. En otro caso. cada Recaudador percibirá 
la parte del recargo de apremio proporcional a los débttos he. 
chos efectivos en .su Zona, y en éstas también se harán e!ec· 
tivas las costas en cada una de ellas producidas. efectuándose 
por giro postal entre los Recaudadores las remesas de fondos 
preCisas para pago de estas costas. Corresponde al Recaudador 
oficiante reclamar el importe de la.s costas que hayan de ser 
a.bonadas por el Estado, una vez aprobado el expediente por 
la Tesorería, 

I Art 112.51 

lO, La inexistencia de bienes habrá de justificarse con los 
mismos documentos e informes que en el Título III del Libro 
tercero se establecen para la declaración de partidas incobrables, 

(Art. 112.71 

11. Para el posible ejercicio de las acciones a que se reftere 
el artículo 1.111 del Código Civil, el Recaudador remitirá a 
la. Tesorería todas las actuaciones y los informes precisos res
pecto de los derechos y acciones de los que sea titular el deu
dor para que el Delegado de Hacienda traslade todo ello a 
la Abogada del Estado y ésta pueda proceder como d1Bpone 
el Reglamento Orgáníco de la Dirección General de lo Con
tencl,oSO del Estado y Cuerpo de Abogados del Estado. 

REGLA 62 
I Art. 114) 

1. Cuando se embargue metálico. además de hacerlo cons.
tar en la diligencia, el ejecutor extenderá documento por tri
plicado especificándolo. remitirá uno de los ejemplares a la 
Tesorer1a, unirá otro al eXPediente y entregará el tercero al 
deudor, El metálico será inmediatamente ingresado en la cuen
ta restringida de recaudación. 

2 Del embargo de cuentas corrientes o de aborro Be dara. 
cuenta inmediata por el Recaudador a la entidad en que el 
deudor las tenga abiertas. Esta entídad pondrá en conocimien
to inmediato de) Recaudador el saldo de aquéllas, y hará en
trega aJ ejecutor, con cargo al saJdo correspondiente, de lp. can
tidad embargada, que se ingresará en la cuenta restI1l1g1aa" 

3. Cuando lo embargado fueren titulos-valores se procederá 
en lp. Slgutente forma: 

a) Si se cotizan oficialmente en Bolsa o Bolsin oficial de 
Comercio, el ejecutor los remitirá, con la póliza de compra o 
titulo de adquisición' por el deudor, a }p. Delegación de Ha,.. 
cienda, y ésta, por delegación de la Dirección General del Te
soro y Presupuestos, dispondrá su venta, enviándolos al efecto 
a la Junta Sindical de la Bolsa o a. la. del Bolsin correspon
diente. Si los títulos.-valores se cotizan sólo en una Bmsa.. se 
venderán en ésta; si cotizan en varias, en CUalquiera de ellas. 
y si una es la de Madrid. en ésta, 

b) Si no se cotizaren en Bolsa ni BoLsin oftt..\al, los titUlQfr 
valores se remitirán igualmente a la Delegación de Hacienda 
con los títulos de adquisición por el deudor, y se dispondrá su 
venta. por medio de Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de 
Comercio hábil para actuar en la plaza. 

c) Realizada la, venta, el efectivo obtenido se remesará al 
Recaudador con la nota de negociadón y certificación de h .... 
berse realizado la operación a cambio corriente, . 

d) Cuando el deudor no entregare el documento que le 
acredita como propietario de los valores. se suplirá con cer
tificación del Registro del Mediador que expidió la p61tza de 
adquisión por suscripción o tralUlmisión o con testimonio del 
protocoJo notarial donde tal título de propiedad obre. 

e) Si no se conociesen datos qU€ permitan actuar en la 
forma anterior. se recabarán los que obren en el Registro de 
Rentas y Patrimonios y, una vez obtenidos, se procederá como 
dispone el a.partado precedente. 

f) Sin perjuicio de actuar e1,1 la. forma antes expuesta, siem
pre que el deudor no facflite el titulo de propiedad de los va-
,lores, si tiene otros bienes embargables con arreglo al articu
lo 1.44'1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se realizará el em
bargo de los mismos; y en otro caso se dará la orden de venta 
de los valores a. la Junta Sindical o Agente mediador c~ 
pondiente, y la venta se efectuará por virtud de tal orden, ba.jo 
la responsabil1dad del Tesoro, teniendo por justificada la. pro
piedad por la posesión que de los valores tiene el deudor. 

4. Cuando se embarguen frutos, productos, rentas o 1ngre-
80S obtenibles por el deudor. el depositario fiscalizará. los co
bros y los pagos que con cargo a éstos pueden efectuarse para 
el desarrollo de la actividad productora. según lo que previene 
la Regla. 65. 

Si existiere ya mtervenc1ón judicial, por hallarse el deudo!' 
en estado de suspensión de pagos o de qUiebra o por otra 
causa, podrá recaer la designación de d4wositario en el mismo 
Interventor judicial si aceptare el cargo y no existieren razan .. 
fundadas para designar a otra persona para tal cometido. 

El depositario se hará cargo de las cantidades detra1das de 
108 ingresos o rentas para destinarlas al pago de los débito. 
que motiven la ejecución y las entregará al Recaudador en 
las fechas que se indiquen. 

5. Si lo embargado fueran frutos agrícolas pendientes. '1 
existiese costumbre en la localidad de vender lB. cosecha anta 
de la recolección, se procederá a la venta por el procedimiento 
usual. cuando llegue el momento acostumbrado, conforme di&
pone el articulo 128 y siguientes, en cuanto sean aplicables. 
sin perjUicio de que por el depositario se ejer.2;a la debida. vJ... 
gilancia para. conservar la integridad de la coseoha. 

En todos los demás casos de embargo de frutos agricolu 
pendientes de recolección se estará a lo dispuesto en el ar
ticulo 119 

6 Cuando se embarguen automóviles. embarcaciones, uro
naves u otros vehículos, el deudor deberá entregar las llaves 
de contacto y la. documentación de los mismos, advirtiéndosele 
de que. caso contrario, serán suplidos a. SU costa. 

El embargo acordado se 'comunicará a las autoridades en
cargadas de los registros, matriculas o permisos de circulación 
para que tomen nota del mismo, con expresión de la. cuantía 
y origen de la deuda para conocimiento de todos cuantos pre
tendan adquirir dichos vehículos. 

Si el vehiculo no se hubiere podido aprehender en el acto 
del embargo o el deudor no lo entregara al depositario deo-
signadO, tos ejecutores darán a las autoridades que tengan a 
su cargo la vigilancia de la circulación, y a las demás que 
proceda, orden para su captura, depósito y precinto en el lu
gar donde sea habido, y para que acto seguido se ponga a 
disposiCión del Recauda.or embargante. 

7 Siempre que el embargo afecte a aquellos bienes COOl
prendidos en los articulas 12, 5~, 53 Y 54 de la vigente Ley 
sobre Hipoteca Mobiliaria y prenda sin desplazamiento de la 
posesión, el Recaudador expedirá, seguidamente de efectuarlo, 
mandamiento para su anotación preventiva en el correspon .. 
diente registro. Estos mandamientos se expedirá.n en la forma 
establecida. en el articulo 34 del Reglamento de dicha. Ley, ob
servándose en su tramita.ci.ón las formalidades establecidas 
en el Título III del mismo Reglamento. 

S El embargo de créditos sin garantia se llevará a cabO 
decretándolo el Recaudador en la diligencia, y será notificado 
al deudor y a. la persona obligada a satisfacer el crédito a 
aquél. apercibiéndole de que. a partir de la fecha de la noti
ficación, no tendrá carácter liberatorio el pago efectuado al 
deudor, indicando al propio tiempo que ha de hacerlo efectivo 
al ejecutor 

El embargo de créditos garantizados con prenda se extlen~ 
a ésta. y se llevará a efecto en los mismos términos esta.bl~dos 
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para los créditos en general, según sean o no de inmediata 
realización. 

En consecuencia, en el caso de que el bien mueble objeto 
de la prenda se halle en poder del sujeto pasivo apremiado. al 
tiempo de practicarse el embargo del crédito, se aprehenderá 
por el ejecutor el bien dado en prenda y se entregará al de
positario nombrado. 

S1 el objeto dado en prenda se hallase en poder de tercero, 
el Recaudador notificará a éste y a la persona obligada con 
el deudor el embargo y la posterior realización del derecho. 

9 Las diligencias de embargo de cuotas de participación 
en bienes poseídos en pro indiviso se practicarán en la forma 
que disponen los articulos 114 y 120, según se trate, respecti
vamente, de muebles o inmuebles, limitando la traba a la 
cuota de participación que el deudor tuviese en la comunidad 
y se notificará a ios demás condóminos. 

Llegado el procedimiento al trámite de' subasta, sm perjuicio 
de cumplir todas las demás formalidades establecidas, ya se 
trate de bienes muebles o inmuebles, el Recaudador notificará 
g- los condóminos la fecha de celebración de aquella y, -una 
vez adjudicados los bienes. les notificará también las eondl. 
ciones de tal adjudicación, a fin de que los coparticipes puedan 
ejeréitar los derechos de tanteo y de retracto Que les conceden 
los articulas 1.522 y 1.524 del Código Civil. 

10. Cuando se embarguen participaciones en Sociedades de 
responsabilidad limitada. para su enajenación se tendran en 
cuenta his disposiciones de la Ley especial de dichas Socie
dades y los Estatutos de las mismas, a fin de Que qUeden res
petados los derechos de los demás socios para adquirirlas con 
carácter preferente, procediéndose. en su caso. a efectuar las 
notificaciones pertinentes a dichos socios y a. la Sociedad. 

U. Tanto en el caso anterior como en el de embargo de 
cuotas de participacion en sociedades de tipo personalista, si 
no se lograse la enajenación de su participación o cuota, se 
dará cuenta a la Abogacía del Estado a. efectos de ejercitar 
las acciones que procedan. 

12. Cuando se trate de embargo de bienes adquiridos por 
el sistema de ventas a plazo se tendrán en cuenta las preven~ 
clones de la Ley 56/1965. de 17 de julio, en especial la orefe
rencia del acreedor de créditos nacidos de contratos inscritos 
en el Registro especial que resulta del articulo 19 de dicha 
Ley en relación con los artículos 1.922'1 número 2.0 y 1.926 nú~ 
mero Lo del Código Civil. 

REGLA 63 
(Art. 115/ 

La autorización para entrada forzosa en el domicilio del deuw 
dar o en sus locales de negocio, comercio o industria se solici~ 
tará del Juez muniCipal, comarcal o de paz, según el que exista 
en la localidad, procediendo en todo lo demás como dispone el 
articulo 103. 

REGLA 64 

(Art. 116.3) 

Para efectuar el nombramiento de Depositario se concederá 
al deudor lln plazo de veinticuatro horas cuando él o su re
presentante legal residan en la localidad, o de ocho dias, con
tado a partir de la fecha siguiente a la de notificación del 
embargo, si se tratase de deudores forasteros. Respecto de deu
dores desconocidos o en ignorado paradero, el plazo será de 
ocho dias desde el Siguiente al de publicación del corresponw 
diente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Hasta tanto venzan los plazos establecidos en el párrafo 
anterior, 10& ejecutores nombrarán provisionalmente Deposita
rio que se haga cargo de los bienes embargados, 

CUando los deudores no designen Depositario en el acto 
det embargo o dentro de los pl-azos antes indicados, el Recau
dador no podrá designar Depositario sin que cQnste la nega
tiva del Alcalde a nombrarlo o transcurran veinticuatro horas 
desde que se formuló la petición de nombramiento de DeP06i
tario a dicha autoridad. 

REGLA M 
(Art. 117.2 V 3) 

1. Los Recaudadores. cuando las funciones de los Deposi
tarios lleven implicltos actos que excedan de los de mera cus.
todia y conservación de los bienes embargados. o cuando se 
embarguen productos o recaudaciones obtenidos por empresas 
o entidades. pondrán en conocimiento de la Tesorería las cir
cunstancias concU!'rentes y formularán propuesta de las medi
das que a su juicio :procede adoptar. 

2. La Tesorer1a, ponderando tales circunstancias y reca
bando la mayor información que considere precisa, resolverá 
concreta Y detalladamente respecto de las facultades del De-
positario Y muy especialm-ente, en su caso, de los pagos que 
podrán efectuarse con cargo a los ingresos que se obtengan 
como producto de empresas o actividades industriales o ro
merciales. 

3. El acuerdo de la Tesorer1a se comunicará al .Recauda
dor y por éste al DepOSitario, correspondiendo al primero vi
gilar para que la actuación del segundo se acomode estricta.
mente a los términos de dicho acuerdo. 

4. Si, por la complejidad de las funciones que ha de asu· 
mir el Depositario, la persona inicialment.e designada no re
uniese las debJdas condiciones. la Tesorería, previo informe del 
Recaudador, acordará que se designe nuevo Depositario que sea 
idóneo. 

REGLA 66 
(Art. 118.1) 

1. Los actos del Depositario que supongan incumplimiento 
de sus obligaciones como tal se pondrán por el Recaudador 
en conocimiento de la Tesorería, y por ésta en el de la Abo
gacia del Estado a efectos de ejercicio de las acciones proce
dentes para eXigencia de las responsabilidades Que de taJ~s 
Jlctos se deriven. . 

2. Si los actos mencionados no revistiesen carácter de de
lito o falta, previamente a la exigencia de la responsa.bilidad 
civil por procedimienio judicial y con liquidación de los per
jUicios ocasionados se invitará al Depositario para que solvente 
los que por su conducta se hayan ocasionado, en plazo no su
perior a ocho días 

REGLA 67 
(Art. 119.2) 

1. El Depositarlo que pretenda concertar operación de Prés
tamo con garantia de los frutos o productos agrícolas pen· 
dientes solicitará para ello autorización del Recaudador, aCOlllw 
pafiando el oportuno presupuesto de gastos de cultivo o la,.. 
boreo. 

2. Obtenida la autorización, que concretará la cantidad a 
solicitar en préstamo, el Depositario podrá concertar éste con 
cualquier Banco o Caja de Ahorros o de Crédito, suscribiendo 
los documentos precisos para formalizar la operación y afectar 
a ella en garantía los frutos pendi,entes, 

3. El préstamD habrá de concertars~ al tipo de interés 
corriente en la plaza donde se obtenga, según los usos y prác-
t,icas bancarias. y de no existir Banco' o Caja de Ahorros o 
de Crédito podrá concertarse con particulares. 

4. El DepOSitario comunicará al Recaudador haber concer· 
tado el préstamo y las condiciones del mismo, y tan pronto 
se alcen y vendan los frutos aplicará el precio obtenido, en- 11. 
parte necesaria, a la cancelación de aquél, dando cuenta. tamw 
bién al Recaudador. 

REGLA 68 
(Art. 120.2) 

l. La diligenCia de embargo de bienes inmuebles espec1ti
cará las circunstancias siguientes: 

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación del 
propietario y, en su caso, del poseedor de la finca embargada. 

b) Náturaleza y nombre de dicha finca, pago, término, lu
gar, punto o sitio y término municipal donde radique, según 
se nombre en la localidad. polígono y parcela. catastrales; 
linderos. superficie y cabida en hectáreas y su equivalente en 
la. medida del país, si se trata de fincas rústicas. 

e) Localidad, calle y número, locales y pisos de que se 
compone, con la superficie del fundo y terrenos anejos, tra-
tándose de fincas urbanas. 

d) Derechos del deudor sobre los imnuebles embargados. 
e) Importe total del débito que se persiga, concepto o con .. 

ceptos a que corresponda e importe total de la responsabilidad 
a que se afecta el inmueble por principal, recargos y costas. 

f) Prevención de que del embargo se tomará anotación pre-
ventiva en el Registro de la Propiedad 'a favor del Estado 
o, en su caso, de la Entidad u organ!smo titular del crédito 
que motiva la ejecución. 

2. Si hubiere de practicarse deslinde por funcionario téc
nico de Hacienda, el Recaudador se dirigirá al Delegado de 
Hacienda por conducto de la Tesorería, y dicha autoridad 
designará inmediatamente aquel funcionario, quien habrá de 
practicar el deSlinde en el plazo máximo de un mes, a contar 
desde que tenga conocimiento de su designación, incurriendo 
en responsabilidad en caso contrario. 
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3, Sin perJU1ctu dE" lo anterior, el ejecutor practicara el 
embargo del bien u biene8 que precisen de ulterior deslinde. 
consignando en la diligencia todos t."llanto8 datos logre obtener 
en orclen a Identificar la finca embargada en los términ08 más 
prec1.Sos posibles y expedirá el mandamiento para anotación 
preventiva; y si ésta fuese suspendida o denegada por el Re
gistrador por falta de los datos que han de resultar del des~ 
linde. se complementará el mandamiento o se expedirá éste de 
nuevo una vez que el funcionario Técnico haya cumplido la 
misión que le fué encomendada. 

REGLA 69 
(Art. 121.2) 

1. La certificación que se solicitará del Registrador y ex
ned1rá éste se referirá a la titularidad, cargas~ gravámenes y 
situaciones jurídicas, con expresión detallada de las mismas y 
de sus titulares, y con vista de tal certificación el Recaudador 
comprobará si a alguno de éstos no se ha notificado el em~ 
bargo, practicando inmediatamente, en tal caso. las notifica
ciones pertinentes. 

(Art. 121.3 al 

2. Si la liquidación del impuesto, sin cuyo previo pago 
no puede inscribirse en el Registro de la Propiedad el acto o 
contrato que determinó la liquidación apremiada, se practicó 
sobre documentos que sean copias no auténticas de los ori
ginales o matrices y no se puctiera por e$ta causa obtener la 
tnscrlpción antes aludida. los Recaudadores solicitarán de loa 
Notarios o funcionarios que hubieren autorizado aquellos do
cumentos la expedición de copia auténtica, en todo 10 preciso, 
del documento correspondiente y los honorarios que por tal 
expedición se devenguen se cargarán como costas al expediente. 
La copia auténtica será presentada en la Abogacía del Estado 
u oficina liqUidadora competente a efectos de que se consigne 
en ella la nota de aplazamiento del pago de la liqUidación 
de que se trate. . 

3. Si la copia que obra en la Oficina liquictadora fuese au
téntica, esta oficina la entrega.rA al Recaudador por conducto 
de la. Tesorería para que pueda presentarla en el Registro de 
la Propiedad, debiendo reportarse a dicha. oficina en el me>
mento oportuno con el justUicante de pago, después de reaU· 
zado el débito perseguido en el expediente. 

RlIlGLA 70 
(Art. 122.1) 

1. Los mandamientos para anotación preventiva del em~ 
bariO contendrán los reqUisitos siguientes: 

a) Capta de la providencia. de apremio y de la di.l1g:enc1& 
de embargo del 1nrn.ueble o inmuebles de que se trate, en la 
que ya figuran los extremos b), cJ, dl y e) del número 1 de 
este artículo. 

b) Expresión, bajo su más estrecha responsabilidad, de que 
111 la Administración ni sus Agentes pueden facilitar, en el mo
mento de expedición del mandamiento, más datos, respecto de 
las bienes embarrados, Que los contenidos en éste. 

(Art. 122.2) 

2. Los mandamientos dimanantes de un expediente eon~ 
tra varlos deudores solamente podrán referirse a un eoncepto 
tributario. Los derivados de expedientes individuales se refe
I1rán a todos' los conceptos impoSitivos objeto del proced1~ 
miento, 

IUilGLA 71 
(Art. 124 e) 

1. Los Recaudadores solicitarán del Juez de Primera Ins
tanc1a. del partido correspondiente la pr6rrora. de plazo de la 
anotac1on preventiva por defectos subsanables, ocho dias, al 
menos, antes de que transcurra' el plazo que como ordinario 
Befiala. el articulo 96 de la. Ley Hipotecaria, dando cuenta a la 
Tesoreria de haberlo hecho, para que esta dependencia. en 
.su caso, pueda adoptar con carácter de ur¡entes todas las me
didas oportunas para que se faciliten, por quien proceda, los 
datos que sean necesarios para complementar los mandamientos. 

¡Art. 124 t) 

2. En los supuestos de los artículos 37 y 45, si los bienes 
estuViesen inscritos a nombre de tercerQ o existiesen titulares 
segtm el Registro de derechos con posible prioridad al de la 
Hacienda., el requerimiento para que solventaD el débito .tu 

recargo alguno. en el plazo señalad.o, habrá d€ nacerse con 
notificación del acuerQo de declaración de ¡·esponsabllic1ad. 

3. De no ser atendido el requerimiento, el Recaudador re
mitini sin dilación el expediente a la Tesoreria para que d. 
crete el apremio contra el tercero, expresando en la providen
cia la cantidad exigible y los recargos que procedan, deVQl~ 
viendo. el expediente a la Recaudación pa.ra la prosecución del 
procedimiento. 

4, Si dentro del plazo concedido, el tercero paga el débito. 
los ejecutores no tendrán derecho al recargo de apremio de
vengado en los procedimientos seguidos contra los contribuyen
tes a cuyo cargo se expidieron los valores. Los nonorarios de 
los Registradores serán satisfechos por el Estado 

REGLA 72 
(Art. 12S.2) 

Los Recaudadores, con vista de las certificaciones de la 
base imponible con que figuren los· inmuebles embargados, de
terminarán si cabe considerar suficiente el embargo que ha
yan decretado y, sl as! no fuese y desconocieran la existencia 
de otros bienes embargables, requerirán a·10s Catastros de Rú& 
tica y Urbana, Oficinas gestoras de los Tributos y Ayuntamien
tos para que expidan certificaciones comprensivas de atrae 
bIenes que posean los deudores, designándolos con todas las 
características necesarias para. que puedan ser embargados, cuyo 
liquido imponible capitalizado complete con holgura el im
porte de la deuda tributaria y costas del procedimiento. Laa 
expresadas certificaciones serán expedidas en plazo máximo 
de diez días y, una vez recibidas, los Recaudadores decretarán 
el embargo de tales bienes 

REGLA 73 
(Art. 126.3) 

Para el ejerCicio de las acciones civiles que puedan resultar 
procedentes para exigencia de responsabilidad a los RegIstra
dores de la Propiedad por los daños y perjUicios a que diere 
lugar su actuación en la práctica de los servicios que se lea 
encomiendan en el prorcedbniento de apremio, los Delegados 
de Hacienda trasladarán a la Abogacía del Estado los docu
mentos e información necesaria, a fin de que pueda procederse 
como diSpone el Reglamento orgánico de la Dirección General 
de 10 Contencioso del Estado y Cuerpo de Abogados del Estado. 

REGLA 74 
(Art. 128) 

Salvo las exrepciones a que se refieren el número 4 dal SIr
t1cuIo 114, nÚIIlero 4 del artículo 134 y el articulo 135, la enaje
nacIón de los bienes embargados se llevará a efecto siempre 
mediante subasta pública, 

REGLA 75 
(Art. 129) 

Se formará un solo lote con aquellos bienes muebles emba.r
g&dos sobre los cuales pese una misma hipoteca. mobUia:r1a o 
estén afectos a un mtsmo contrato de prenda con· o sin despla
zamiento de la posesión. 

REGLA 76 
(Art. 130.1) 

1. Se prescindirá de la tasación si lo embar¡ado fueren 
efectos púbUcos, acciones, ObligaciOnes u otros titulo&-valoree 
admitidos a 'COtización en Bolsa o Bolsín oficial, en cuyo CASII 
se estará a lo dispuesto en el articulo 114.4 y en la regla 6:1, 

2, En el supuesto de que los valores de que se trate no estén 
admitidos a cotización en Bolsa o Bolsín o fuesen devueltas 1n
vendidos. serán valorados por un técnico facultativo de Hacienda 
clesignado por el Delegado a propuesta de la Tesorería y a peti
ción del Recaudador y se venderán en pÚbl1ca subasta, conforme 
el articulo 136 y siguientes. Al .tiempo que se nombra el técnico 
tasador, se invitará al deudor para que por su parte designe 
perito en plazo no superior a ocho días. 

3. En todo caso de discrepancia en las tasa:clonea de 1011 
bienes efectuada.s por los peritos del deudor y de la Hacienda, 
si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los 
valores asignacios a la totalidad. de los bienes tasados, no exce
diere del 20 por 100 cm la menor, se estimará como valor de 101 
bienes el de la tasación más alta. 

Si, par el contrario, la. diferencia entre la suma de los valorea 
asignados a los bienes por ambos peritos excediere ele dicho ta.n~ 
to por ciento, el ejecutor convocará a ambos peritos para que en 
,su presencia discutan y diliman las difereneiaa de valQr'&CUm 
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Y. Si se logra acuerdo, hagan una sola.. El resultado cie la re
unión se hará constar en acta, que suscribirán los peritos y €o1 
ejecutor. 

De DO lograrse acuerdo entre lo¡ peritos. la valoración del 
perito tercero habrá de estar comprendida entre los límites de 
las valoraciones efectuadas por aquéllos. 

(Art. 130.2) 

4. El ejecutor señalará ~ los peritos illl plazo para cwnplir 
su cometido, no superior a quince dlas, y transcurrido este plazo 
sin que entreguen al ejecutor las valoraciones, se entenderá 
que renuncian al cargo y se procedrá a la designación, por 
qUien corresponda, del o de los que les han de sustitWr. 

(Art. 130.4) 

5. El perito designado por el Delegado de Hacienda cum
plirá el servicio dentro de los qUince días siguientes al de su 
nombramiento. 

(Art. 130.51 

6. Para valoración del derecho de traspaso de local. de 
negocio, las respectivas Cámaras de Comercio, Industria y Na· 
\'egación designarán, dentro de los quince dias siguientes a la 
fecha en que se les haga la petición. comerciante o industrial 
de la localidad que ha de efectuar la valoración en unión del 
designado, en su caso, por el deudor. Dentro de un plazo igual 
designarán dichas Corporaciones el perito tercero, disponiendo 
tales peritos de un plazo de quince. dias, a contar desde la 
notificación de su nombramiento para el desempeiio de su 
cometido. 

(Art. 13061 

7. Los Delegados de Hacienda, antes de dirtgirse a las Aca.-. 
demias correspondientes para la tasación de pinturas, escul
turas u otros objetos de va-lor histórico, art.1stico o arqueoló
gico, procurarán aseSOrarse de los conservadores del Patrimo
nio Artístico, directores de Museos u otras personas competen
tes sobre si efectivamente aquellOS Objetos pueden teIle!' un 
vaJor superior al que normalmente quepa atribuirles. 

8. Los peritos design~dos que no cumplieren dentro del 
plazo sefialado el cometido que hayan aceptado o que lea hu
biere sido impuesto incun1rán en responsabilidad. 

RJ!lGLA 77 
'Art. 13l.5) 

1. En todo caso los e,1:ecutores habrán de cmnpl~r las pre.
venciones siguientes: 

a) Harán constar, bajo su responsabilidad, que no concu
rren circunstancias que hagan presumir existe diferencia. esti
mable entre el valor ¡x>r capitalización y el valor real de los 
1nmuebles embargados. 

b) Se cerciorarán de si las cargas o gravámenes impuestos 
sobre los bienes amparan en su totalidad el créc1ito que ga,. 
rantizan o si se ha reducido éste por amortizaciones o pagos 
parciales, a fin de deducir del valor de los bienes, por capita.
lización o tasación, solamente el importe de la dvuda efectiva 
y actual; todo ello a los efectos de fijar el tipo para subasta. 

2. Los Recaudadores, al remitir los expedientes a la Delega
ción de Hacienda, a efectos del posible ejercicio de acciones por 
s1mul8JclÓll, harán constar todos cuantos hechos les' sean cono
cidos y que permitan indicar dicha simulación,. muy especial
mente en orden al parentesco de los acreedores con el deudor 
y situación económica de aquéllos, sin perjuicio, de la más am
plia información que pueda reclamarles la Abogacía del Estado. 

3. Cuando el valor por tasación sea superior al obtenido por 
capitaliZación. aquél se tomará en cuenta para fijar el tipo de 
subasta. Si fuere inferior, se tendrá igualmente en cuenta cuan
do la. Tesorería lo acuerde, por concurrir circunstancias excep
cionales qUe justifiquen dicho menor valor respecto del obtenido 
por capltaJlzaclÓll. 

REGLA 78 
(Art. t3U¡ 

l. En el expediente remitido por el Recaudador, el Tesorero, 
caso de estar conforme con las actuaciones practicadas, dictará 
acuerdo autorizando únicamente la subasta de aquellos bienes 
que, a su juicio, cubran con prudente holgura el débito perse
guido, tratando de evitar en la medida de lo posible la. Venta 
Ile otros cuyo valor sea notoriamente superior al importe del 
débito persegUido, sin perjUicio de que, si éste no se cubriese 
oon la venta de aquéllos, .. autor!oe posteriormente la de todoo 
los que sea preciso. 

2. De los acuerdos a que se refiere el numero anterior sa 
tomará razón en un libro de autorizaciones de subasta. 

REGLA 79 
(Art. 135.4) 

1. La resolución por la que se adjudique el concurso espe-. 
cificará todas las condiciones bajo las cuales se hace, con la 
advertencia de que, si no se cumplieren por el adjudICatario, se 
rescindirá -la adjudicación con pérdida de la fianza y exigencia 
de los mayores perjuicios que se hayan causado y que no resul
ten 'Cubiertos con ésta. 

(Art. 135.5) 

2. Los Tesoreros cuidarán de alzar el depósito de las fianzas 
tan pronto sea procedente, para aplicarlo al pago del precio 
correspondiente a la última o últimas extracciones de géneros 
Que realice el adjudicatario. 

(Art. 135.6) 

3. En el mismo acuerdo d€claratorio de quedar desierto el 
concurso o rescindida la adjudicación se dispondrá que por el 
Tesorero de Hacienda se ordene la venta de los géneros o pro
duct;.os embargados por el sistema común de subasta. 

REGLA 60 

(Art. 136.31 

1. En el mismo día en que se anun'Cie la subasta en las 
oficinas municipales y en las dé la Recaudación el Recaudador 
remitirá a la Tesorer1a otro ejemplar del anuncio, que el Teso
rero dispondrá se fije irunediatamente en el tablón de anun
cios de ·la Delegación de Hacienda, donde pennanecerá hasta 
el día anunciado para la celebración de dicha subasta. 

(Art. 136.7) 

2. En el anuncio de subasta se hará constar: 
a) Lugar, dia y hora en que ha de celebrarse. 
b) Descripción de los bienes, por lotes, en su caso; tipo ele 

subasta para cada uno, local o locales donde están depositados 
y dias y horas en que podrán ser examinados por aquellos a 
qUienes interese, hasta el día anterior al señalado para la su
b .... ta. 

c) Obligación de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
de al menos al 20 por lOO del tipo de aquélla, para poder lici
tar, con la advertencia de que dicho depósito se ingresará 
en firrme en el Tesoro si los adjudicatarios no satisficieren el 
precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirán por los mayores perjUicios que sobre el importe de 
la. fianza originare la lnefectividad. de la adjudicación. 

d) Prevención de que la subasta se suspenderá en cual. 
quier momento anwrior a la adjudiea.ción si se hace pago del 
débito y costas del procedimiento. 

e) ExpreSión de las cargas, gravámenes y situaciones Jur1-
dicas y de sus titulares que, én su caso, afe<:ten a los bienes y 
hayan de quedar subsistentes. 

f) Obligación del rema.tante de entregar en el acto -de 1& 
adjudicación o dentro de los cinco días sigUientes la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de adjudicación. 

g) Advertencia a los R-ereedores hipotecarios o pignoraticiOS 
forasteros o desconocidos de tenerlos por notificados, con plena 
virtualidad legal, por medio del anunc10 de subasta. 

h) Prevención de que, en el CMO de no ser enajenados la 
totalidad o parte de los bienes en primera y segunda J1citación, 
se celebrará almoneda dmante los tres días hábiles siguientes al 
de ultima.clón de la subasta. 

3. Los ejemplares de los anuncios requisitados, con el sello 
de la oficina donde estuvieron expuestos durante el plazo sefta
lado, y un número del eBoletill» o «Boletines Oficiales» donde 
los anuncios se insertaron se unirán al expediente. 

4. La Tesoreria cuidará de que se cumpla lo que el ar .. 
Uculo 136 dispone en orden a publicación de los anuncios en 
los «Boletines Oficiales», teniendo en cuenta que tal publ1 .. 
cación habrá de hacerse cuando el 'total valor de los bienIeI, 
aunque estén divididos en lotes. exceda de 50.000 pesetas. 

(Art. ~) 

5. La notificación al arrendador del local de negoc1o AJO 
derecho de traspaso haya. de enajenarse mediante subasta 811 
hará a dicho arrendador, a su apoderado, si )0 tuviere, o al ad. .. 
m1nistrador de la finca, con todOS los requiSitoa que ex1&e la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 
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REGLA 81 
'Art. 137.JJ 

1. Si al térmmo de la subast·a alguno de 108 iicltadores no 
adjudicatarios de bienes no recogiese el depósito o depósitos 
que constituyó ante '¡a Met>a para poder pujar, el ejecutor 
consignará el importe en ia C:aja General de Depósitos a dlspo
alción del Delegado de Hacienda V como de propiedad del in
teresado, dentro de. plazo maximo de tres dias, a contar desde 
el Siguiente al de la celebraCIón de aquélla. El Recaudador en
tregará el resguardo juntamente con el expediente y. una vez 
aprobado éste, se ordenará por el Delegado la devolución de la 
cantidad depoSitada a su propietario. 

2. Previamente al ingreso en el Tesoro del Impurte de la:!; 
fianzas constituidas por los adjUdicatarios que se declaren in
cautadas, el Recaudador efectua.rá liqmdación de los gastos impu
tables a dicha fianza, efectuando entonces el ingreso en el 
Tesoro del exceso, V umendo al expediente la carta de pago. Si 
la fianza. fuese insuficiente para el pago de tales gastos, remi
tirá la liqUidaCión a la Tesorería, a fin de que pueda procederse 
a la eXigencia de la mayor responsabilidad en que haya incu
rrido el adjudicatario (me faltó o. la ohlie,fl.dún Gontraida. 

(Art. 187.,'1) 

3. La manifestachin de un lwitador de que hace el rematt' 
en calidad de ceder a un t.errero no .se admitirá si no se hace f'n 
el momento mismo de aprobarse el remate. F.l nombre del ter· 
cero puede reservarse nnsta el momento drl pago del precio de 
remate, considerándose inoperante la reSf'rva efectuada en caso 
contrario 

REGLA 82 

I Art. 138.2) 

1. Por conveniencias del servicio, el Recaudador podrá. de
legar. mediante providencia, en un Auxiliar de la plantilla de su 
personal, la presidencia de la Mefia de subast·a de bienes mue-
bIes. 

2. E,"l caso de subasta de del'echo de trasp'sso de local de 
negocio, la Mesa de subasta Se formará exclusivamente con e1 
Recaudador o Auxiliar que la presida y los dos testigos. 

,Art 138.3) 

3. Se admitIrán los depósitos de todos los licitadores que se 
personen dentro de los plazos de una hora y media hora, sefia
lados, respectivamente, en los números 3 y 4, segunda, de este 
articulo, contados desde que se haga la correspondiente invita
ción, aunqq.e para la constitución material de aquéllOS se sobre
pase el limite de tiempo expresado 

(Art. 138.4 segunda) , 
4. Cuando por razones de conveniencia muy justificada por 

la naturaleza de los bienes se entienda que para seguridad de 
la realización de la subasta. la enajenación de aquéllos debe rea,.. 
lizarse t'amblén en lotes en segunda licitación, la Tesorería, de 
oficio o a petición del Recaudador. lo autorizará así al despa
char el expediente en el trámite del articulo 134.2 

(ATt. 138.5) 

6. El desenvolvimiento, incidencias y resultado.c; de la; su
basta de bIenes muebles se hará constar en acta, que suscribirán 
los componentes de la Mesa de dicha subasta. 

(Art. 138,8) 

6. El resguardO se incorporará al expediente si, no se hiciera 
cargo de él el interesado. 

Se depositará igualmente en la Caja General de Depósitoe 
el sobrante, cuando existan titulares de derechos posteriores 
al del Estado. 

REGLA 83 
(ATt. 139) 

Tan pronto se alce el embargo de bienes mueWes, el Re
caudador expedirá. el oportuno mandamiento, que entregará. por 
dupUcado, al deudor. a fin de que éste entregue uno de los ejem~ 
pIares al depositarlo y conserve otro, si le interesa, en su poder. 

REO!LA 84 
ATt. 140.1) 

l. SI por causa, extrafía al Recaudador, el edicto de anuncio 
de la almoneda. que será entregado en la. Alcaldía. o Tenencia de 

distrito acto segUido de dictarse la providencIa declarando de
sierta la subasta no se hubiere ex.puesto durante los tres días 
hábiles siguientes. tendrán plena virtualidad legal las actuacio
nes, con sólo el anuncio que se habrá fijado en las oficinas de la 
Zona recaudatoria. 

(Art. 140.2) 

2. La almoneda se llevara a cabo bajo la dirección del Re
caudador o Auxiliar en quien delegue, con 1a presencia del de
positario si existiese. 

3. Si se t·ratase de derecno de traspaso de local de nego
CIO. los que pretendan adquirirlo serán informados de todo lo 
qUf' respecto del mismo conste en el expediente, y sl tampoco 
la almoneda diese resultado. se procurara realizar la venta por 
el procedimiento de gestión directa que establece el artículo 141. 

4. El desarrollo, incidencias y resultados de la almoneda se 
harun constar en acta, que suscribirán el ·Recaudador o su Auxi· 
liar y el Depositario, acta que se abrirá el primer día de la 
citada almoneQft y se cerrará el últ-imo, consignando además, 
cuando proceda, lo que se resuelvA. de conformidad con los 
apartados d) .\' e) de este articulo. 

5. En caso de ofE"rtas iguales, la adjudicación se efectuará 
al primer oferentE'. 

REGLA 85 
(Art, 141.6) 

1. Agotado el tramite de venta por gestión directa del dere
cho de traspaso de local de negocio. con resultado negativo. se 
alzará el embargo. 

2. El derecho del depositario a la adjudicación de bienes em
bargados y no enajenado.s podrá ser renunciado por el mismo. 
La renuncia se formulará por escrito e. inmediatarnent·e, se al
zarán los embargos practicados y se pondrán los bienes a di&
posición del deudor 

. REGLA 8fj 

(ATt. 142) 

lo El Tesoro autorizará la subasta de bienes inmuebles den- . 
tro ,del plazo de veinte dias a contar desde la recepción del ex
pediente de aprenuo remitido por el Recaudador a tal efecto, 
limitando la autorización a aquellos bienes que, a su juicio, CU~ 
bran con prudente margen de holgura el importe de los des
cubiertos: para evitar en la medida de lo posible la venta de los 
de valor not·ariamente superior al de los débitos; SiD perjuiciO 
de que posteriormente se autorice la enajenación de todos los 
que sea preciso para cubrir el importe del débito y costas del 
procedimiento. 

2, De los acuerdos a que se refiere el número anterior se 
tomará razón en el libro de autorizaciones de subasta. 

REGLA 87 
(ATt. 143.1) 

1. En los anuncio.s de subasta de bienes inmuebles se con~ 
signarán todos los parti~ulares que se detallan en el número 2 
de la Regla 80, excepción hecha de los del apartado b) (que se 
sustituirán por la descripción sucinta de la finca o fincas a ena-
jenar, su cabida y tipo de subasta en primera licitación) y h)., 

f Art'. 143,2} 

2. Los anunclos de subasta de bienes inmuebles, además de 
pUblicarse en el {{Boletín Oficial» de la provincia, serán fijadOS 
en los tablones de anuncios de la Delegación de Hacienda, de la 
Recaudación de la Zona y de la Al-caldía, Tenencia o Concejal1a 
Delegada del Distríto. cuidando el Recaudador de remitir los 
ejemplares necesarios del anuncio, que le .serán devueltos con 
diligenCia autorizada. en su momento. 

3. El Tesorero podrá acordar que la subasta se anuncie tam
bién en el «Boletin Oficial del Estado» o por otros medios de 
publicidad, especialmente en los periódicos que determine, Cuan
do las circunstancias concurrentes así lo aconsejen, 

4. Se prevendrá en dichos anuncios que los licitadores ha.
brán de conformarse con los titules de propiedad que se hayan 
aportado al expediente. no teniendo derecho a exigir otros; que 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de 
adjudicación tendrá eficacia inmatriculadora y que en los demás 
casos en que sea preciso habrán de proceder, si les interesa,· como 
dispone el Titulo VI de la Ley Hipotecaria; y que la Hacienda 
se reserva el derecho a pedir, si asl le conviniere, que se le ad~ 
judique los inmuebles 'precisos para solvencia de su crédito que 
no hubiesen sido objeto de remate, dentro de los límites que el 
Reglamento y esta Instrucción establecen. 
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los dos tercios del tipo que correspondería para la subasta en 
(Art. 144.2 y 3) segunda licitación, siendo el pago de los emolumentos de car¡o 

del deudor. 
1. El cómputo d~ los plazos de una hora. y de media hora 

para Qonotitucl6n por 108 licitadores de loo dep6eltos necesarios 
para poder licitar se efectuará de conformidad cOn 10 dispuesto 
en el número_3 de la Regla 82. 

(Art. 144.4) 

2. Al tiempo de proceder como dispone este precepto, tI Re-
caudaclor expedirá los oportunos ma.ndamientos para ca.ncela~ 
c1ón de los emba.rgos practicados sobre los demás bienes em
bargados. 

(Art. 144.5i 

3. SI al término de la subasta de bienes inmuebles. en pri
mera o segunda Ucita.ci6n. alguno de los licitadores no adjudi 
catarios no retirase el depósito por él constituido. se procedero 
como dIspone la Regla 81-!. 

REGLA 89 
(Art.145) 

l. Los Recaudadores y Agentes ejecutivos instructores de 
loa procedimientos administrativos de a.premio están facultadoa 
para. ordenar la cancelación de anotaciones e inscripciones pos
t.eriores a la anotación del embargo a. favor del Estado que mo
tivó la subasta. con adjudicación de inmuebles a los rema.tantes 
o a la Hacienda, y en consecuencia, expedirán los mandamientos 
precisos para que tales cancelaciones se efectúen. 

2. En 108 mandamientos referidos se hará. constar que se 
practicaron todas las notificaciones prevenidas por las normaa 
del procedimiento y el valor de los bienes vendidos o a.djudica. 
dos, según lo que resulte del acta prevenida en el artículo 144.8. 

REGLA 90 
(Art. 147.2 f) 

Los gastos de franqueo de la correspondencia cursada en in· 
terl!s del procedimiento se adm1t,irán como costas únicamente 
en 'el caso de correspondencia certificada y se justificarán con 
el resguardo exPedido por las oficinas de Correos. 

REGLA 91 
(Art.148) 

El derecho de los testigos al devengo de dietas en los expe-
cUentes administrativos de apremio se limitará a quienes inter· 
vengan como tales en los precisos supuestos que cita el artieu. 
lo 10&8; sin que, en consecuencia. en ningún caso ni en modo 
alguno, quepa extenderlo a las personas que eomo testigos inter
vengan en cualquier otra diligencia que haya. de practicarse en 
dichos expedientes. 

REGLA 92 
(Art. 151.11 

1. Tendrán la consideración de gastos originados por los de
pósitos de bienes embargados solamente los siguientes: 

al Los de transporte de los bienes embargadOS al lugar 
donde hayan de depositarse y los de embalaje o acondicion .... 
miento para que tal transporte pueda realizarse con el menor 
riesgo para la integridad de tales bienes. 

bl Los de su almacenaje, guarda y custodia, 
e) Los de su entretenimiento y conservación y los de al .. 

bergue y sUstento de los semovientes, 
dl Los de obtención de rentas y recolección de los frutos 

embargados 
Para incluir como gastos otros de naturaleza análoga se ¡re.. 

cisará autoriZación de la Tesoreria. 

f Art. 151.2) 

2. A efectos del percibo de sus emolwnentos por los deposI
tarios, la apl1caclón de las escalas se hará, en todo caso, sobre 
la cuantia líquida total de las respectivas rentas, una vez ulti
madas las aotuaciones en la Zona o Zonas donde se practiquen 
las dUtgencias 

3. En el caso de que no se conswnare la venta de bienes o 
fruto.! puestos bajo la custodia. 4e1 Depositario por haber que
dado cancelados los débitos después de la tasación, pero antes 
de la. subasta de aquéllos, los depOSitarlos percibirán los emolu
mentos que les correspondan según la escala procedente. redu
c:ldoe en un 50 por 100. Se considerará en estos casos como pro
elueto liquido de la. venta de los bienes que le fueron confiados 

REGLA 93 
(Art. 152) 

Los Recaudadores' recabarán de :os Secretario.s de los Juz· 
gados correspondientes recibo oficial por el importe de las tasas 
judiciales que se devenguen en las subastas de bienes inmuebles 
y lo unirán al expediente. 

REGLA 94 
(Art. 154.2) 

1. Las costas imputables al deudor o deudores que por 1n801~ 
vencia total de éstos resultaren incobrables no podrán prorra
tearse entre los restantes deudores solventes implicados en el 
mismo procedimiento y quedarán de cargo del Recaudador, a 
menos que se trate de las especificadas en los apartado!} b) y e) 
del articulo 14-'7, que serán suplidas por el Tesoro. 

2, Si ultimado un procedimiento administrativo de apremio 
y practicada liqUidación las cantidades obtenidas no cubrieran 
el importe de las costas devengadas. se efectuará prorrateo de 
aquéllas entre éstas. siendo de cargo del Recaudador la parte 
no cubierta, con la misma excepción que ~e establece en el nú· 
mPTO anterior 

(Art. -154.4) 

3, 6Procederá la devolución de las costas satisfechas en los 
ca.sos de anulación, por acuerdo de la Administración o Tribuna.l 
competente, del procedimiento de apremio en que se causaron, 
siendo en tal caso de cuenta del Tesoro el abono de dir.has 
costas, 

4. Cuando proceda la devolución del total de las cantidades 
hechas efectivas en procedimiento administrativo de apremio, la 
Oficina gestora correspondiente propondrá al DelegadO de Ha~ 
c1enda la devolución del principal, del recargo de apremio y de 
las costas, siempre previo expediente justificativo, instruido por 
la Tesoreria, en lo que respecta a estos dos últimos conceptos, 
expediente que quedará unido a las actuaciones que practique 
aquella Oficina. 

5. Todas las cantidades que haya de abonar el Tesoro por 
costas y gastos en los, procedimientos de apremio se satisfarán 
• Quien corresponda con cargo a la consignación presupuestan. 
para "astas espeCiales de funcionamiento de los servicios y al 
mismo número económico y ftulcional al que, entre otrqs ~oncep
tos, se impute el pago de los recargos ocasionados en los expe· 
dientes de apremio que terminen con la adjudicación de fiRcal 
.. la Hacienda Pública. 

REGLA 96 
(Art. 155,3 e 1.a ) 

~ntes de decreta.r el embargo, la Tesorería pedirá informe a. la 
Intervención sobre si la Corporación u Organismo deudor a l. 
Hacienda tiene créditos comper1sables, y caso afirmativo elevará. 
propuesta al Delegada de Hacienda, quien. en uso de 1M atribu
ciones que le eonfiere el número dos del artículo 66, acordará la 
compensación de la deuda tributaria con el crédito correspon· 
diente. Si no fuere posible la compensación o si mediante ella 
no quedare solventada en su totalidad la deuda, se decretará el 
procedente embatVo 

REGLA 96 
(Art, 157.1) 

1. La Abogacía del Estado emitirá el informe en el plazo de 
un mes, y la Tesorería acordará lo procedente dentro de los 
qU1nce días siguientes al en que reciba el expediente con aquel 
Informe. 

(Art. 157.2) 

2. SI la. Tesorerl9, encontrase que no existen defectos en la 
tramitación del expediente, lo someterá con su propuesta al De
legado de Hacienda. y éste. en término de qUince dias, resolverá • 
sobre sl procede solicitar la adjUdicación de los inmuebles al 
Estado o elevar consulta a la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, a tenor de lo que preVienen este articulo y el si
iutente. 

I.Art. 157.3) 

3. Cuando se acuerde solicitar la adjudicación de bienes al 
Estado, el expediente se devolverá inmediatamente al Recaud .... 
dor y éste lo presentará al Juez que presidió la suba:o;ta el dia. 
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siguiente al de su recIbo, con el lin de que la autoridad judicial 
dicte el auto de adjudicación al Est.ado con cancelación de la 
anotación a favor del mismo v ele :0.'1 ciemfl$ asientos Que. i!l,Ri 
mismo deban cancelal'St": 

I Art 157.4J 

4:. I!:l Recaudador remltira el expediente a la Tesoreria tan 
pronto le sea devuelto después de dictada la resolución judicial. 
cuidando de compraba I si f\sta 1ie acomoda a' lo que dispone el 
articulo 144.1. solicitando, CHRO contrario dl'l J1l7:gado se rectifi
que en k· procedente. 

5. La inscflpeión en el Regl1'tl'LJ :;e practICara en vist.a de la 
certificación q~le expedirá la Tewrería en cwnplimiento de 10 
que dlsponf> el artículo 159. 

REGLA 97 
{ Art 158.1) 

1. Las consultas a la Dirección General del PatrImOnio de! 
Estado serán razonadas y se elevaran con testimonio de tod05 
los partiCulares referentes a los bienes, valorac1ón de éstos, car
eas a que están afecto~ y demás detaHes que permitan al Centro 
directivo forma.r juic10 Hobre la cuestión, sin perjUicio de que 
~ste pueda disponer Re le re-mita el expediente original 

I Art. l58.2 I 

2. Si la Dirección General del PatrimonIO del Estado no 
re!Olviere en el plazo de tul mes, se entenderá denegada la auto
rización para solicitar la adjudicación de bienes a favor ct!t 
Estado. El plazo indicado será de quince dias más cuando la 
D1recclón General acuerde reclamar el expediente de apremio. 

I Art. 158.3) 

3. La disminuClOn del importe de lOS créditos correspon
dientes a los titulares de cargas reales se efectuará comenzando 
por el último que figure en la certificación expedida por el Re
listro de la Propiedad, respetando la preferencia de los que la 
ostentaren; se consignará en el escrito que el Recaudador pre
sentará al Juzgado solicitando la adjudicación de bienes a favor 
del Estado y se notificará a los interesados, concediéndoles un 
plazo qe treinta dias para que puedan impugnar el acto admi
nistrativo por el procedimiento que establecen los articulO! 179 
'1 stguientes. 

4. En el Registro de la Propiedad se practicarán los &.Sientos 
pert1nente~, de disminución del crédito o créditos afectados •• tn 
perjuicio de lo que. en su día. puedan resolver los TribWlalel!l, 
Dichos aslentos se practicarán en virtud de testimonio de l. 
resolución JudiCial. 

f Art. 158.4¡ 

6. Cuando la adjudicación de btenes al Estado no se solicite, 
le exigirá a los titulares de cargas reales que antes de hacer 
efectivos sus créditos satisfagan el importe de los débito! al 
Tesoro. garantizados con la hipoteca "legal tácita establecida en 
el artfculo 37. 

REGLA 9B 
(Art. 1;9.1) 

1. La Abogac1a del Estado examinara el expediente a efecto! 
de dar cumplimiento a lo que dispone el último párrafo del ar· 
t.fculo 26 del Reglamento de la Ley Hipotecaria. consignando su 
informe en aquél y en el original de la certificación que, expe
dida por el Tesorero, se le remitirá a efectos. también, del Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos Do
eumentados. 

f Art. 159.2) 

2. El Tesorero expedira, además, otra certificación en la que 
hará consta.r. con referencia al expediente, el importe de la 
deuda y, en !lU caso, la parte de la misma que queda liberada 
en Virtud de la adjudicación de bienes al Estado. Esta certifica
ción se entrega.rá al deudor y servirá a éste como documento li
beratm10 de su débito por la totalidad o por la parte del mismo 
que qUeda cancelada. 

(ATt. 159.4) 

3. El or1g1nal y duplicado de la certificación, que contendra 
la nota correspondiente en relación con el Impuesto sobre Trans
m1s!ones Patr1moniales, y Actos Jurídicos Documentados, se re
m1t1rá. por el Tesorero al Recaudador y éste los presentará inme
diatamente en el Relistro de la Propiedad corresPondiente. 

(ATt. 159.5) 

4. El plazo de seis meses concedido para ultimar la tramita· 
c1ón del expediente de adjudicación de bienes inmuebles al Es· 
tado se contará desde el dia en que tuvo entrada en la Tesorería 
tal expediente según el articulo 157.1. 

f Art. l59.6) 

n Efectuada la inscrilxión de la transmisión a favor del 
Estado o la inmatrlculación de los bienes a nombre de éste. el 
Registrador de la Propiedad' devolverá el _ origmal a la Deleea
ción de Hacienda por conducto del Recaudador. 

REGLA 99 
(Art. 160.2} 

1 La SeccUm de Patrimonio del Estado procederá a la in
cautación material de los bienes inscritos ya como de propiedad 
del Estado, realizando seguidamente los demás trámttes proce~ 
dentes según la legislación especial del ramo. y remitirá a la 
Tesorer1a una copia del acta de incautación, expresando en ella 
el número o números que han correspondido a las fincas adjudi
('adas en el inventario de bienes del Estado. 

2, En cumplimiento de lo que establece el art1cUlo 61 del 
Heglamento del Patrimonio del Estado, las secciones de éste 
en las Delegaciones de Hacienda comunicarán a las Tesorerías 
las diferencias de tipt- físico que con respecto al auto de adju
dicación hubieren observado al proceder a la incautación de los 
inmueble!> y fijaran el importe de la valoración en el inventario. 

3, A efectos de cancelaclón de los débitos que motivaron el 
expediente de adjUdicación, se considerará firme el valor por 
el que 10B bienes fueron adjudicados al Estado, siempre que 108 
mismos no presenten diferencias sm;tanciales en sus caracterís
ticas físicas, 

REGLA 10· 
(ATt. 161.1) 

La Tesorerla consignará también en las certtficaciones que 
ha de remitir a la Intervención y a la Oficina gestora la fecha 
del acta de incautación, el número o números de orden en el 
inventarlo de bienes del Estado que correspondieron a los ad
ludicado~ v pI valor Que se leR aRignó. 

REGLA un 
(Art. 162) 

L Para las operaciones contables procedentes como conse
cuencia de adjUdicaciones de inmuebles al Estado en pago de 
débitos, se estará a lo dispuesto en las reglas IOel y 156. 

'ATt. 162.1) 

2. Con el fin de que la DirecclOn General del Patrimonio del 
Estado pueda llevar el control de créditos presupuestarios por 
este concepto y a los demás efectos procedentes, la certificación 
a que este número se refiere se remitirá a la Ordenación Central 
de Pagos Clvl1es por conducto de a.Quel Centro directivo. 

REGLA 102 
(Art. 163) 

1. Una vez obren en poder de la- Tesorería los recibos da
tados como consecuencia de adjudicaciones anteriores de bie-
nes al Estado, comprobará si corresponden precisamente a la 
finca o fincas adjudicadas, y si no concurre esta circunstancia 
los cargará de nuevo al Recaudador. sin perjuicio de la co
rrecciÓTl disciplinaria que proceda por la data indebida. 

2. Los que efectivamente correspondan a los bienes adJu
dicadOB los remitirá. facturados e tnuttlizados, l\ la Interven
clan para la data en cuenta de su importe. 

REGLA 103 
(Art. 164.1) 

1. El 'desconocimiento del paradero del deudor y, en all 
caso, de los responsables no será causa bastante para la decl .... 
ración de crédito incobra.ble si no se justifica, además., la ca
rencla de bienes en la forma que establece el artfculo 166. 

2. La declaración de crédito incobrable en via adm1n1str~ 
tiva no impide el ejerciCiO de las acciones que por la represen
tación del Estado puedan ejerCitarse ante los Tribunales de 
Justicia con arreglo a las leyes, contra quien proceda y deba 
responder del débito por cualquier causa.. 
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R,JoXJ-LA Hl4 
(Art. 165.2) 

CuanCio laS actuaciones para la declaración de créditos in~ 
cobrables formen pieza separada del expediente de apremio 
seguido a los deudores. se harú constar la fecha de presenta
ción del expediente en la Tesorería en el trámite expresado 
en el artículo 146. La falta de este requisito será causa. sufi
ciente para proceder n la devolución del expediente para de-
clara.ción de crédito incobrable. 

Si el expediente ejecutivo matriz estuviere en poder del 
RecaudELdor para continuar el procedimiento contra otros deu
dores, deberá presentarse en la Tesorería para que efectúe las 
comprobaciones pertinentes en orden a la declaración de cré
ditos rncobrables" devolviéndose seguidamente al Recaudador. 

REGLA lü5 
I Art. 166.2) 

Si de la informllción recibida se desprendiese que el deudor 
tiene su domicilio o posee bienes en territorio de la jUrisdicción 
de otra Zona recaudatoria, se prosegUirá la ejecución en la 
forma señalada en la Regla 61-6. Caso contrario, se unirán al 
expediente los documentoR recibidos para justificar la. decla
ración de partida Incobrable. 

REGLA 106 
f Art. 167.1) 

1. Se estimará CQmo caso de carencia de biene.s, a los solos 
efectos de la dec1araci6n de insolvencia, la posesión por el deu
dor de inmuebles, cuya· adjudicación no hubiese sido solicitada 
por la. Hacienda, de conformidad con lo que establece el ar
ticulo 158.4. 

2. La justificación, en el caso de inexistencia de bienes, es
tará condicionada a que se acredite también la no vecindad 
del deudor, en los términos que establece el artículo 166.1. 

3. Cuando por la importanCia del Municipio existan Te
nencias de Alca-Idía o Concejalías con funciones administrati
vas delegadas para un detenninado territorio, los infonnes los 
emitirán los respectivos Tenientes de Alcalde o Concejales-De
legados y el secretario de la Junta Municipal de distrito. 

,Art. 167.2) 

4. Si en la localidad no existieren los Organismos que se 
mencionan en este número, la información se pedirá a dos 
JndUBtriales. comerciantes, profesionales o contribuyentes en 
defecto de aquéllos, designados por la Alcaldía, si los que fue
sen requeridos por el Recaudador se negaren a cumplimentar 
el cometido para que se les reqUiere. 

5. Si el débito tiene su origen en una actividad industrial 
o comercial y por ello cabe suponer la obligación de satisfacer 
més de un tributo, el Recaudador solicitará de la Delegación 
de Hacienda informe, que se le facilitará a la vista del libro
registro O listado de «Interimpuestos», índice de sociedades o 
de cualquier otro documento o antecedente de que disponga 
la Administración de Tributos o que proporcione la InspeCCión. 

6. En el caso previsto en el número anterior, las gestiones 
conducentes para justificar la procedencia de declaración de 
crédito incobrable se sustanciarán en el lugar de ejercicio de 
la actividad comercial o industrial y en el de domicilio par
ticular del deudor. si no 10 tuviera en aquél. 

(MI. 167.3) 

7. En todos los expedientes d-e apremio terminados sin lo
grar la realización de los débitos perseguidos contra sociedades, 
cualquiera que sea la cuantía y el tributo que los origine, la 
tramitación para la declaración de créditos incobrables, ade
más de ajustarse a las prescripciones de los articulos 166 y 167 
Y a las señaladas en esta Instrucción, requerirá informe del 
Servicio Central de Información del Ministerio de Ha-eienda. 

8. Igual prevención se adoptara con referencia a los su
jetos pasivos, personas físicas, por los débitos del Impuesto 
General sopre la Renta, Rentas del Capital, Cuota de Bene
nclos del Impuesto Industrial e Impuestos sobre Sucesiones y 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
t'Rd.os, y con respecto a los restantes débitos, siempre que la 
cuantía del descubierto exceda de 10,000 pesetas por cada 
deudor en un mismo concepto tributa,do y por un solo ejer
cicio. 

9. El cumplimiento de lo establecido en los dos nllmer~ 

anteriores se ajustará a las sIguientes normas: 
A) Los Recaudadores extenderán una ficha por triplicado 

por ClKIa uno de IClfl contribuyentes incluidos en los E"xpecUente-.s 

de apremio. individuales o colectivo:-. j'emiti(mdo directamente 
al Servicio Central de lnf'ormneión dIJ_'- eJemplares. reteniendo 
el tercero para su archivo en la Zona recaudaLOria. 

S) Las fichas llevarán una numeracion correlativa anual 
dentro de cada Zona. y cuando sean varias las remitidas, 1rán 
acompañadas de una relación en la que únicamente se hará 
constar el número de cada ficha y el nombre y apellidos elel 
contribuyente a que se refiere. Dichas relaciones se enviarán 
por duplicado, alfa'Dettzadas por orden de primeros apelltdos 
o razones sociales. 

C) Las ficha,s contendrán. cuando menos. los siguientes 
datos: 

a) Nombre y apellidOS o razón social o denominación del 
contribuyente, domicilio de éste y número del Documento na
cional de identidad o del Censo de Identificación FisC'RI, .siem~ 
pre que estos últimos datos consten. 

b) Concepto tributario. 
e) Cuantía del descub.ierto y periodo a que corresponde. 
D) El Servicio Central de Información acusará recibo de 

las fichas a vuelta de correo y, en su caso. de UtS relaciones 
a que se refiere el apartado B) anterior, y en el plazo máximo 
de un mes devolverá las fichas a la Oficina Recaudatoria de 
origen, consignandO la circunstancia de ser negativa la con
sulta fonnulada, y si fuese positiva, proporcionando los datos 
requeridos, bien en la misma ficha, bien en documento sepa.
rado . si fuese preciso, consignando siempre respecto de cada 
contribuyente los bienes que figuren a su nombre, su natura
leza y lugar en que radican, según lo~ "anteceden~ que cons
ten en el registro. 

E) La ficha cumplimentada por el Servicio Central de In
formación y los documentos que puedan acompafiarla se uni
rán al expediente de su razón, y si se viniese en conoeimiento 
de la existencia de bienes de algún deudor que figure incluidO 
en expediente colectivo, se efectuará la oportuna segregación 
para continuar, respecto de tales bienes, el procedimiento eje
cutivo, pUdiendo la Oficina Recaudadora datarse de los restan
tes valores en concepto de crédito incobrable. 

10. Cuando los débitos sean por los impuestos generales 
sobre Sucesiones o sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, se solicitará de la Abogacía del Es
tado u Oficina Liquidadora correspondiente que señale, de no 
haberlo hecho ya, el acto o contrato sujeto al impuesto, ast 
como todos los datos referentes a 10.<; bienes transmitidos. 

REGLA 107 
(Art. 168.1) 

1. Cuando se trate de débitos respecto de los cuales Sto 
siga expediente administrativo-judicial de reintegro, una vez 
Justificada la insolvencia de los responsables, se remitirá el 
expediente de crédito incobrable a.I Delegado del Tribunal de 
Cuentas Juez instructor de aquél, sin declaración alguna por 
parte de la Tesorería.., estándose en su día a lo que resulte 
de la sentencia que en el repetido expediente se dicte. 

(Art. 168.21 

2. Si la Intervención al censtlrQr el expediente señalare de
fectos, la Tesorería reconsiderará su acuerdo y, de estar confor
me con la censura, suspenderá el acto administrativo dictado 
y mandará subsanar los defectos observados. 

3. Si, por el contra.rio, encontrare infundada la censura de 
la Intervención, lo notificará a ésta para que, caso de insistir, 
interponga reclamación económico-.administrativa contra el a.cto 
de declaración de crédito incobrable, 

Cuando la reclamación interpuesta por el Interventor fuese 
estimada, al dar cumplimiento a la resolución, se procederá a 
la rehabilitación del crédito declarado incobrable y se mandará. 
continuar el procedimiento. 

r Art. 168.3} 

4. Cuando el defecto que deba subsenarse consista en la 
falta de aportación de cualqUier informe o documento de los 
señalados en el número 4 del artículo 167, se concederá al Re
caudador un plazo de hasta dOS meses pa.Ta que cumpl1mente 
el repa.ro. 

REGLA 108 
(Art. 169/ 

l. Las Tesorerias extenderán ficha por duplicado a cada 
tulO de los contribuyentes comprendidos en los expedientes de 
declaración dt> créditos incobrables aprobados. en ·las que ano-
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tarAn loe particulares que resulten del libro a que se refiere 
la Regla 143. 

2. Uno de los ejemplares de la ficha a que se refiere el nU
mero anterior será remitido al Servicio Central de In1ormac16n 
trbnestralmente. utilizando para ello relaciones alfabetizadas pOl 

orden de primeros apellidos, Tazones sociales o denominaclone~ 
de Entldades, con el fin de que por dIcho Servicio, coordinado 
con el de Mecanización, se organice un Registro Nacional de 
Contribuyentes insolventes, con Objeto de vigilar la posible y pO$-, 
terior adquisición de bienes por los mismos, que permita la reha-
btutac16n de los créditos a favor del Estado, caso que, de pro
ducirse, será puesto inmediatamente en conocimiento de la 
Tesorería de HaCienda respectiva. 

Con 108 duplicados de las fichas mencionadas, las Tesore~ 
rías organizarán un fichero provincial con la misma ftIlalidad 
antes expresada.. 

3. La remiBi6n de los expedientes a las Oficinas gestoras de 
los Tributos se hará mediante relaciones certificadas, en tantos 
ejemplares como conceptos contributivos contengan los expe
dientes enviados, de forma que permita promover simultánea
mente la baja en todos eUos, 

4:. Sin perjUicio de la eliminacIón en el documento cobre..
torio del ejercicio siguiente al en que se recibió el expediente 
de crédito incobrado, las Oficinas gestoras acordarán la baJa 
de los valores del año corriente que todavía no hayan sido ob-
jeto de OlU"go a los Recaudadores. . 

6. Cuando por corresponder la gestión a distintofl Organos 
no sea. posible la remisión del expediente a cada uno de ellos, 
a las relaciones certificadas a que se refiere el número 3, se 
e.oom.pañará certif1ca.ctón jus·tificativa del expediente incobrado 
que no se acompafte. 

8. Si por la. Tesorerfa. se propone le. derivación del pro ce
d1mlento contra un responsable subsidiario. se hará constar tal 
extremo en el acuerdo de aprobación del expediente de crédito 
1ncObrado. 

Las Oficinas gestoras, aunque no medie propuesta en tal 
aentido de le. Tesoreria, resolverán expresamente sobre la pre
cedencia o improcedencia de derivación de responsabilidad, te
ntendo en cuenta, en su caso, lo que establece la regla 6.& 

7. Una vez comprobados, la Inspección devolverá los expe~ 
dientes, debidamente relacionados, a la Tesorería para su archi· 
vo y custodia. 

8. En el supuesto de que el deudor declarado insolvente fue
ra. propietario de algún inmueble, cuya adjudicación, de confor
midad con 10 eRtablecido en el articulo 158.4, no se hubiese 
solicitado por le. Hacienda, no se:rá eliminado de los docmnento:> 
cobratorios referentes a 10.<\ tributos que graven directamente 
dloh08 inmuebles. 

REGLA 109 
IArt. 170) 

Loe valores que hayan de darse de baja en cuentas por refe
rencia a. l.U1 expediente de lDsolvencia, lUla. vez comprobadoo 
por la. Tesorerj.a., se remitirán a la Intervención' debidamente 
relloClonadoe e inutilizados. 

REGLA 110 

I Art. 171) 

l. Corresponde a los Delegados de Hacienda, por propia ini
ciativa o a propuesta. de los Tesoreros, disponer la incoación 
de expedientes de responsabilidad contra quienes, por a.ecl6n 
u omisión, apare2:ca.n como culpables de irregularidades en la 
justificación para.' la declaraCión de insolvencia, 

2. La instrucci6n del expediente se a.justará al proced1m.1en
to sancionador que en cada caso corresponda., según la. auto
ridad de quien dependa el responsable. 

REGLA III 
I Art. 172.21 

1. Toda rehabilitación a favor de la Hacienda de créditoe 
lneobrados dará lugar a. la expedición de una certi!ica.ciÓll de 
descubierto por cada eoncepto tributario, tncluso por la. parte 
que B valores recibos afecte, previo contraído de la nueva li
quidación, certificación que será carga.da al Recaudador corres
pondiente. 

2. La Tesorer1a anotará la expedición de la certl!1cación en 
en ~ Ubro-registro de expedientes de créditos incobrables y en 
la flclla abierta al respectivo contribuyente, comunicando el 
_ a.! ServICio Centra.! de Intormaci6n del Ministerio de 
Hacienda, oalvo que la rehabilitación del crédito haya tenido 1_ " _ueata de _ Servleio. 

REGLA 11? 
I Art. 173.2) 

1. Como excepción & 10 establecido en l~ articulas 112 
y 114, clUUldo deba continuarse el procedimiento en Zona. di&
tinta a aquella a la que originariamente fueron cargados los 
valores, dependiente de otra Delegación de aacienda. se remi
tirá el expediente, con factura de data por remesa. a. otra Zona, 
s la Tesorerl3 de Hacienda, Que lo hará seguir al Organismo 
de ·procedencia. 

I Art. 173.3) 

2. Cuando se trate de deudas a oobrar por recibo, se se-
guirá un solo procedimiento 51 los créditos a. favor de Entid. 
des u Organismos están integrados en el recibo estataL No 
obstante, la imputación de pa.gos se hará confonne a lo dll
puesto en el articulo 49.4. 

REGLA 113 

(Art. 175.1) 

1. Las relaciones certificadas de deudores que expidan loe 
Organismos y Entidades distintas del Estado. autorizados para. 
utilizar la vía administrativa de apremio, se remitirán directa
mente a la Tesorería de Hacienda en ejemplar triplicado, an
tes de los días 7 de los meses de jWlÍo y diciembre. 

2. Providenciadas de apremio dichas relaciones, se devolverá 
uno de los ejemplares al Organismo o Entidad correspondiente, 
se remitirá otro al RecaudEldor en los tres dia.s siguientee, y 
el tercero se archivará en la Tesorerla. 

3. Tratándose de certificaciones de descubierto se estará il 
lo dispuesto en la regla 57. 

REGLA )14 

I Art. 177) 

1. La situación en cuenta de los fondos procedentes de cré
ditos a favor de Entidades y Organimnos se efectuará en la 
forma que detennina la regla 117-4, debiendo justificarse ante 
la Tesorería con el resguardo del ingreso expedido por la re. 
pectiva Entidad Bancaria o Ca.ja de Ahorros, 

2. Todo valor que origine data en cuentas por ingreso, baJa., 
adjudicación incobro u otro motivo, se devolverá al Organismo 
° Entidad correspondiente, con el expediente instrufdo, median .. 
t-e factura duplicada.. uno de cuyos ejemplares se devolveI'á 
por aquéllOS a la Tesorería con el correspondiente recibí. 

REGLA 115 
(Art. 1781 

En el caso de que, contorme a. lo previsto en el articulo 173.3, 
se persigan en expedientes independientes deudas que proce
den, unas de tributos del Estado y otras a favor de Entidadea 
u Organismos distintos de éste. el RecaUdador, cuando 1n.1c1.e 
los trámites para la adjUdicación de bienes a favor del Estado, 
advertirá al Delegado de Hacienda de la coexiBtencie, de 10& 
procedimientos, y esta. autoridad 10 hará saber al Organismo e 
Entidad de que se trate para que, si le interesa, y antes de que 
se diete el auto de adjudicación, plreda sat1afacer el crédito 
del Estado y costas del procedimiento y qUe se continúe el expe
diente de apremio para afectiVidad del propio crédito. 

REGLA 116 

I Art. 195) 

Según el medio de pago utilizadO, se observará la tramita,.. 
ción siguiente: 

1. DINERO DE CURSO LEGAL 

El ingreso en el Tesoro se produce en el mismo 'momento 
de BU entrega y se materialiZa. en la cuenta de aquél en el 
Banco de Espafia al final de las horas de Caja de cada. día. 

2. INGRESOS POR CHEQUE 

A) Aplicación.-LQs ingreaos tendrán aplicación diaria a' la 
cuenta del Tesoro en el Banco de Espafia., jl.U1tamente con el 
dinero recaudado y en Virtud del mismo mandfUlliento de in
greso. 

B) Cuando el deudor entregue el cheque en ventanilla.. la 
Sección de Caja procederá a sentarlo en nota especial, cuya 
!luma será llevada, como última. partid6, a la de ingresoa en 
dinero de CUraD legal. 



B. O. del E.-Núm. 241 8 octubre 1969 15755 

C> La SecCión de Caja fOJ,'Inará dos relae1ones: una <1e 
cheques contra el' Banco de Espafia y otra de cheques contra 
las restantes entidades. Ambas relaciones se entregarán en el 
Banco de España con los chequea y el mandamiento de ingreso 
diario, cuyo importe total se anotará en la columna de «metá,.
lico y bUletes» de la cuenta del Tesoro Público en el Banco 
de España. 

D5 El Banco de España., en cuanto reciba lOs cheques, exa
minará los librados contra él, y si observare que alguno de 
ellos tiene defectos o que no existe suficiente proVisión de fon
doa, lo comunicará inmediatamente por nota escrita a la Dele
gación de Hacienda. Esta' nota, acompafiada del cheque o che
ques correspondientes, se entregará al mismo funcionario des
tacado para efectuar el mgreso, y recibida, la Delegación de 
Ha.c1enda anula.rá tnmediatamente el mandamiento de ingreso 
expedido y extenderá uno nuevo, cuyo importe irá reducido 
en la parte correspondiente al cheque o cheques no aceptados. 

Cuando los cheques estén expedidos por un deudor para con 
la. Hacienda se constatará su impago según las nonnas estable· 
cidas en la regla 14, y el mandamiento de pago a que se renere 
el apartado G) de la presente Regla se expedirá en formaliza. 
dOn. compensándose con otro de mgreso de igual carácter. apl1 
cado a «Operaciones del Tesoro. acreedores. entregas entre laB 
Cajas para su debida o.plicación». 

Cuando el cheque esté librado por Gestor adrntnistrativo, 
además de 'observarse lo prevenido en el párrafo primero del 
presente apartado, se minorará el mandamiento de pago' expe
dido con cargo a. «Entregas entre las Cajas para su debida 
aplicación» y se procederá a le. anulación de las operaciones 
contables practicadas. 

E) En cuanto a los cheques librados contra otras Entidades, 
el Banco de España procederá a su cobro por compensación 
en la. primera fecha hábil sigUiente, y una ve~ efectuado lo 
comunicará a la Tesorería de Hacienda, siendo suficiente, cuan~ 
do no existan cheques impagados. una simple nota sellada en 
la que se haga referencia tL la cifra total ingresada por cheques 
en el día a que la misma se refiere. 

F) El mismo procedimiento establecido en los apartados an· 
teriores se seguirá respecto de los cheques enviados por COlTeo, 
debiendo además datarse éstos en el libro de control existente 
en la. Seoción de Caja, y seguidamente se remitirá al interesado 
la carta de pago acreditativa del ingreso. 

G) Por el importe de los cheques que no puedan hacerse 
efectivos, la Caja que los remitió al Banco de E'spaña proce
derá a abonar al miSmo el importe de los no realizados, me
diante la expedición de un mandamiento de pago a su favor 
apl1cado a «Operaciones del Tesoro, deudor~, cheques y talo
ne..~ impagado.'l». 

3. Gmos POSTALES TRIBUTARIOS 

A) Aplicación provisional.-Por el importe total de los gi
ros recibidos en el día, la Intervención expedirá un «instru
mento de cobro» con aplicación a ({Operaciones del Tesoro 
Acreedores, Giros postales pendientes de aplicación definitiva». 
Este instrumento de oobro será in2'I'esado en la misma fecha 
de su expedición. 

B) Aplicación definitiva.-La Intervención extraerá los «ins
trumentos de cobro» para cuya. efectividad hubiese sido expe
dido el giro postal tributario, confeccionándolos si no estuvieren 
ya extendidos. Tratándose de declaracione~1iquidaciones .... se uti~ 
lizarán los remitidos por el deudor. 

Los <(instrumentos de cobro» se pasa.rán por máqUinas de 
contabllidad, a fin de obtener un listado mecánico de los mis
mos en el que, por clave, se' distingan los con~tos presupues
tarlos a qUe han de aplicarse dichos ingresos, expidiendo a tal 
fin los mandamientos de pago e ingreso que resulten proce
dentes. 

Si las Intervenciones de Hacienda no dispusiesen de má.
quinas propias para clUllplimentar lo anterior, utilizarán las 
de las Cajas, pero en este caso los arqueos lucirán en hOjas 
totalmente independientes de las de metálico, en las que cla,.
ramente constará, por impresión en rojo, la palabra «FORMA
LIZACION». Esta operación se realizará, al menos, una vez al 
mes, mediante la expedición de los mandamientos de pago e 
ingreso procedentes. 

C) Los «instrumentos de cobro» se estamparán con la in&
cripción: «Ingresado por giro postal tributario, fonnalizado se
gún datos consignados por máquina contable», remitiéndose se
guidamente por correo la carta de pago a los contribuyentes, 
según establece la regla 171. 

D) Transcurrido un trimestre desde la recepción de un 
giro postal tributario sin que, pese a las gestiones realizadas, 
sea posible la identificación del' débito para cuyo pago se impu-

so, se procederá a ingresarlo en el Tesoro con aplicación al 
concepto de «Recursos eventuales». Las operaciones contables 
precisas se efectuarán conjuntamente con las demás e~eci. 
flcadas en los apartados precedentes de este mismo número. 

4. TRANSFERENCIAS BANCARIAS 

A) Aplicación provisional.-La Intervención expedirá dia
riamente un mandamiento de ingreso por el importe de la re
lación recibida del Banco de España con aplicación a «Opera
ciones del Tesoro, Acreedores, Transferencias bancarias pen~ 

dientes de aplicación definitiva». 
B) Aplicación dejtnttiva.-Para verificarla se seguirá la 

misma tramitación antes expresada para los giros postales tri
butarios, si bien el sello a, colocar en la carta de pago dirá.: 
«Ingresado por transferencia bancaria. Formalizado según da.
tos consignados por máqUina oontable». 

5. POBLACIONES DONDE NO EXISTA BANCO DE ESPAÑA 

A) En las poblaciones en que esté establecida una Depos1~ 
taría especial de Hacienda y no exista. sucursal del Banco de 
España podrá autorizarse por la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos, a petición del Delegado de Hacienda del que 
aquélla. dependa, la apertura, en un Banco inscrito en el Re
gistro Oficial correspondiente o en una. Caja de Ahorros, que 
podré, ser la Postal u otra dependiente del Instituto de Oré-
dito de las Cajas de Ahorro, de una ouenta. corriente del Te
BOro, con el titulo de «Depositaría. especiaJ. de Hacienda en' ...... )}. 
en la que se ingresarán todas la! cantidades y se practicarán 
toda.s las operaciones que supongan ingresos del Tesoro. 

B) La. disposición de fondos de esa cuenta requerirá la 
firma conjunta d~l Deposita.rio y del Interventor de la Depo
sitaría especial. El Delegado de Hacienda. comunicará a la. En· 
tidad en la que esté abierta la cuenta, los nombres de las per
sonas, titulares y suplentes, de los mencionados cargos. 

e) Los fondos ingresados en aquella cuenta. se transferirán 
a. la del Tesoro en el Banco de 'España de la. población en que 
radique la Delegación de Hacienda. de la que dependa. la Depo
sitaría, en la cuantía y en los días que el Delegado de Hacienda 
señale y, por lo menos, una vez al mes. 

REGLA 117 

(Art. 196.2) 

1. Las cuentas restringidas se abrirán exclusivamente en 
establecimiento bancario o Caja de Ahorros de la población en 
que radique la capitalidad de la Zona.. El importe de la cobran
za. realizada en Qtras localidades ~ situará, seguidamente, en 
la cuenta citada, utilizando siempre que sea posible los servi
cios de las Entidades bancarias o Cajas de Ahorro que en tales 
localidades existan. 

2. Las cantidades ingresadas en las cuentas por los Reca.u· 
dadores y que ootoB deban aplicar al Tesoro se transferirán 
los días 10, 20 y último hábil de ~ada mes a la cuenta a que se 
refiere el número 4 de este articulo, y en todo caso con la a,n .. 
telación precisa para que dichOS ingresos puedan tener lugar 
en las fechas que la Tesorería disponga., 

3. Con antelación suficiente a la fecha señalada para in· 
greso en el Tesoro, los Recaudadores presentarán en las In
tervenciones los documentos previstos en las reglas 165 y 179, 
y una vez comprobados pasarán a la Tesorería a fin de que se 
expidan los talones de cuenta corriente nominativos a favor 
del Tesoro Público y cruzados al Banco de España. 

4. Los Recaudadores situarán diariamente el importe de la. 
cobranza obtenida por valores a ellos cargados por la Tesore
ría y a los que no sea de aplicación 10 dispuesto en el númefo 1 
de este artículo en otra cuenta corriente que girará ba.jo la 
rúbrica de «Recaudación de tributos de la Zona de ...... otros 
conceptos». A estas cuentas les será de aplicación lo que dis
ponen los números 2 y 3 de este artículo. 

5. Toda.s las órdenes de pago que se expidan por los Re
caudadores con cargo a las cuentas a que se refiere el número 
anterior serán siempre nominativas, y si por error material 
se produjese en ellas un in¡reso improcedente. la orden de 
pago reQuerirá la tramitaoión de expediente previo promovido 
por el Recaudador y aprobado por el Tesoro, a menos que se 
trate de transferencia de fondos de la cuenta establecida en el 
número precedente a la restringida de recaudación prevista en 
el·número 1 de este artículo 

6. Las Entidades en que figuren abiertas las cuentas ca
rrientes restringidas establecidas en el número 2 de este 81'
tículo, remitirán semestralmente a la Tesorería certificado acre
ditativo del total de gastos ocasionados por las transferencias 
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ordenadas y de los intereses producidos en el mismo período, 
Los saldos a favor del Tesoro se ingresarún con aplicación al 
concepto de «REcursos eventuales»), 

7. Los excesos de ¡'ecargo que correspondan al Tesoro, por 
prórroga o por apremio, se ingresarán en las cuentas restrin· 
gidas y se contabilizarán y aplicarán a presupuesto simultá .. 
neamente con el principal que los origine. 

REGLA 118 
(Art. 197 j 

. Será de aplica.ción :l las Oficinas Liquidadoras de Distrito 
Hipotecario lo que disponE' la regla anterior en lo que result,e 
procedente. 

REGLA 119 
rArt. 198) 

La aplicación a presupuesto de las recaudaciones efectuada!; 
por las Aduanas se verificará. según los diversos supuestos de 
recaudación y de localiza.eión de las mismas, en la. siguient~ 
!otmfi: 

A> Aduana situada en población en Que exista Banco de 
España. 

a) La Aduana utilizará pa.ra el cobro los servicios del Ban~ 
ea de España y la aplicación a presupuesto de la recaudación 
.se efectuará en el mismo día del ingreso. 

b) Cuando por razón de alejamiento de la Aduana no se 
utilicen los servicios del Banco de España, los ingresos se sl~ 
tuarán en éste en el mismo día o a más tarda.r en el siguiente 
hábil, pudiendo la Dirección General del Tesoro y PresupuestQti; 
autorIzar, a proptresta de la de Aduanas, que estos ingresos se 
realicen en la oaja de la Delegación de Ha.cienda. 

B) Aduana, situada en población en que no exista Banco Qe 
E.spafia. 

Los ingresos realizados se custodiarán en Wl Banco o CajA 
<te Ahorros, si hubiere al'guno en la localidad, o en la Caja de 
la. propia Aduana en caso contrario. En ambos supuestos la 
recaudación se aplicará a presupuesto, al menos, una vez al 
mes y, previamente a la. aplicación, los fondos recaudados se 
situarán en el Banco de España de la pOblación donde ra~ 
dique la Delegación de Hacienda correspondiente, directamente 
o por transferencia. 

Cl Normas comunes a los apartados anteriores: 
a) Cada concepto de aplicación presupuestaria originará 

un mandamiento de ingreso si se materializa en el Banco de 
España, o un <dnstrumento de cobro» si se efectúa en la Caja 
de la. Delegación de Hacienda. Todos estos documentos serán 
expedidos por les Administraciones de Aduanas, incluso por las 
enclavadas en localidad en que no exista B'anco de Espai'ía 

b) Si el ingreso ha de verificarse en pagarés, tendrá lugar, 
precisamente, en el. Banco de España. 

c) Cuando el ingreso se efectúe en formalización, la Inter~ 
vención expedirá, en la misma fecha. en que se aplique a pre~ 

supuesto el mandamiento de pago, los de ingreso precisos, uno 
por cada concepto prespuestario, haciendü constar sus númerOf! 
en los documentos de despacho que la TesOt'erfa habrá recibido 
de la Adlutna. 

REGLA 120 
(Art. 199) 

1. Para ingreso en el Tesoro y aplicación a presupuesto de 
las cantidades recaudadas por declaración-liquid:ación, se ten
drán en cuenta las prevenciones siguientes': 

Al Reme,')a de la documentación por las Entidades cobradoras 
a las Delegaciones de Hacienda 

a) Centralizacion,-Las Entidades colaboradoras centraliza
rán, necesariamente, todas sus operaciones en la oficina prin~ 
eipal o. en la sucursal que al efecto señalen, establecida en te
rritorio a que se extienda la demarcación de la correspondiente 
Delegación de Haclenaa. 

o) Documentación a remitir.~ra la siguiente: 
Ejemplares de la ~eclaración-liquidación presentada por el 

contribuyente, salvo el denominado «Carta de pago» que se 
entregó al mismo en el momento de la presentación e ingreso. 

Relación comprensiva de los ingresos verificados en caqa. 
una de las sucursales de la entidad que durante la decena co
rrespondiente realizaron operaciones. 

Relación comprensiva de las suclUsa.}es Que en el periodo 
Indicado no realizaron operaciones. 

Cheque nominativo a favor del TeROro. cruzado al Ban.
co de España por el total importe de lo recaudado en la. ele
cena. 

el Plazo y (orma de realización de 16 remesa,-La documen
tación antes expresada se entregará direi(tamente en la Teso-
reria de la Delegación de Hacienda, precisamente dentro de 108 
tres días hábiles siguientes a los 10, 20 Y último hábil de cada 
mes en que Vencen cada uno de los periodos fijados en el ar
tículo 20. 

Bi Operacione.s a. realizar por las Delegaciones de Haciend,a 

a f Ingreso en el Tesoro Públlco.-:-.Recibida en la Tesorería 
la. documentación establecida en la. letra b) del apartado ante
rior, dicha Dependencia interesará de la Intervención la expe~ 
dictón de «instrumento de cobro» con aplicaCión a «Opera
ciones del Tesoro, Acreedores, ingresos a través de Entidades 
colaboradoras, declaraciones-liquidaciones» por la totalidad de 
las redbidas en el día, y este ingreso quedara materializado en 
la Caja de la Delegación,' con la aplicación dicha el mismo día 
de la expediCión del talón de cargo. 

b) Formalización a presupuesto de las declaraciones-liqUI
daciones. 

1.0 La Tesorerla separara los talones de cargo del resto de 
los ejemplares del juego de impresos de la declaración-liqui~ 
Mción y enviará aquéllos a. la Intervención con las relaciones 
de ingresos recibidas. El resto de la documentación lo enviará 
a las dependencias en las que deba surtir efecto. 

2.° Contabilización por conceptos presupuestarios.-La In~ 

tervención prOCederá a pasar los ejemplares de talones de caria 
por máquina de contabilidad, obteniendo un listado mecánico 
en igual forma que establece la regla 116. 

3.° Contabilización. por subconceptos estadisticos.-La In~ 
tervención clasificará los talones de cargo de cada concepto 
en los subconceptos estadísticos que sean precisos, determi~ 
nando la cantidad Que corresponde a cada uno de ellos. 

Los libros diarios de ingresos en formalización seran desglose 
de lo sentado en el Libro registro de entrada de caudales, por 
lo aplicadO en el día, y se confeccionarán con detaUe sufi
ciente para .Que sus total'es coincidan con los obtenidos pre
viamente para los sUbconceptos y puedan así servir de ba.se 
a la facturación. 

4.° Comunicación- de ingresos a la Administración.-Los ha~ 
bidos en formalización se comunicarán, con remesa de IOB 
talones de cargo a la Administración para práctica de laa 
anotaciones procedentes y demas trámites complementarlos, 

2. Para ingreso en el Tesoro y aplicación a presupuesto. de 
las cantidades recaudadas por liquidaciones previamente no
tincadas al sUjeto pasivo. se observarán las prevenciones lJi
guientes: 

Al Reme):;a de la docl.lmentacion por las Entidad~s colabora~ 

doras a las Delegaciones de Hacienda 

a) Centralizaclón.-Las Entidades colaboradoras centr&li
zarán, necesariamente, todas sus opera.ciones en la misma. for
ma establecida en el número 1, Al, a) precedente. 

b) Documentación a remitir.-Sera la siguiente: 
1.0 DuplicadO del abonaré facilitado al realizar el ingreso. 
2.0 Extracto de cuenta corriente, lUlO por cada sucursal de 

las que en la quincena realiza.ron operaciones. 
3.0 Relación comprensiva de la'l sucursales que no opera

ron en el indicado periodo. 
4.° Cheque nominativo a favor del Tesoro Público, cruzado 

al Banco de E:spafia, por el total ímport.e de lo recaudado en la. 
quincena. 

e) Plazo y forma de realización de la remesa.-La docu· 
mentaciÓll antes expresada se entregará directamente en la 
Tesorería de la Delegación de Hacienda, precisamente dentro 
de los tres días hábiles siguientes a los 1(} y 25 de cada mes, 
plazo que se fija a titulo de excepción en razón a 10 que dis~ 
pone el artículo 20.2. Los duplicados de los abonarés se remi~ 
tirán diariamente por correo ordinario, directamente, desde la 
sucursal que admitió el ingreso a la Intervención de la Dele-. 
gación de Hacienda. 

B) Operaciones a ,realizar pOr la~ DelegaCiones de Hacienda 

a) Ingreso en el Tesoro púlico.-Recibidos en la Tesorería' 
los extractos de cuenta corriente, se interesara de la Interven~ 
ción la expedición de «Instrumentos de cobro» con aplicación 
a «Operaciones del Tesoro, ingresos a través de Entidades co
laboradoras, liquidaciones previ-amente notificadas» por la to
talidad de los recibidos en el día .. El ingreso Quedará materia~ 
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llzado en la. Caja de la Delegación de Hacienda. con la a.pli~ 
caci6n dicha, en el mismo dia de expedición del talón de cargo. 

b) Formalización a presupuesto de los ingresos por liqUida
ciones notificadas. 

1.<.> La Intervención de Hacienda, a medida que reciba 108 
abonar&!, procederá a la extraccion de los «Instrumentos de 
cobro» para verificar en ellos las anotaciones correspondientes. 

2,° Contabilización por conceptos presupuestarios.-La in .. 
tervencl6n pasará los «.Instrumentos de cobro» por máquina de 
contabilidad para obtener un listado mecánico en la forma. que 
establece la Regla 116, y en dichos «Instrumentos de cobro» 
estampará un sello que diga: «INGRESADO A TRAVES DE 
ENTIDAD COLABORADORA. FORMALIZADO SEGUN DA
TOS CQNSIGNÁDOS POR MAQUINA CONTABLE», remitien
do seguidamente por correo a. los contribuyentes la carta de 
pago. 

Estas operaciones de contabilidad se verificarán, al menos, 
una vez al mes. 

3.° Contabilización por subconceptos estadisticos.-se pro
cederá como dispone el número 1, B), 3.° anterior. 

4.° Desglose de la documentación recibida.-La Tesorer1a 
remitirá a la Intervención los extractos de cuenta corriente 
que reciba, aplicará el cheque al ingreso correspondiente y re
tendrá el resto de la docwnentación. 

5.° Control por la Intervención.-La Intervención estable
cerá el control preciso para comprobar que la. totalidad de 1M 
cantidades recaudadas por cada una de las Entidades colabora,.
doras han sido aplicadas e. presupuesto, recabando, si fl,lera 
preciso, los abonarés que no se hayan recibido. 

3. Cuando lUla Entidad colaboradora no efectúe dentro del 
plazo el ingreso de las sumas recibidas, la Delegación de Ha
cienda, a propuesta de la Tesorería, exigirá el inmediato in~ 
greso con los correspondientes intereses de demora. y pondrá 
.seguidamente el hecho en conocimiento de la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos. La liquid~ión de intereses se prac
ticará por la Tesorería y será notificada a la entidad colabo
radora que deberá ingresarla directamente en la Caja de la 
Delegación de Hacienda. 

Las responsabilidades en que pudieran incurrir las entida.
des colaboradoras facultadas para prestar este servicio no alcan
zarán, en ningún caso, a los sujetos pasivos por los ingresos 
realizados en las cuentas restringidas, quedando éstos liberados 
de sus deudas tributarias con efectos de la techa que conste 
en el documento autorizado por la entidad de que se trate~ 

La ,Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a propuesta 
de las Delegaciones de Hacienda, '0 por propia iniciativa, podra 
acordar la suspensión temporal o la revocación definitiva de la 
autorización concedida, si alguna entidad. colaboradora no des
empefia el servicio con arreglo a las normas dictadas, sin per
juicio de exigir las responsabilidades de otra índole en que 
hubiese podido incurrir, a cuyo efecto se ejercitarán las ac
ciones que con arreglo a derecho procedan. 

REGLA 121 

(Art. 202) 

La imputación El. cada uno de Jos Recaudadores que hayan 
intervenido en los procedimientos de apremio, de las respon
sabilidades por perjuicio de valores, se extiende a los Recau
dadores a quienes se hayan encomendado diligencias por ofi
cio rogatorio, por el tiempo transcurrido desde el recibo del 
oficio hasta. su cumplimiento, salvo que las diligencias enco. 
mendadas no paralicen I el procedimiento en la zona. de origen 
por tiempo superior a· un mes. 

R®QLA 122 
(Art. 203) 

La. imputación del perjuicio de valores a las Diputaciones a 
quienes esté encomendado el servicio recaudatorio no impide 
que éstas, por su parte, lo imputen a los respectivos Recauda,.. 
dores responsables. 

REGLA 123 
(ATt. 204) 

Los expedientes de responsabilidad contra funcionarios o 
colaboradores se tramitarán por separado, iniciándose con cer
tiificaclón deducida, en lo pertinente, de los pliegos de alega,.. 
ciones formuladas por los Recauda.dores. Ultimados tales expe
dientes se tendrá en cuenta lo resuelto en ellos cuando se decla
f!e el segundo y. en su caso, el tercer grado de respansabUtdad.. 

REGLA 1:14 
(Libro IV. capitulo 111) 

Todos los acuerdos de declaración de responsabilidad en 
expedientes por perjuicio de valores, en cualquiera de los tres 
grados, dictados por los Delegados de H;acienda, serán notifica
dos a los interesados, y por su condición de actos económico
administrativos pueden ser impugnados en la forma establecida. 
en el Reglamento de Procedimiento para las reclamaciones eoo
nómioo-administrativas. 

REGLA l25 
(Art.210) 

Loo Delegados de HaCienda resOlverán las reclamaciones ell 
queja contra. todos los funcionarios de ellos dependientes: el 
Director General del Tesoro y Presupuestos resolverá las que 
.se produzcan contra funcionarios de la propia Dirección, y el 
Ministro de Hacienda las producidas contra dicho Director Qe.. 
neral o los Delegados de Hacienda. 

REGLA 126 
(ATt. 211) 

1. Al tiempo de ratificarse en la denuncia, el denunciante 
se identificará. debidamente, sefíalará un domicilio a efecto de 
notificaciones y será advertido del contenido de los números 3, 
4 Y 5 del articulo 211, seiíalándosele el importe de la fia.nza que 
ha de prestar y el plazo, no superior a ocho días, para consti
tuirla, si quiere participar en el importe de !a multa qUe pueda 
imponerse al resolver el expediente. 

~. Si el escrito de denuncia lo presentase el propio denun
ciante. en la oficina del Ministerio de Hacienda donde haya 
de tra.m1tarse y resolverse aquélla, se le invitará para que en 
e! acto se ratifique en la denuncia, extendiéndose por el Jefe" 
de ,dicha oficina la correspondiente diligencia en los términos 
que sefta.la el número anterior. En otro caso se le citará para 
que comparezca para ratificar la denuncia en plazo no supe
rior a ocho días. 

3. Transcurrido el plazo últimamente indicado, se procede
rá, sin más, a la comprObación de oficio, de los hechos denun~ 
ciados. 

4. En la. resolución que se dicte en el expediente, aparte 
de lo que respecto de los hechos deDlUlcie.dos interese, se pJ."Ooo 
veerá sobre el premio correspondiente al denunciante, o a !& 
sanción de éste por temeridad. manifiesta al formula.r la de
nuncia. 

REGLA 127 
(ATt. 213) 

1. El auxilio de la autoridad gUbernativa se solicitará, por 
escrito, del Gobernador civil de la provincia por los Delegados 
de Hacienda, exponiendo las razones que lo exigen, y aquél 
cursara las órdenes e instrucciones convenientes a las autori
dades y' Jefes de -las fuerzas de Orden Público dé él depen~ 
dientes, cuando considere atendibles dichas razones. 

2. En caso de urgencIa, los Recaudadores soli'citarán t&l 
auxilio, que les será prestado, de la autoridad municipal o del 
Jefe de las fuerzas de Orden Público de la localidad, puesto o 
destacamento más próximo, dando inmediata cuenta, por telé
grafo, al Delegado de Hacienda. 

REGLA 128 
(ATt. 214) 

El Delegado de Hacienda designará el funcionario que ha 
de instruir el expediente gubernativo, y en éste:, se comproba.
rán todos los extremos oportunos y muy especialmente las 
razones por las cuales los fondos sustraídos no se encontraban 
situados en la correspondiente "uenta restringida de recau
dación. 

REGLA 129 
(ATt. 215) 

l. El expediente gubernativo será. previo a cualquiera otra 
actuación, tendrá. canícter de urgente y se instruil'á por el fun
cionario que el Delegado de Hacienda designe, tan pronto 
tenga. noticia de la sustracción. extravio o desR'ucci6n' de valo
res acreditativos de deudas tributarias, relación de los cuales, 
con expresión de los deudores y sus domicilios, se facilitará al 
Instructor, quien, ante todo, notificará a dichos deudores (le 
que se inicia el expediente, adY!rt1éndoles no hagan e!eetl_ 
los recibos a pefaona alguna que intenfb.se su cobro. 
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2. Si alguno de los deudores compareciere en el expediente 
haciendo manifestacione8 de interés se le recibirá deClaración. 

3. Tan prony:, existan indicios de responsabilidad contra 
cualquier funciomvio o persona extraña a la Administración 
se proseguirén las actuaciones para deelaT'af y sancionar dicha 
responsabilidad, dando cuenta., 81 las 'Circunstancias lo exigen, 
&1 Tribunal de Cuentas 1 al Fiseal de la Audiencia. 

t. Comprobada la inexistencia de responsabilidad en la des
trucción, sustracción o extravio de los valores se decretará. la 
nulidad de éstos y se solicitará de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos autoriZación para expedir los duplica-
dos de tales valores. 

REGLA 130 

(Art. 216.3) 

Las solicitudes constarán de cuatro ejemplares y se regis.
trarán en un «Libro de control de peticiones de dato/'! y dO'Cu~ 
mentos», consignándose en dichos ejemplares el número de 
registro. De los cuatro ejemplares de la solicitud, uno quedará 
en poder de la Tesorería, dos serán enviados a la Dependencia 
correspondiente, para que devuelva tulO de ellos con su con
testación y los documentos procedentes, y el cuarto se entre
gará como rMguardo al Recaudador. 

REGLA 131 

(Art. 217) 

Las .!K>licltudes par~ remoción de obstáculos a que se reflere 
este artículo, se presentarán por duplicado en la Tesorería, Y 
se registrarán en tul Libro especial, devolviendo uno de los 
ejemplares debidamente diligenciado al Recaudador. 

SEGUNDA PARTE 

Régimen de .contabllidad de los ingresos por recaudación 
y estadística del Servicio 

I 

NORMAS GENERALES 

1.1. Creación, formato, contenido y expedición 
de los Instrumentos de cobro 

REGLA 132.-De los «insM'umentos de cobro») de liqllidacionel 
con contenido previo. 

Todo derecho reconocido y liquidado a favor del Tesoro, en 
el momento en que se efectúe su «toma de razón» O «contraído 
en Contabilidad», quedará materializado en un documento conta
ble que tendrá la consideracIón de «instrumento de cobro» y 
del cual formará parte el justificante de pago que corresponda 
según lo que preViene el articulo 32. 

Estos «instrumentos de CQbro» se ajustarán a las siguientes 
normas: 

a) Si la cobranza ha de efectuarse por medio de recibo 
o recibo-patente, constarán por lo menos de dos partes: 

1 Recibo o recib<rpatente propiamente dicho. 
2. Talón de oontre:l. 

b) Para la cobranza en período voluntario del resto de li
quidaciones con contraído previo constarán, al menos. de las 
dos partes siguientes: 

1. Carta de pago. 
2. Talón de cargo, 
Las partes de los documentos sefialados con los números 

1 y 2, en ambos casos, contendrán como minimo los datos Que 
exPresa el articulo 33, 

o} Las certificaciones de descubierto para la cobranza en 
periodo ejecutivo de las liquidaciones con contraído previo, ex
ped1du por las Intervenciones de Hacienda. de acuerdo con 
las normas del articulo 94, constarán de las siguientes partes: 

1. Certificación de descubierto propiamente dicha.. 
2. Resgua.roo prOVisional. 
3. Cédula de notificación. 
4. Justificante de la notWcación. 
Las partes 1 y 2 contendrán, como mínimo, los datos a que 

se refiere el articulo 101 y expresarán la zona. a que ha. de 
cargarse la cert11'1caei6n. 

El contenido de las partes 3 y 4, se ajustará a lo que pre
vienen la Ley General Tributaria, Reglamento General de Re
caudación y la presente Instrucción. 

Los Recaudadores, para el ingreso en el Tesoro de las cer~ 
tificaciones de descubierto que hayan hecho efectivas, utiliza
rán las cartas de pago y talones de cargo habilltadOS. para la 
cobranza en período voluntario de las respectivas liquidaciones. 

Estas cartas de pago, registradas por la. Caja e ingresadOS 
en el Tesoro sus importes, serán canjeadas por el resguardo 
prOVisional sefialado con el número 2'. El medida que los con
tribuyentes lo demanden. 

REGLA 133.-De las certificamonei de des(JUmerto e.:tpedidas por 
las Administraciones de Aduanas JI Oficinas Liqui· 
dadoras de Distrito Hipotecario. 

liLs certificaciones de descubierto que se expidan por las 
Administraciones de Aduanas y Oficinas de Distrito Hipotecarlo 
constarán, en cuanto sea pertinente, de las mismas partes a 
que se refiere el apartado c) de la Regla anterior. 

REGLA 134.-De loa mtr"Umentos de cobro cte liquidaciones ,,'n 
contraido previa 

Los «instrumentos de cobro» para efectuar el de las deudas 
tributarias que tengan establecido por sus respectIvos Regla.
mentos la forma de pago por medio de declaración-liquidación, 
declaración-autol1quidada. o ingreso a cuenta por declaración, 
serán extendidos por los propios contribuyentes, a ser posible 
ti. máquina, en el modelo oficial establecido para cada tributo, 
que constará, por lo menos, de las siguientes partes: 

1. Carta de pago. 
2, Talón de cargo. 
En el momento de efectuar el mgre.so, el «instrumento de 

cobro» deberá €Btar cumplimentado con los datos necesa.rlOJl 
para má.s perfecta. identificación de la deuda, periodO a que eGo 
rresponde, sujeto pMivo declarante y demás circunstancias que 
expresa el artículo 33. Tendrá, además, espaciO suficiente pa.ra 
consignar el medio que se utilice pata efectuar el pago. 

REOLA 13-5.-De los «tntrumentos de cobro» de deudas de Dere
cho pÚblico no tributarías. 

Paxa el cobro de deudas de Derecho pÚblico no tributarias. 
se utilIZarán instrumentos análogos a los indicados para la c~ 
branza de liquidaciones de deudas tributaria.s con contraído 
previO. a que se refiere el a.partado b) de la Regla. 132. 

REGI4 l36.-De la expedición de los «instrumentos de cooro» 11 
otras documentos contables. 

Los «instrumentos de cobro» y los demás documentos conta.
bles necesarios para la realización y control de la cobranza, se 
obtendrán por procedimientos mecanizados, .siempre que por 
principIOs de economía, celeridad y eficacia, sea aconsejable 
este sistema. La Intervención General de la Administración del 
Estado, como Centro directivo de la contabilidad del Bstado 
dictará las normas necesarias en este materia. para el mejor 
desenvolvimiento del servicio. 

1.2. Documentos que se consideran «valores¡) • efectos 
contables y carl"os Y datas de los mismos 

REGLA 137.-dnstrllmentos de cobro» a los que se confiere lo 
consideración de valores. 

Tendrán a efectos contables la consideración de evaloreSJ. 
desde el momento en que sean cargados' a la Tesorería y h.asta 
su anulación o sU data en la Cuenta de Rentas Públicas por in
greso o baja justificada, 1<>.<:; «instrumentos de cobro» que a con
tinuación se detallan: 

a) Los recibos, 
b) Los recibos-patentes. 
cl Las cert-ificaciones de descubierto expedidas por la sec

ción de Contabilidad de las Intervenciones de Hacienda. 
d) Las certificaciones de descubierto e~edida8 por las ofi

cina.s de Di"trit.o HipotecariO, liquidadoras de 10s·Impuestos Ge
nerales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimonial" 
y Actos Juridl"::os Documentados. 

e) La~ certificaciones de descubierto expedidas por 1M Ad~ 
ministracione:- de Aduanas. 

n Lru; certificaciones de descubierto que expidan otras d" 
pendencias que tengan a su cargo el control de de"tl8rmi.D.l4a. 
In¡resoo del Estado. 
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REGLA 138.-Documentos admitidos en garantía de aplazamien
tos y fraccionamientos. 

Tendrán también la consideración de «valores» los documen
tos en qUe se materialice la garantía prestada en las casos de 
aplazamiento y fraccionhrniento, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 56, o cualquier otra garantía en favor del Estado. 

Estos valores se custodiarán en las Tesorerías, previa expe
dición por las Intervepciones de los oportunos documentos con
tables de cargo y serán devueltos a los interesados cuando 
justifiquen documentalmente el pago del principal más los inte-
reses de demora de las deudas garantizadas, expidiéndose para 
su entrega el oportuno documento contable de data. 

REGLA 139.-De los cargos y datas de valores. 

Se entenderá. por «cargo» toda entrega de valores efectuada 
por una Tesorería a otra, o a un R€caudador, y por «data», la 
devolución de estos mismos valores por las causas determina· 
das en esta Regla, o el ingreso en el T.esoro de su importe. 

Los cargos se efectuarán mediante un documento espe'cial 
denominado «pliego de cargo», y las datas mediante otro lla,.
mado «factura de data». 

Los pliegos de cargo serán' 
a) De valores-recioo en Voluntaria. 
b) De valores-recibo en Ejecutiva. 
c) De valores-certificaciones de descubierto. 

La fecha del pliego de cargo con el recibí, servirá de base 
para la determinación del perjuicio de valores a que se refiere 
el artículo 2()() del Reglamento. 

Las «facturas de data» serán: 
a) Por ingresos. 
b) Por adjudicaciones. 
e) Por insolvencia de los deudores. 
d) Por bajas. 
e) Por otras causas. 

Los recibos serán cargados al Recaudador de la Zona donde 
radique el bien objeto del impuesto o donde se ejerza la acti
vidad gravada. 

Las certificaciones de descubierto serán cargadas al Recau· 
dador que corresponda según el domicilio que conste en la li
qUidación apremiada. 

Las certificaciones de de¡:;cubierto expedidas contra Corpora,.
ciones Locales u Organismos Autónomos serán cargadas a la 
Tesorería para que s,iga el procedimiento, según lo que disp~ 
ne el articulo HlI-3. 

Las certificaciones de descubierto expedidas contra deudo::-es 
con domicilio fi::,cal en la demarcación territorial de Tesorerla 
distinta de la de! origen del débito, se cargarán en principio 
a la Tesorería de la Delegación que 'las haya expedido para 
que las remita mectiante pliego de cargo con acuse de recibo, 
a la Tesorería correspondiente. 

Desde que un recibo o certificación es cargado a tma ZOIl6, 
sólo procederá SlU data por alguna de las siguientes causas: 

a) Ingreso en el Tesoro del importe cobrado. 
b) Adjudicación de bienes. 
c) Insolvencia de los deudores. 
d) Anulación o baja previo expediente debidamente instrut· 

do y aprobado. 
e) Por otros motivos, previa autorización de la Tesorería. 
Si al iniciarse las gestiones de cobro el contribuyente hubie

ra cambiado de domicilio a la demarcación de otra Zona de la 
misma Tesorería o de Tesorería distinta y no poseyera bienes 
en la de origen, o aun pOl'eyéndolos no cubrieran el importe 
de la deuda, se utilizará pare. su cobranza el procedimiento de 
oficios rogatoriOS, en la forma qU'e determina la Regla 61. 

El mismo procedimiento se utilizar(L cuando la deuda no 
resulte cobrada en la Zona, de carga y se ("onozca la existencia 
de bienes del deudor en la demarcaciún ele otra <le la misma 
o de distinta Tesorería. 

1.3. Contabilidad de los; instrumentos de cobro 

REGLA 140.-Instrumentos qne no tengan consideración de va.· 
lores. 

ReSlPecto de los «instrumentos de cobro» que carezcan de b_, 
consideración de valores, por no ser de los enumerados en la 
Regla 137, la Intervención General de la Administración del 
Estado adoptará las medidas necesarias para su control, con 
Objeto de efectuar las comprobaciones pertinentes de los impor
tes que representan con los saldos de la.. ... cuentas principalea. 

REGLA 141.-contabilidad de «valares». 

La contabilidad de a-alores:» se lleva.rá con total 1nde~" 
dencia para recibos y para certificaciones de descub1.erto, y en 
ambBIJ clases de valore,¡ se desarrollará en 188 siguientes fases: 

a) En las Intervenciones de Hacienda. 
b) En las Tesorerías de Hacienda. 
cl En la capitalidad: de las Zonas de RecaUdac1~a 

REGLA 142.-En las Intervenciones. 

La. contabilidad de estos valores en las Intervenciones, tiene 
por objeto conocer los cargados a la Tesorerla que se encuen .. 
tren pendientes de data en la Cuenta de Renta& Públicae, de 
los que deberá responder dicha Dependencia. . 

Se llevará fundamentalmente en dos libros: Mayor de Control 
de valores-recibos y Mayor de Control de valores-.certlficclones. 
en los que se abrirán las cUentas precisas para poner de man1~ 
fiesto la situación de los valores Según su grado de exigibilidad 
(pendientes de vencimiento, en gestión de cobro en periodO 
voluntario o ejecutivo y en custodia o suspensión de cobro para 
nuevos cargos·o formalización de la oportuna data). Asimismo, 
clasificarán los valores por conceptos tributarios y ejerciciOS 
económicos, de acuerdo con la estructura que a este respecto 
tenga en cada momento la Cuenta de Rentas Públicas. 

La Tesoreria comunicará. a la Intervención, med.1ánte partes 
o estados mensuales, los movimientos ha.bidos en el mes .an~ 
r1o.r, de los qUe no tenga conocimiento directo esta Depen~ 
dencia 

En la agrupación de valores de la Cuenta correspondiente, 
se habilitarán dos cQncept9s: «Recibos a cobrar» y «Certificacio
nes de descubierto a cobrar», cuyo reflejo y movimiento se reali
zará por medio de documentos contables, de modo que sus sal .. 
dos representen la totalidad de los valores cargados 'Y pendien .. 
tes de data en la Cuenta de Rentas Públicas. 

En la misma agrupación se habilitará otro concepto para 
«Documentos ofrecidos en garantia de aplazamientos y fracciO
namientos de deudas». 

REGLA 143.-En las Tesorerías. 

El control de los valores que se encuentren en poder de Iu 
Zonas de RecaudacIón o en otras situaciones, se llevará por 
las Tesorerias en los libros establecidos en esta Instrucción y 
fundamentalmente en los sigUientes: Auxiliar de Cuenta corrien
te de valores·recibos y Auxiliar de Cuenta Corriente de valorea
certificaciones. 

En ambos !ibros, y con relación a cada Zona, se abrlra.n: 
una cuenta para cada ejercicio de los que el réspectivo Recau
dador tenga valores pendientes de cobro y una cuenta para 108 
valores que se encuentren en gestión de cobro en otraa Teso
rerIas; un grupo de cuentas que reflejará la situación de 
los valores que se encuentren en la Tesorería., bien en ge&
tión de cobro o en otras situaciones, pendientes de data en 1& 
Cuenta de Rentas Públicas, por insolvencia de los deudores. 
por adjUdicaCiones de fincas u otras causas, en las que se eleo-
t uará. siempre anotación de cargo sim ultánea a la anotación de 
data en las cuentas de los Agentes; otra cuenta para valores 
pendientes de vencimiento y, por último, una cuenta general de 
control, que funcionará como contrapartida de -las anterior€!. 
solamente cuando un cargo o data en una cuenta. no se com
pense con data o cargo en otra, y cuyo saldo deberá ser igUal a 
la suma de los saldos de todas las cuentas parciales. 

Los valores de mis de cinco años de antigUedad de con
traído de los débitDS se podrán refundir, sin perjuicio de que 
en las relaciones de pendientes, a pre.sentar en el momento de 
rendir las cuentas por los Recaudadores, figuren los valorea 
clasificados por años de contraído de los débitOi y dentro de 
ellos por conceptos tributarios 

En las cuentas abiertas en los citados libros se sentarán, a 
medida que se produzcan, todos los pliegos de cargo y las fac~ 
turas de data. y, en general, todas las operaciones relativas a 
los mismos, de tal manera que sus partidas y sus saldos sirvan 
de antecedentes para la comprobación de la.s cuentas semes
trales de gestión que han de rendir los Recaudadores, y para. 
la confección de los estados que a su vez la Tesorería ha de 
rendir mensualmente a la Intervención. 

Con el original de los pliegos de cargo, encuadernados por 
semestres, se obtendrán los libros Registro de cal\gOS por Zonas. 

Con los registros parciales de certificaciones de descubierto 
expedidas, también encuadernados. se obtendrá el Regil'\tro ce
nera! de certificaciones. 

Con ficha individualizada de cada certificación de deSe'q.. 
bierto, se confeccionará un fichero por orden alfabético. 
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Control ele cuentas corrientes restringiclas.-Jl:l control de 188 
cuentas corrientes restrtngtdas de recaudación. abiertas para 
cada Zona, se llevará en un libro a.uxIliar de cuentas co
rrlentes. 

17l$ÓlvencM.s 11 aajucllcaciones.-.El desarrollo analitteo de los 
expedientes de insolvencia. y de los de adjudicac10nes de finca",. 
se llevará en libros registro independ.ientes. 

El Registro d~ expedientes, de Insolvencia pondrá 'de mani· 
fiesto el nombre de los contribuyentes o deudores pot' todos 
los conceptos. el detalle de los débitos. la fecha de decla.ración 
de partidas incobrables y la. en que éstas hayan sido datadas 
y remlt14u a la Intervención para su baja en la. Cuenta de 
liA!ntao Públicas, 

Por cada expediente de 1.nsolvencia utimado Be extenderán 
dQS fichas: una se conservará en las Tesorerías en un fichero 
por orden alfabético de primeros apell1dos, y la otra se remltlrQ 
al Serv101o Central de InformaciÓll, .. los efectos del RegIstro 
Nacional de Insolventes. 

El Registro de expedientes de acljudicaclones de fincas a la 
Hacienda dará El. conocer en cualquier momento la situación de 
dichos expedientes. 1a terminación del procedim1ento y el 1m. 
porte de los débitos hechOs efectivos por medio de las tinca! 
que pa.san a ser propiedad del Estado, ssl como la fecha de 
formal1zaclÓllde los citadoo débltoo, 

REGLA. 144.-En las oficinas de capitalidad de las Zonas de 
Recau4actón. 

Las Zonas de Recaudación desarrollarán la contabilidad de 
valores fundamentalmente en dos libros: auxil1ar de cuenta co
mente de valores--recibos y auXiliar de cuenta corriente de 
veJores-certiftca.ctanes, procediendo como a continuación se ex· 
presa.: 

Estos Ubroa serAn de estructura análoga a los respectivos 
de la Tesorería. y en el primero se podrán abrir cuentas de los 
recibOs por pueblos o por grupos de pueblos, según conveniencias 
de cada Recaudador para su control interno, Y. dentro de cada 
una de ellas, para los valores de cada. ejercicio económico del 
contraldo de los debltos. 

Los valores pencUentQs de cobro, en su poder, con mas de 
cinco afios de antigtiedad del contraido de los débitos, podrán 
refundirlos en una cuenta. sin perjuicio de que en las relacio-
nes de pendientes figuren por ejercicios económicos del con
traido de aquellos débitos. 

En el segundo de los Ubros citados abrirán una cuenta para 
loa valores de cada ejercicio del contra1do de los débitos, con 
columnas para cada concepto t.ributario, pudiendo, como en 
el caso anterior. agrupar en una sola cuenta los valores repre
sentativos de deudas con más de cinco aiios de antigüedad. 

En ambos sentarán por debe y haber todos los documentos 
de cargo y data a medida que se vayan produciendo. y de sus 
anotaciones y saldos deducirán los datos para la rendición de 
las cuentas semestrales de su gestl0n. 

El control de los cobros lo llevarán en lUl diario de cobran
za, que expresará los dlas y los conceptos tributarios. Por medIo 
de 8ubcolumna-s se distinguirá lo cobrado por certificaciones y 
par recibos, y, dentro de éstos, según sea en período volun· 
tarto sin recargo. en periodo voluntario con recargo de' prórToga 
i en perlodo ejecutivo 

Al ftneJ tendrá. un grupo cte columnas para el CObrO de va
lores de otras Tesorerías, recargo para el Tesoro por prórroga 
y a.premios, excesos de reeargos, embargos a metálico y total 
CObrado para el Tesoro por todos conceptos, Que coincidirá COn 
el 1mporte ingresado en la cuenta restringida abierta en una 
Entidad bancaria de la capitalldad de la Zona. 

Las anotaciones en este libro se harán a base de las «hojas 
de arqueo» diarias y se sumarán también diariamente para. 
obtener totales acumulados 

El lmporte ingresado en el Tesoro se sentará en tinta, car
mín en las columnas respectivas. 

El desarrollo de lit columna, de ({Ejecuttva-recibos» por eJer· 
ciC10s económtcos se llevará en hojas independientes corno an
tecedente para la expedición de los «instrumentos de cobro» 
a expedir por los proptos Recaudadores para ingresar en el 
Tesoro los importes recaudados 

REGLA 145.-Contabilidad de los inr¡resos en el Tesoro y nOT-
1TlO.$ para aplicar a presupuesto los i12gresos efec-
tuados por giro postal tributano, transferencia 
bancaria o a través de Entidades colaboradoras. 

Los talones de cargo y los ma.ndamientos de ingreso. una 
vez cobrados o dada la aplicación definitiva. que corresponda, 
quedarán l"e&,iBtradoa uno a uno, de acuerdo con. las 1ustr\J4.. 

clones que a este respecto dicte la Intervención General de la 
Administración del Estado, en alguno de los s1guientes llbroa, 
según el caso 

a) Diarios de Ingresos de liquidaciones CO:Q. contra1do previo. 
b) Diarios de Ingresos-Regli3tro de Declaraciones. 
e) Diario de En~rada de Caudales. 
Cuando los contribuyentes hubieran sattsfecho sus deudas 

por medio de giro postal tributario, transferencia banCaria o 
a través de Entidades colaboradoras, las Intervenciones de Ha
menda archivarán diariamente las relaciones de l1bram:as por 
giros tributarios y las relaciones de abonarés rem1tidu por 
aquellas Entidades. 

También diariamente separarán los «instrumentos de cobro, 
de todas y cada una de las liqUidaciones que hayan sido sa
tisfechas por los sujetos pasivos por cualquiera de los indicados 
medl00, Siempre que los abonarés y giros recibidos y restante 
documentación permitan efectuar las oportunas apl1caclones 
presupuestarias., practicando en otro caso las diligencias nece
sarias para la debida aplicación del 1ngreso. 

Periód.icamente, y al menos una vez al mes, efectuarán las 
operaCiones contables conducer,.tes a la aplicaCión a presupuesto 
de las cantidades cobradas y transitoriamente contabll1zadas en 
los diferentes conceptos de operaciones del Tesoro establecidos 
por la Intervención General. 

Los talones de cargo de las liquidaciones aplicadas, ademas 
de ~u arqueo y asiento en los Diarios conespondientes, se 
anotarán en las relaciones archivadas, indicando la fecha de 
aplicaCión a presupuesto y su número. 

El Diario de Ingresos de liquidaciones con contraido previo 
y el de Ingreso-Registro de declaraciones se cerrArán por días, 
y su importe por cada concepto tributario deberá coine1dir con 
el o los mandamientos de ingreso expedidos y sentados en el 
Diario de Entrada de Caudales. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUI3LICAS 

ORDEN de 27 de septiembre de 1969 por la que se 
prarroga hasta el 31 de enero de 1970 el pl4zo es· 
tablecido en las Ordenes ministeriales de 8 de oc
tubre de 1968 y 4 de febrero de 1969 sobre coloca-
cíón de los distintivos en los vehículos de trans
porte p01' carretera de m.ercancías. 

Ilustrjsimo seflO]': 

Por Orden de este Ministerio de fecha 4 de febrero último. 
pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 38 del día 
13 siguiente, ~e dispuso, entre otras modificaciones de la Orden 
ministerial ele 8 de octubre de 1968 sobre distintivos para los 
transportes por carretera. de mercancías, la relativa a la pró
lToga pa.ra colocarlos en los vehiculos de" hasta l.000 kilogramo,''! 
de carga útil hasta. el día. 1 de octubre del afio en curso. 

La Organización Sindical oolicita que teniendo en cuenta 
que subsisten todas las circunstancia~ que motivaron la indica
da prórroga, se considere por parte de este Ministerio la con
veniencia de establecer una Due,va amplia.ción de la misma .. 

En su virtud. este Ministt>rio ha tenido a bien disponer: 

Articulo únlco.-El plaw de 1..res meses que seflala la dispo
sición transitoriu. de la Orden ministt'ria1 de 8 de octubre de 
1968 para la colocación de los distintivos eIl los vehículos de 
transporte por cáuptera de mercancías y que fué prorrogado 
pa,ra Jo::: vehicuJos de haskl. 1.Qf)t) kilogI·f.UnOS de carga útil hasta 
el 1 de octuore del presente año por el articulo cuarto de la 
Orden ministerial df' 4- de febrero de 196'9. He prorroga de nuevo 
hasta el día :n de f'nt'To de 1970. 

Lo qUe comunico a V, 1. para su eonocilniento y efectos. 
Dlos guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 27 de septiembre dt.' 1969. 

Sn.VA 

Ilmo, Sr. Dirf>Ctol' general de Transportes Terrestres. 
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"AGIN/I 

mas para aplicación de Jo dispuesto por Orden de 
17 de mayo de 1969 sobre convalidación de estudios. 15830 

.Resolución de la Dirección General de Enseñanza Su~ 
periar e Investigación referente a los opositores a la 
cátedra de «Psicologia» dE~ la Facultad de F'ilosofia 
,v Letras de la Universida,d de Valencia. 15839 

Re-solueión del Patronato de Investigaciól! Cientifica 
y 1'écnica «Juan de la CiefVa,» por la que se hace 
público el fallo del concurio-oposición convocado 
para cubrir cuatro plazas de Colaborador. con des-
tino inicial en Madrid. 15839 

Resolución de la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales por la que se anuncia para ~ 
provisión una vacan te de Académico numerarlO, 
correspondiente a la R~ceión de Ciencias F.xactas. 15846 

Rt>solución de- la Universidad de- Valladolid por la 
que se publlca e.l Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Oftalmología.» de- la Facultad de Medicina de la 
Universidad expresada. 15239 

MINISTERIO DE TRABA.lO 

Orden de 13 de septiembrE' de 1969 por .la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia rE'Caida en 
el recurso contencioso - administrativo interpUesto 
contra este DepartamE'nto por don Eduardo IbáfteE 
Castillo y otros. 15846 

Qtdeh de 13 de septiembre de 1969 por la que se 
dispone e-l cumplimIent.o de la sentencia recaída. en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este De·partamento por ({Empresa Nacional 
Hidroeléctrica dt>l Ribagorzana, S. A.»). 15846 

Orden de 15 de septiembre de 1969 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el r,ecurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por (a'extil Rebes, Soc1¡r. 
d.ad Atlónlmn)\ l.S847 

Orden de 15 de septlembl't' de 1969 por la que se 
dispone, el cumplimiento de la sentencia. teca1d.a. en 

el recurso contencioso - administrativo interpuest.o 
contra este Departamento por {(Mina~ y Explotacio-
nes Indust.riales, S. A.)} 15847 

Orden de 16- de septiembre de 1969 por la que se 
disponE> f'l cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso- administrativo interpuesto 
contra e . .;:te D'e-partament.o por {{Sociedad Azucarera 
de España. s. A.». 15847 

fl-esoludón d.e la Dirección General de Promoción 
Social por la que se hace pública la lista proVisio
nal de admitidos y excluidos al concurso-oposición 
convocado en 22 de mayo de 1969 para ingreso en 
el grupo ({C» de la Escala Docente, subgrupo «AYU-
dantes de Colegio)}. de Universidades Laborales. 1&839 

Resolución del Tribunal del concurso-opo.siclón con
vocado por la _Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión para proveer en propiedad pla-
zas de RadioelectroJogia de la. Seguridad. Social. 15840 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden de 25 de septiembre de 1969 sobre variedades 
y callbres de patata de siembra que pueden ser 
objeto de importación en la ca.mpafia 1969-70. 15830 

Circula.r número 65 del Servicio de la Patata de Siem
bra. del Instituto Nacional para la P:roducción de 
SemUlas Selectas, por la qUe se dictan normas que 
han de regir el comercio de la patata de siembra 
en la campafia 1969-1970. 15880 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 29 de Si."ptiembre de 1969 por la que se aclara 
el plazo de duración de la protección de las vivien
das construidas al amparo de la Le-y de 25 de no
viembre de 1944 y De-cretos-Ieyes de 19 de. noviem-
bre de 1948 y 9:7 de noviembre de 1953. 15832 

orden de 29 dl' septiembre de 1969 por la que se 
descalifica la vivienda de protección oficial sita en 
la -calle Jesúa de la. Pasión, número 15. de Huelva. de 
don li:loy LópeZ Mouna. 15847 

1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

INSTRUCCION General de Recaudación y Canta"., 
bilidad. aprobada par necreto 226011969, de 24 de 
julio. (Conclusión.) 

R®GLA 146.-Certitwaciones de ingresOS. 

Las anotaciones contables verificadas en los libros a que se 
re-tlere la Regla anterior darán fe de que han sido ingresados 
en el Tesoro los importes de las deudas que representan, con 
el detalle indicado en los m1stnos, y servirán de base pata la 
ez¡¡»ed1ción de los certificados a Que se refteren los artfeu-
100 32·f Y 35. 

OUando el ingreso en el Tesoro corresponda a un conjWlto 
de cobro's los Recau-dadores, Administraciones de Adua.nas y 
Oficinas LiqUid.adoras <le Distrito Hipotecario, como antf;!ced811te 
para expedir las certificaciones a que se refiere el párrafo an .. 
~, deberán certificar sobre la fecha de cobro· y el número 
y la techa de la carta de pago justificativa del correspondiente 
ingreso en el 'resoro. 

l.... De los medios y lugar de pago de determinadas 
clases de deudas 

RltGLA 141.-Pago l de deudas liquidadas como consecuencia de 
actas de inspección conforme al Decreto 2137/Jl65, 
de 8 de juliO 11 deudas cobrables mediante papel 
de pagos del Estado. 

Si se intentare el pago en las Cajas de las Oelegaci,onea 
de Haciend~ o Depositarias Especiales de las liquidaciones a 

que se re1lere el :presente apartado y el «instrumento de cobro. 
no estuviere puesto a disposición de las mismas por no habel' 
sido confirmada. y contraída. en cuentas la liqUidación corres
pondiente, se requerirá de la Intervención la expedición en 
el acto de un «instrumento de cobro» aplicadO a Operacionetl 
del Tesoro-Acreedores. Talones de cargó p<!ndlentes de apIlca
clónJ. 

La. aplicación a presupuesto se formalizará tan pronto como 
el contraído de la llquidación tUViere lugar. 

2. SI el pago 10 hubieran efectuado a. través de ¡ira ,poa'tal 
tributaria, Entidades colaboradoras o transferencia blmcari&. 
dentro del plazo y por Importe correcto pero en feolla anterior 
al contraldo de la liquidación, la 8¡ll!cac!6n a presupuesto se 
demora.rá. hasta el mes en Que tenga lugar dicha contraccl6n. 

3. De conforinidad con el articulo segundO del Decreto que 
aprueba esta Instrucción, si vencidos los plazos de loa articu-
108 20 Y 92, una llquldacl6n contralda no hubIera qlledado ... 
tlstecha, se eaped1rá certificación de descubierto. 

4, Los pagos efectuados fuera. de plazo, aunque su Importe 
fuera correcto, y los satisf.echos dentro de plazo pero por iDeo
nar importe de la deuda. exigible en el momento de efectuarlo, 
tendrán la consideracIón de «ingresos a ClIenta», prooedléndooe 
en estos C$.SOS conforme a la Regla 150. 

5.° Respecto de las deucias tributarias Que, de acuerdo COA 
10 determinado en los respectivos Reglamentos por lu que Be 
rigen, hayan de 8er hechas efectivas en papel de pagos al 
Estado. s6lo se ut1lizará. este medio de ¡pago cuando se sat1.s
fa.¡an en perlodo voluntario, acomodándose didlo periodo a loII 
plaZos jjJa<los con carácter ¡enoral en el Be¡la.mento Qeneral 
dé Recaudación. 
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Vencido el periodo voluntario, y con referencia a las pen· 
<tientes de pago, la.s Oficinas Gestoras comunicarán. los datos 
a la Intervención para el contraído de los débitos y expedición 
de las certificaciones de descubierto 

REGLA 148.-Ingresos por .los ccmceptos de ((Operaciones del Te· 
soro». 

Los ingresos que proceda efectuar en metálico, por todos lo~ 
conceptos de operaciones del Tesoro, habrán de hacerse direc
tamente en las CaJa.<;, en dinero de curso legal. cheque o talón 
de cuenta corriente, previa expedición por las Intervenciones 
de Hacienda de los oportunos «instrumentos de cobro», salvo 
los que se liquiden conjuntamente con deudas tributarias y 
aquellos que por disposiCiones especiales tengan reconocida otra 
fonna de ingreso. 

Excepcionalmente. el pago de declarac10nes por los concep
tos de operacioneR del Tesoro y de deudas de Derecho público 
no tributarias podrá efectuarse directamente en el Banco de 
España para su abono en la cuenta corriente del Tesoro. pre
Via expedición por las Intervenciones de Hacienda de los co
rrespondientes mandamientos de ingreso. 

Quedan exceptuados de estas normas los pagos de liquida
ciones giradas por las Administraciones de Aduanas y Oficinas 
Liquidadoras de Distrito Hipotecario. que se acomodarán a las 
normas de sus respectivos Reglamentos. pero sin que sea admi
slble otro medio de pago que el dinero de curso legal o cheque 
certificado 'por la Entidad librada. 

1.5. Cobros con la consideración de ((ingreso a cuentan. 
Repercusiones contables 

REGLA 149.-clngresos a cuenta». 

Por no cumplirse 10 establecido en el articuld 21, tendrán 
la consideraeión de «ingresos a cuenta» de la deuda total tri
butaria exigible en el momento del pago, las cantidades satis
fechas por los contribuyentes en los siguientes casos: 

a) Cuando dentro del periodo voluntario hubieran hecho el 
pago de una deuda correctamente notificada, por menor importe 
del exigible en el momento de efectuarlo. 

b) Cuando, vencido el periodo vOluntar10, efectuaran el pago 
por giro postal tributario, transferencia bancaria o a través de 
Entidades colaboradoras de una deuda correctamente notificada, 
por menor importe del eXigible en procedimiento de apremio. 

cl Cuando el pago de una deuda tributaria sin contraldo 
previo (declaraciones-liquidaciones) se efectúe dentro del plazo 
establecido reglamentariamente. pero por menor importe de] 
que resulte de los datos de la declaración. o fuera de plazo 
sin el recargo de prórroga y multa por infracción simple en 
su caso. 

d) Si se trata de cantidades de qUe se bagan cargo IQJI R&
caudadores por embargos en metálico. 

REGLA 1OO,-Repercusiones contables. 

Los pagos efectuados por los sujetos pasivos que merezcan 
la consideración de «ingresofl a cuenta», como incluidos en el 
a.partado a,) de la Regla anterior. no impedirán la expedición 
de la oportuna certificación de descubierto por el total importe 
de la; deuda para su efectividad en la vía de apremio. sin 
perjuiCio de que en el periodo ejecutivo ~ól0 se proceda al cobro 
de la diferencia entre 10 que resulta exigible por principal. re
cargos y costas y la. cantidad satisfecha, que será puesta a 
disposición del Recaudador, notificando estos extremos a éste 
y al interesado. 

Si el pago lo hubieran efectuado directamente en la Caja 
y la cantidad cobrada y registrada por la máquina fuera. in
terior al principal de la. deuda, se intentará el cobro de la 
diferencia en el mismo dia y dentro de la jornada de Caja. 
utUizando para ello un «instrumento de cobro» complementario 
de modelo especial, que se unirá al prinCipal. 

SI no fuera posible su cobro, la Intervención contabilizará 
el cobrado erróneamente, en el concepto especial de «Operacio
nes del Tesoro. Acreedores.-Ingresos a cuenta de liquidacto
nes», ordenando la exp-edición de un «instrumento de cobro» 
19ual al primitivo qUe materializó la deuda., que será puesto a 
disposición de la Caja. La incidencia se comunicará al intere
sado concediéndole un plazo de quince dias para efectuar el 
pago complementarlo. con aplicación transitoria al concepto 
Indicado en el párrafo anterior. verUlcándose posteriormente 

las oPeraciones contables precisas para aplicación a presupuesto 
del importe cobrado. Si el interesado no· efectuare el Ingreso, 
se estará a lo preVisto en el oárrafo primero de esta Regla. 

Si el pago se ha efectuado en la Caja y la diferencia no 
cobrada fuera exclusivamente el importe del recargo de pró
rroga, la Intervención dará al «instrumento de cobro» la apli
cación presupuestaria correspondiente y comunicará a la Ofici
na Gestora el importe del recargo no cobrado para que prac
tique liquidación con contraído previo y notificación expresa. 
Si lo no cobrado comprende ademáfl parte del principal de la 
deud.a, procederá según lo dispuesto en los párrafos primero 
y segundo precedentes. 

En 10.<, supuestos del apartado b) de la Regla anterior se 
pondrá a disposición del Recaudador correspondiente el importe 
recibido para que, procediendo como queda indicado anterior- . 
mente, efectúe el cobro de la diferencia. 

Cuando se trate de casos comprendidos en el apartado c), se 
practicará por las Oficinas G€storas la liquidación complemen
taria que corresponda. que tendrá la consideración de liquida
ción, con contraído previo y notificación expresa. siguiendo en 
lo sucesivo el trámite establecido para las de esta clase. y si 
se trata de los casos del w.partado d), se estará a lo dispuesto 
en la Regla 155. 

1.6, Arqueos a efectuar por los órganos recaudadores 

REGLA 1'51.-Arqueo e ingreso en cuentas. 

Los Organos que, de acuerdo con las normas del Reglamen· 
too tengan encomendada gestión recaudatoria vendrán obliga
dos a efeetuar arqueos diarios de las cantidades cobradas en 
el ejercicio de tal misión. 

E1 importe cobrado, según arqueo. deberá quedar ingresado 
en el Banco de España para su abono en la cuenta corriente 
del Tesoro o transitoriamente ingresado en cuentas corrientes 
restringidas de recaudación de tributos, en la forma que está 
determinada para cada Organo en el Reglamento GeneraJ de 
Recaudación y en esta Instrucción. 

REGLA 152.-Arqueo en las Cajas de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos, Delegaciones de Hacienda 
y DepOSitarías Especiales. 

Conforme se realice la cobranza se Irán registrandO los da
cumentos contables utilizados para ello, a través de máquinas 
e~eciales que. permitan conocer al final de la jornada de Caja: 

a) Lo cobrado en metálico 
b) Lo cobrado por cheque o talón ·de cuenta. corriente. 
c) El total cobrado. 

Simultáneamente se obtendrá, B través de las indicadas IDrl

quinas registradoras, la clasificación de la. recau~ción obtenida 
por los Siguientes grupos: 

Ingresos por depÓSitos. 
Restantes ingresos en Caja, 
Total recaudación del dla, 

La Sección de Caja remitirá a Intervención los talones de 
cargo cobradas, rea1iz;ándose tal remesa mediante envíos par
ciales durante la Jornada de cobranza. y al final de ésta se 
procederá a la descarga de la máqUina registradora, cuya llave, 
obrará en poder del Interventor 

La ..cantidad total cobrada en el día quedará reflejada en 
una hoja de arqueo y servirá de base para que la Intervención 
expida un mandamiento de ingreso por el concepto de cOpe
racioneb del Tesoro, AcreedoI"€s, Entregas en las Cajas para 
su debida aplicaCión»; con cuyo documento el Jefe de la Sec
ción de Caja efectuará el ,ingreso de la cantidad recaudada 
en el Banco de España para su abono en la cuenta corriente 
del Tesoro. 

La Intervención claSIficará por aplicaciones presupuestarias 
y de operaciones del Tesoro. los talones de cargo ingresados 
en el dia mediante máquinas contables adecuadas a tal fin, ' 
y si no dispusiera de ellas. podrá utilizar las de Caja una vez 
finalizado el arqueo del dia. 

Con el resultado obtenido expedirá tantos .mandamientos de 
ingreso como sean necesarios para' que cada. uno comprenda 
solamente los t.alones de cargo de un mismo concepto tribu
tario. detallándose en el cuerpo del mandamiento los importes 
por ejerCiCios económicos del contraído de los débitos con la 
clasificación precisa para ulteriores operaciones contables. Los 
importes .serán totales, es .decir. sin el detalle de los talones de 
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cargo que eomprenden, ya Que éste ha de figurar en el Diario 
de Ingreso/> correspondIente 

Cuando 101> ingresos lo sean por los diferentes conceptos de 
operaciones del Tesoro podrá expedirse un mandamiento de 
ingreso por cada· una de las agrupaciones siguientes: «Deudo
reSl>, cAcreedore.s}) y «Giros y Remesas», detallando en el cuer
po del mandamiento 108 totales por cada concepto. 

Simultáneamente y por la suma total de los mandamlento~ 
d.e ingreso anteriores ¡;e expedir¡í. un mandamiento de pago 
apliclUio a. {(Operaciones del Tesoro. Acreedores. Entregas en 
las Cajas para su debida aplicación», 

Tanto este mandamiento de pago como lOs de Ingreso ten
drán su reflejo contable en la tercera columna de la Cuenta 
de Tesorería «Efectivo y Cheques») y servirán todos ellos de 
base para la jll.',tificación de la dtada cuenta y su remesa 
al Tribunal d'/;' Cuentas. 

Cuando Re produzcan diferencias entre los mandamlento~ 
de lUgreso y pago de (Operaciones del Tesoro. Acreedores 
Entregas en las Cajas para su debida aplicación». una vez de
puradas las mismas. se esta.rá a lo dispuesto en el articu
lo 195.2-3 

Los talonef' de cargo serán sentados en los libros corres· 
pondientes, slguiendo las instrucciones que dicte la Interven
ción General, remitiéndose al Servicio Provincial de Mecaniza
ción y posteriormente a las Oficinas Gestoras o a la Inspec
ción, según proceda. para su archivo o incorporaCión a los 
expedien tes de su razón 

Los que correspondan a ingresos presupuestarios cuya g"es
tión esté encomendada a las Intervenciones de Hacienda. asi 
como los de operaciones del Tesoro, serán archivados por esta 
oficina. agrupados por meses y conceptos. 

REGLA 153.-Arqueos en las Administraciones de Aduanas. 

Las Cajas de Aduanas que, de acuerdo con las Instrucciones 
conjuntas de la Dirección General del Ramo y la Intervención 
Genera! de la Administración del Estado. efectúen cobros direc
tos de las liquidaciones por ellas practicadas. realizarán al final 
de la iornadd arqueo de las cantidades cobradas, procediendo en 
forma análoga ·a la indicada en el apartado anterior. 

De su resultado extenderán una hOja de arqueo y los fondos 
los ingresarán en el Banco de España para su abono en la 
'cuenta corriente del Tesoro, en cuent&s corrientes restringidas 
de rec3¡udación a.utorizadas o serán debidamente custodiadas en 
las propias Cajas hasta su ingreso periódico, por lo menos una 
vez al mes, en la sucursal del Banco de España de la capitalidad 
de la provincia de su demarcación, para su abono definitivo en 
la cuenta corriente del Tesoro. según lo que se previene en la 
regla 119. 

REGLA 1M.-Arqueos en las olicinas de Distrito Hipotecario 
liquidadoras de los Impuestos sobre Sucesiones y 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados a cargo de los RegistradOres 
de la Propiedad. 

Los arqueos de las cantidades cobradas por las oficinas a que 
se refiere este número se efectuarán de acuerdo con las normas 
del Reglamento de los Impuestos sobre Sucesiones y sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

El dia 25 de cada mes o el primer día hábil siguiente si aquél 
fuera festivü, remitirán a las Abogacías del Estado un parte 
en el que figuren los importes totales cobrados para el Tesoro 
desde la última remesa de fondos. clasificados por conceptos 
tributario;:; y ejerciGios económicos. 

La Intervención, a la vista qel parte a que se refiere, el pá
rrafo anterior. remitido por la Abogacia del Estado. expedirá los 
documentos contables precisos para el ingreso en Caja y apli
cación a presuP'Uesto de los importes comunicados, y la Tesore
ría los talones oport\luos contra las cuentas restringidas de los 
Liquidadores en el Bancó de España. 

REGLA 155.-Arqueos en las oficinas de Zonas de Recaudación, 

A medida que vayan efectuando la cobranza sentarán. uno a 
uno, en hoja.s registros de cobros, todos los talones de control 
de recibos cobrados en período voluntario con recargo de pró
rroga, los de los cobrados en periodo ejecutivo y cada una de 
las certificaciones de descubierto hechas efectivas. 

Al final sentarán, en una sola cantidad, el importe de todos 
los recibos cobrados en período voluntario sin recargo de pró
rroga. 

Podrán utilizar tantas hOjas registro como Cajas es..tén habI
litadas para su cobranza. 

81 la cobranza se efectúa fuera de la clUlltalidad de la Zona, 
confeccionarán. también dia a día, la hoja registro y la remiti· 
rán a aqu.élla diariamente. acompañada de los «talones de con
trol» de recibos y las certificaciones cobradas. efectuando la 
transferencia de fondoR de acuerdo con las normas est·ablecidas 
en la regla 116. 

Al tinalizar la jornada de cobranz;a .í-- despues de efectuar lo!'! 
cuadros parciales de cada hoja con el recuento de fondos. se 
clasificaran los «talones de controbl por conceptos tributarios. 
y dentro de cada concepto por clases de cobranza (voluntaria. 
voluntaria con recargo de prórroga y eJecutiva). y las sumas de 
108 importes de cada grupo, refundidas con los cobros realiza
dos fuera de la capitalidad de la Zona, se sent.arán en una hoja 
de arqueo. Los cobrOS realizados fuera de la capitalidad de la. 
Zona se sentarán en la hoja de arqueo del día en que hayan 

I quedado situados los ingresos en la cuenta corriente restringida 
abierta en la capitalidad de la Zona. Análogamente clasificarán 
por conceptos tributarios las certificaciones. 

Los embargos de metalico que, de acuerdo con 10 dispuesto 
en la regla 149 tienen la consideración de (dngresos a cuenta», 
se contabilizarán con total independencia de los demás cobros. 
no efectuándose el ingreso en el Tesoro hasta agotar el proce-
dimiento de cobro. Los importes cobrados por este concepto 
quedarán como saldo en la cuenta corriente rest,ringida. de la 
Zona. 

El rayado de las hojas de arqueo tendrá marginalmente los 
conceptos tributarios y por columnas: Cobros de recibos, subdivi
dida en tres (VOluntaria, voluntaria con recargo y ejecutiva); ca
bro de certificaciones. participación del Tesoro en recargos de 
prórroga y apremio, exceso de recargo. embargos de metálico, 
participación del Recaudador en recargos y costas del procedi
miento. total cobrado. 

Del tata. cobrado se deduciJ:á al pie de la hoja la participa
ción del Recaudador, y la diferencia lia de coincidir con el im
porte ingresado en la cuenta corriente restringida en el mismo 
día o al día sigUiente, 

Las hojas de arqueo las sentarán como queda indicado en 
la regla 144 en el libro diario de cobranza, que deberá estar 
foliado y sellado por la Tesorería correspondiente. 

Los «talones de control» de recibos. cobrados que, en cumpli
miento de las normas del Reglamento y de esta Instrucción ten
drán estampada la fecha de cobro, 10s numerarán correlativa
mente por meses, después de haber sido ordenados por concep
tos tributarios y clases de cobranza. y los archivarán enfajadOS 
por días de cobro. 

Previamente a su archivo anotarán en las relaciones certifi
:.:adas de deudores la fecha de cobro de los recibos cobrados 
en ejecutiva. 

Las cantidades cobradas por valores expedidos por Organis
mos autónomos y demás Entidades distintas del Estado y para 
cualquiera otra clase de valores para cuya cobranza estén debi
damente autorizados, las sentarán en hojas de registro y arqueo 
independientes de las habilitadas para valores del Estado, y 
estas últimas las sentarán a su vez en un libro diario de ao
branza, también independiente. 

Estas oficinas podrán utilizar máquinas contables adecuadas' 
que les permitan una mayor agilidad en la cobranza y, en tal 
caso, la cinta que impriman sustituirá a las hojas registro de 
cobros, siempre que figure en ellas el número q.el recibo o cer
tificación cobrado, concepto y pueblo y clave suficiente para dis.
tingUir los recibos cobrados en voluntaria, con recargo de pr6-
rroga y en ejecutiva. 

La utilización de máquinas registradoras que no permitan 
imprimir el mínimo de datos referidos en el párrafo anterior 
obligará a la confección de las hojas registro de cobros antes 
establecidas. . , 

1.7. Formalización de débitos en los casos de adjudicación 
de bienes a la Hacienda 

REGLA 156.-Procedimiento a seguir. 

Los Recaudadores expedirán y remitirán a la Tesorería fac
turas de data por la parte no cobrada en metálico en aquellos 
expedientes que terminen con adjudicaci,ón de fincas a la Ha
cienda, acompañando a las mismas los valores correspondientes. 

La Tesorería, una vez aprObado el expediente, inuti11zará loa 
valores y los conservará en su pOder hasta que, cumplidos los 
trámites a que se refiere el artículo 162. haya de remitirlos a 
la Intervención para la justificación del mandamiento de pago 
expedido por la Ordenación Central de Pagos. 

Si el expediente de adjudicación de fincas ha sido tramitado. 
en todo o en parte, en Delegación de Hacienda distinta de la 
del origen de los débitos, la formalización de éRtos habrá de 
tramitarse y realizarse en esta última. 
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La l'etlorena en todo ca¡.;o, al recibir lOS \'alores con la tac
tura de data anotará ésta en la oportuna cuenta abierta en el 
libro auxiliar de cuenta corriente de valores correspondientes 
y abrirtl. en los mismo~ libros una cuenta a «valores por adjudi
cacione:; pendientes de formalizacióml 

Una vez efectuada la aplIcación ¡:tresupllestaria la earta oe 
pago en formalIzación será ent.regada por la Intervención a la 
Tesorería. para que ést.a la incorpore al expediente de S11 ra7.6n 
previo asient., de data en la cuenta que indica el p:'lrrafo unte
rior y en el ltbro registro (·orrespondientf>. 

(] 

NORMAS D~ CONTABILIDAD ESPECIFICA PARA LA CO
BRANZA POR RECIBO DE DEUDAS TRIBUTARIAS 

2.1. Expedi"iún de los documentos ba~e de cobranza 

REGLA 157.-ConJeccwn de doc-llmento,~ 'Por el ServiCio de Me· 
canización. 

Anualmente, y con el tiempo suficient.e para cumplIr los pla
zos que determina el artículo SG, los servicios de mecanización. 
en base ·de Jos antecedentes en su poder para la emisión de los 
documento. del ejercicio anterior y de las relaciones de altas 
en censos e índices de bajas en ('enso~ conformadas por lns oficl
nas gestoras, confeccionarán: 

a) Los instrumentos de cobro a que se refiere el aparta
do a) de la regla 132. 

b) Una lista cobratoria. por cuadruplicado por cada concepto 
tributario y pueblo, en la que figuren para cada contribuyente 
además de los datos relativos a su identificación. el importe 
anual de su deuda con la clasificación en cuotas y recursos lo-
cales e institucionales y la cantidad a satisfacer en el primero 
y en el segundo semestre. 

El orden de contribuyente en est·e documento podrá ser di
ferente par9. cada impuesto, de acuerdo con las conveniencias 
y exigencias del mismo. 

c) Los pliegos de cargo en yuadrupHcado ejemplar, por cada 
concepto tributario, donde figurarán totalizados por pueblos los 
importes a cobrar en un semestre y 'se ('omprenderán todos los 
pueblos de una misma Zona. 

En el encabezamiento de dichos pliegos de cargos figuraran: 
concepto tributario. Zona, Delegación de Hacienda, período de 
cobranza y el semestre primero o segundo a que correspondan. 

En el cuerpo, y por columnas, figurarán: nombre del pueblo. 
importe rectificaciones. cargo líquido. 

Cada una de estas tres últimas columnas estará distribuida 
a su vez en otras tres que expresarán: Cuota Tesoro, recursos lo
cales e institucionales, total. 

En el pie exi-stirán espacios en blanco para consignar en su 
momento, por diligencia, el importe del cargo liquido, su apro
bación por la Oficina Gestora, la Intervención, el Tesorero v el 
recibi del Recaudador con la fecha de cargo. 

Los pliegos de cargo de valores del segundo semestre tendrán 
dos columnas más: una para bajas deducidas del cargo y otra 
para cargo liquido definitivo. que seTán cumplimentadas por la 
Tesoreria. 

2.2. Trámite de Jos documentos de cobranza en las dependen
eias de la Administración territorial de la Hacienda Pública 

y en las oficinas de Zonas de Recaudación 

REGLA 158.-En las Oficinas Gestoras. 

Recibidos por las Oficinas Gestoras todos los dOC1.UUentos a 
que se refiere la regla anterior. procederán a su comprObación 
y a la depuraCión de los errores que se hayan podido producir 
por recibos omitidos, recibos incluidos indebidamente y recibo.s 
con datos erróneos. 

Las omisiones se subsanarán con la iniciación de un expe
diente globa. por cada concepto tributario que dará lugar a la 
práctica de liquidaciones para ingreso directo con contraído pre
vio y notüicación expresa, ajustándOse en sus importes a los 
recibos omitidos y haciendo constar en la notificación de las. 
mismas que el ingreso quedará aplazado automáticamente hasta 
el día de terminación del periodo voluntario en que se hubieran 
cobrado los recibos que sustituyen, siempre que el plazo normal 
de la notiflcación expresa venciese con anterioridad a los citados 
plazos, respetándose como mínimo los plazos del articulo 20 del 
Reglamento. 

Las inclusiones indebidas se tacharán en tinta carmin, dedu
ciendo sus importes de la lista cobratoria y del pliego de cargo, 
previo expediente pm pueblo y concepto tributario donde .se 
expliquen las causas de las mismas. 

Lo!> reclbu; con dataR erróneos pUf!den ser a su vez: 
a l Sin alteración de importes. 
b \ Con alteración de importes. 

En el caso al, la Oficina Gestora procederá a la rectificación 
del censo por trámite de «alteración simple», anulando el recibo 
erróneo y confeccionando uno nuevo individualmente. 

En el caso b), por tratarse de un caso mixto que participa 
de los dos anteriores. se deducirá de la list.a cobratoria y pliego 
de cargo, y se practical'ún liquidaciones por ingreso directo con 
contraído previo y notificación expresa, como en el caso de las 
omisiones comunicimdoRe a los servicios de mecanización los 
errores observados y estampando al pie de cada list.a cobratoria 
bs dilig'encias de aprObación. 

Una vez determinados los importes liquidas de los documen
tos cobratorios redactará una factura en cuadrupliCadO ejemplar 
por lof'! valof{'s de un mismo eoncepto t.ributario y periodo de 
cobranza. con el f'!lguiente detalle por columnas: Zonas, cuota 
Tef'!oro, recursoR locales e institucionales, total; y remitira a la 
[ntervención. para su fiscalización y «toma de razón». todos los 
documentos. excepto 108 recibos, que conservará en su poder. 

Cuando "la Intervención le devuelva los documentos fiscaliza
dof'! de conformidad, remitirá a. la. Tesorería, SecciÓn de Caja, 
el ejempla. original de cada lista cobratoria con sus reciboS, 
conservará en su poder el ejemplar duplicado de cada lista co
bratoria y el triplicado lo pondrán 8 disposiCión de los Ayun
tamientos correspondientes. 

Si como consecuencia de las operaciones de g~sti6n durante 
el primer semestre de cada ejercicio ·procediéra la anulación por 
cualqUer causa de los valores cargados a los Recaudadores y 
t.odavía pendientes de cobro, las Oficinas Gestoras lo pondrán 
en conocimiento de la Tesorería mediante el envío de relaciones 
certificadas de bajas de recibos, figurando en cada una. 108 
valores de una misma Zona, clasificados por concePtos tributa.
rios \1 ejerCiciOS económicos del contraído de los débitos. 

Los valores a· cobrar en el segundo semestre y pendientes de 
cargo qUe hayan de ser baja como consecuencia de expedientes 
tramitados en las operaciones de gestión referidas en el pá
rrafo anterior, se comunicarán en relaciones independientes, 
también a la Tesoreria y redactadas de la misma forms. 

También en relaciones de· bajas independientes, pero en 
modelo especial, se comtmicará a la Tesorería durante el mes 
de lulio de cada afio el detalle de los recibo~ de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial y de Licencia Fiscal de Profesionales 
de cuotas prorratea bIes por semestres, que sean anuales por su 
cuantia a efectos de cobranza y, por t.anto, cobrables en el se
gundo semestre. correspondiente todos ellos a bajas presentadas 
por los cont.ribuyentes antes del día 1 de julio de cada afio. 
Un ejemplar de estas relaciones, conformado por las Ofic1na.!! 
pestoras, será remitido a los servicios de mecanización para la 
expedición de todo.,> los documentos a que se refiere la regla 157 
de esta Instrucción, que serán tramitados de manera. análoga 
a la establec1da para éRtoS. 

Salvo en los casos indicados anteriormente, cuando, previo 
expediente aprobado, proceda la baja de tlll recibo con posterio
ridad a la aprobación de los documentos cobratorios y la ba.ja 
lleve aparejada liquidación de alta por igual o menor importe, 

. no se expedirá nuevo recibo, sino que se practicará liquidación 
por ingreso directo con contraido previo y notificación expresa, 
respetando las cuantías y plazoR de vencimiento del cobro de 
los recibo!' que sustituyen. 

REGLA 159.-En las Intervenciones de Hacienda,. 

La Sección Fiscal de la Intervención efectuará las compro
baciones pertinentes y, si procede, estampará en todos y cada 
uno de los ejemplares de las listas cobrator1as, de los pliegos de 
cargo y de las faduras de valores, la dililrenc1a de c1ntervenidol 
y «toma de raZÓn». y además 

Conservará en su poder el ejemplar cuadruplicado 'de todos 
y cada uno de los pliegos de cargo y tres ejemplares de las fac
turas de valores 

Remitirá a la Tesorería tres ejemplares de cada uno de los 
pliegos de cargo 

D€volverá a la. Oficina Gestora el resto de los documentos 
recibidos. 

Expedirá el documento contable correspondiente para el cargo 
de valores a la Tesorería. 

Sentarán los pliegos de cargo en el libro RegIstro de Con· 
t,raídos Liquidas y con las facturas de valores efectuará las 
oportunas anotaciones contables en el Libro Mayor de Control 
de valores-reClbo..~. 
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REGLA 160.-En las Tesorerías do'! Hacienda. 

Antes del d1a 28 de febrero de cada afio entregarán a los 
Recaudadores, tal como han sido recibidos de la Intervención 
y de las Oficinas Gestoras, los siguientes documentos 

a) El ejemplar orig'inal de las listas cobratol'ias. 
b) Dos ejemplares de cada. uno de los pliegos de cargo de 

valores del primer semestre. previa firma del rf'Cibí en el cuarto 
E"Jemplar. que conservará en su podel'_ 

e) Lag reciboS del primer semf'!'.tl'€. 

Procederán, además, en la farma siguiente: 
Conservarán debidamente custodiados 108 valores y pliegos 

de- cargo del segundo semestre. 
Con el ejemplar firmado de los pliegos de cargo del primer 

semestre efectuarán las anotaciones contables en el libro auxi
liar de cuenta corriente de valore,,-recibos. 

Las relaciones de oajas que reciban de las Oficinas Gestoras. 
correspondif'uiefi a valores cargados a los Recaudadores, las 
cursarán a. é.c;tml para que cumplimenten la oportuna factura de 
data.. 

Recibidas las facturas de data Con sus valores. inutiliz.arán 
éstos y los remitirán a la Intervención para. la justificac1ón de 
la baja en la Cuenta, de Rentas Públicas, practicando las aD~ 
tQciones contables pertinentes en las cuentas abiertas en el 
libro auxiliar de cuenta corriente de valores recibo. 

Durante el mes de agosto de cada afio, y a la vista de las 
relaciones de bajas de recibos del segundo semestre remitidas 
por las oficinas gestoras, efectuarán en los pliegos de cargo de 
valores del segundo semestre las deducciones procedentes para 
la determinación de los cargos liquidas definitivos, 

Separarán e inutilizarán los recibos deducidos y los remitirán 
a la Intervención. debidamente relacionados para baja y jus
tificación de la misma en la Cuenta de Rentas Públicas. 

Antes del día 311 de agosto entregarán a los Recaudadores 
los siguientes documentos: 

a) Dos ejemplares de todos y cada uno de los pliegos de 
cargos liqUidas de valores a cobrar en el segundo semestre. 

b) Dos copias de las relaciones de bajas deducidas del cargo, 
c) Los recibos del segundo semestre. 
Los Recaudadores firmarán el recibí en el ejemplar de cada 

pliego de cargo, que quedará en su poder y con el que efectuarán 
las anotaciones contables procedentes en su libro auxiliar de 
cuenta corriente de valores· recibos 

REGLA l61.-En las oficinas de Zona de Recaudación, 

Comprobarán detenidamente los valores recibidos, con las 
listas robratorias. y éstas, con los pliegos de cargo, Las deficien
cias que observen y que no afect~n a los importes de los recibos, 
como errores de nombre, domicilio, etc" 10 pondrán en conoci
miento de la Tesorería para efectuar las rectificaciones perti~ 
TIentes, 

Los pliegos de cargo los sentarán en el libro auxiliar de 
cuentas corrientes de valores-recibos. 

OrdenarCm los recibos de los distintos conceptos tributarios. 
separando previamente aquellos cuya cobranza esté domiciliada 
en Bancos. 

Una vez efectuadas las opffaciones anteriores, si a jUicio del 
Recaudador figuran en las listas cobratarias recibos improce
dentes correspondientes a fincas adjudicadas, a expedientes de 
insolvencia anteriores, etc" lo pondrán en conocimiento de la 
Tesorería dent,ro del período voluntario. y esta oficina, previas 
las averiguaciones pertinentes, promoverá la baja. 

Si recibe contestación afirmativa de la Tesoreria. expedirá 
factura de data por los valores de cada pueblo y concepto. 

Estas facturas de data, acompañadas de los r~ibos corres
pondientes, las remitirán a la Tesorería, que les devolverá fir
mado uno de los ejemplares, y tendrán la consideración de mi
noración del cargo. 

Por último anotarán en tinta carmín las facturas de data 
en el debe del libro auxiliar de cuenta corriente de valores
recibos. 

A la vista de las relar.iones de bajas deducidas de los car
gos del segundo semestre y recibidas con éstos, estampa,rán en 
tinta carmín en las 1ista~ cobratorias en la columna. de valores 
del segundo semestre y sobre sus importes respectivos, las pala
bras: </Deducidos del carg·Q}). 

2.3. Incidencias en la cobl'anza de recibo~ qu~ tienen 
repercusiones contables 

REGLA l62.-Extravío de recibos. 

El giro postal tributario impuesto de acuerdo con lo estable
cido en la regla 39 que<lará pendiente de aplicación ti. presu~ 

puesto hasta. que, previo expediente, se averigüen las causaS del 
extravio del recibo origmal. 

Si el recibo ha sido cobrado a otro contribuyente por error, 
el importe recibido por giro postal tributario se pondrá a dis
posición del contribuyente que efectuó el pago indebido, y el 

• recibo original satisfecho en su día. que ya obrará en poder 
de la Teso1'€ría, será remitido por ésta a su titular. ' 

En otro caso, el giro postal tributario Se pondrá a disposición 
del Recaudador mediante la expedicibn a su nombre de un man~ 
damiento de. pago por el concepto de ({Operaciones del Tesoro,
Acreedores.-Giros postales pendientes d.e aplicación», quien una 
vez cobrado, bien dil'ectamente o por medio de transferencia a 
IQ. cuenta corriente restringida abierta en la capitalidad de la 
Zona. lo anotarán en la ho.ta registro de cobrQs. para. su pos
terior ingreso en el Tesoro. 

REGLA l63.-Cobros de recibos par oficios rogator'los. 

El importe de los recibos cobrados por oficios rogatorios, una 
vez recibido por el Recaudador oficiante, 10 anotará en la hoja 
registro de cobros del día en que recibió la transferencia" si· 
guiendo. a partir de este momento, el mismo trámite que si hu
bieran sido cobrados directamente por él. 

REGLA 164.-CObro de recibos en período ejecutivo &in recargo. 

El importe de recibos cobrados en periodo ejecutivo, pero sin 
recargo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo l24-F' y 
regla 71-2. será anotado por los Recaudadores en las hojas re-
gistro de cobros del día que tuviere efectividad, individualmente 
y tal importe 10 sentará a su vez en la -columna de voluntaria de 
las hojas de arqueo Rumado a. los eobros de voluntaria del 
mismo día, 

2.4. Trámites para efectuar el ingreso en el Tesoro 
de los importes de deudas en recibo 

REGLA 165.-En las ofici1U1S de recaudación 

Para el ingreso en el Tesoro de las cantidades cobradas pór 
.recibo, los Recaudadores expedirán tantos juegos de impresos 
cartas de pago-talones de cargo en modelo especial como sean 
necesarios para que cada. uno de ellos comprénda las cantidadeE
cobrada,s por un solo concepto tributario, ejercicio económico 
y clase (en período voluntario, en periodo voluntario con recargo 
de prórroga y en periodo ejecutivo). 

Estos docwnentos los relacionarán en factura de data, por 
ejercicios económicos, que tendrán marginalmente los conceptos 
tributarios y por columnas las diferentes clases de cobranza. 

El día anterior al del ingreso en el ';resaro presentarán en 
la Intervención todos los documentos a que se refieren los pá
rrafos anteriores, 

El ejemplar de factura de data. que le será d~vuelto por la 
Tesorería debidamente diligenciado, en unión de las cartas de 
pago, servirá de base a los Recaudadores para efectuar ~as opor
tunas anotaciones contables en el libro auxiliar de cuenta ca-
rriente de valores-recibo y en el libro diario de cobranza, 

REGLA lii6.-En las Intervenciones de Hacienda. 

Las Intervenciones comprobarán los documentos recibidos, y 
si los encuentran conformes, lo harán constar así por diligencia 
en todos los ejemplares de factura de data. RemiNrán dos de 
éstos a la Tesoreria, conservando un tercero en su poder. 

Remitirán asimismo a Caja los juegos de "impresos cartas de 
pago-talones de cargo para su registro y cobro, 

Una vez en su poder los talones de cargo ingresados, ano
tarán el número del ingreso en la columna correspond1ente de 
la factura. de data y efectuarán las oportunas anotaciones con
tables en el Libro Mayor de Control de valores-recibos. 

Expedirán asimismo. por el import'e total ingresado, el opor
tuno documento contable que sirva para minorar el saldo del 
concepto «Recibas 8 cobrar» de la cuenta correspondiente, 

Los talones de cargo los sentarán en los Diarios de Ingreso 
correspondientes y los conservarán archivados por meses 7 eon~ 
ceptos, 

REGLA l67.-En las Tesorería.~< 

Esta Dependencia, a la vista de las facturas de data recI
bidas de la Intervención. expedirá los talones contra las cuen
tas corrientes rest·ringidas ·de recaudación abiertas en el Banco 
de Espafia y los entregará en la Caja. 

Las cartas de pago las retirarán una veZ registradas por la 
Caja. y anotarán los nÚmel'QS de sus iDgresos en la columna. 
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corre.spondleme de ,ab ¡actura::. de data, uno de cuyos eJempla
res. en unión d", la~ eal'ta.s de pago, se entregará al Recaudador. 

Con el ejemplar de tactura de data, que quedara en su pO
der, efectuará la¡, anotaciones contables en el libro auxiliar de 
cuenta corriente de valores-recibos 

III 

NORMAS DE CONTABILIDAD ESPECIFICAS PARA EL PRO
CESO RECAUDATORIO DE TODA CLASE DE DEUDAS. EX
CEPTO LAS COBRABLES POR RECIBO O RECIBO-PATENTE 

3.1. Trámite de los in:;trwnentos de cobro de liquidaciones 
con contraído previo 

REGLA 168.~Silllact!ín de lOs ,¡jntrumentos de COOTO». 

Una vez fiscalizadat. las llquidaclOues con contraído previo 
y efectuada la «toma de razón» en la Contabilidad principal. la 
Intervención Dondrá a disposición de lrL Caja los «instrumentos 
de- cobro» de todas v cada una de las liquidaciones contra1das 

REGLA 169.~Control de lOs 1usttficantes de notificaciones 11 es· 
tampillado de los (<instrumentos de cobrO» 

Las AdnlJnistraclOne~ u Oilemas de SerVIcIos que tengan 
encomendada la práctica de notificaciones, conservarán en su 
poder los justificantes de notificaciones devueltos, ordenados 
por conceptos tributarios V. dentro de cada concepto, por 
número de liquidación. 

En los cinco primeros días de cada mes, con respecto a la! 
l1quidacione~ correctament.e notificada-s en la primera quincena 
del mes anterior y durante los días 15 al 20, con respecto a 
las notificadas en la segunda quincena, a la vista de los jus
tificantes ordenados. un funcionario de la Administración de 
Servicios y otro de la Intervención procederán al estampillado 
de los «instrumentos de cobro» respectivos, 

El estampillad0 el:> el acto en virtud del cual, y mediante 
la utilización de un sello adecuado, se deja constancia, en 
todos y cada uno de los «(inst.rumentos de cobro» del último 
día. de ingreso en período voluntario y del último día de 
ingreso en período de prórroga. 

Los justific~nteB de notificaCiones, una vez verificado el 
estampillado, se conservarán archivados en las Administra~ 
ciones de ServiCIO!'> por conC€ptos triblltarios y ejercicioa de 
contraído de loo dp.bitos de sus respectivas liquidaciones. Estas 
mismas dependencias cuidarán de investigar las causas origen 
del retraso en el servicio de notificación de las liquidaciones, 
cuyos «instrument.os de cobro» no estén estampillados, trana
'currido más de un mes desde su expedición, procediendo, sl 
fuera preciso, a la notificación de las mismas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

Si por error se estampillara indebidamente un «ínstrumen· 
to de cobro» se enmendará por diligencia en el mismo, firmada 
por los funcionarios encargados' de este servicio, 

REGLA 170.-Destino de los «instrumentos de cobro» de liquf... 
elaciones anuladas. 

Las Intervenciones separarán los «instrumentos de cobro» 
de aquellas liquidaCiones que hayan de datarse en cuentas por 
anulación, frMcionamiento u otras causas, estampando aobFe 
ellos la palabra ANULADO. Dichos instrumentos se unirán 
al original dei acuerdo de anulación 

RlEGLA 171.-Destino de los «instrumentos de cobro» de liqut· 
daciones ingresadas por giro postal tributarío, 
transferencia bancaria o a través de EntidaCUs 
bancarias y Cajas de Ahorro. 

Cuando una liquidación haya sido correcta.mente satisfecha 
en cuantía por alguno de los procedimientos indicados, la 
Intervención separará los «instrumentos de cobro» a medida 
que tenga conocimiento de los ingresos para verificar las 
operaCiones contables de aplicación a presupuesto, por lo m~ 
nos una· vez al mes, de acuerdo con las normas de esta ins
trucción y las demás que dicte la Intervención General de la 
Administración del Estado· 

Las cartas de pago r'eglstradas y aplicadas seran entre
gadas a las Administraciones de Servicios para que procedan 
a la remesa de las ,mismas a los respectivos contribuyentes. 
Las que resulten devueltas por desconocido paradero del des
tinatario, se remitirán a la entidad que admitió el ingreso. 

REGLA 17?-Expedición de certificaciones de descubierto, 

Los días d y 26 de cada mes, o el pruuer dla hábil siguiente 
051 aquéllos fueran festivos, las Intervenciones de Hacienda 
separarán lOS «instrumentos de cobro» de todas las liquida
ciones que, correctamente notificadas, no han 'sido satisfecha.!. 
'6nuludas. aplazada¡;; o fraccionadas durante el períodO volun
tario, 

Vonfecc10narán un índice-factura en duplicado ejemplar 
comprensivo de t.odos los «instrumentos de cobrO») a que se 
refiere el párrafo anterior, con indicación de concept.o tributa
rio, número de liquidación e importe. y entregarán todo ello 
al Servicio Provincial de Mecanización, que firmará el reciHí 
en uno de los índices-factura que conservará el Jefe de Con
tabilidad en su poder. 

Los Servicios de Mecanización confecc10narán y remitirán 
a la Intervención_ en un plazo no superior a quince días. los 
siguientes documentos: 

a) Los previstos en la regla 132, apartado c). 
b) Las hojas-t'elación de certificaciones de descubierto ex

pedidas, ordenadas éstas por conceptos ,tributarios y dentro 
de cada -concepto por número de liquidación. Estas hojas, en
cuadernadW:l por afias, constituirán el Registro de certifica
ciones de descubiE"xto. 

c) Pliegos de cargo por Zonas. 
d) Una ficha en duplicado ejemplar por cada certificación 

de descubierto expedida, 
e) Un resumen en el que conste el número de certifica

clone,:; y sus importes clasificados por conceptos tributarios, 
ejercicios económicos ':f Zonas. 

Devolvera asimismo los «instrumentos de cobro)), que la In
tervención conservará debidamente custodiados hasta que los 
Recaudadores hayan de efectuar el ingreso en el Tesoro de 
las certificaciones cobradas. 

REGLA 173.-Trámites para cargo por Intervención a tesorería. 

La Intervención comprobará todos los documentos y sentará 
en el Registro de Cargo de liquidacioFles la fecha y número 
de la certificación de descubierto expedida. 

Conservará en su poder un ejemplar del Registro de Ex~ 
pediciÓll de Certificaciones y dos ejemplares del Resumen a 
qUe se refiere el apartado e) de la regla anterior. 

Remitirá el resto de documentos a la Tesorería, previa ex
pedición del oportuno documento contable de cargo, efectuando 
las anotac,iones contables en el Libro Mayor de control de va
lores-certlfica.ciones 

REGLA 174.-Trámites para cargo por Tesoreria a RecaudadO
res o a otras Tesorerías. 

Las Tesorer1as, con el original de las fichas recibidas, or~ 
ganizarán un fichero por orden alfabético de primeros apellt
dos de los contribuyentes y con el resto de documentos efec
tuará las siguientes operaciones: 

1. Providenciarán de apremio todas y cada. una de las cer
tificaciones. 

2. Entregarán a cada Recaudador las suyas con ejemplar 
duplicado de los oliegos de cargo y el ej emplar duplicado de 
la. ficha. 

3, El Recaudador firmará el recibí en el ejemplar tripli
cado del pliego de cargo que quedará en Tesorería. para. con
feccionar semestralmente el Registro de cargos de certifica
ciones de descubierto por Zonas y para efectuar los oportunos 
asientos en las cuentas abiertas en el Libro auxiliar de cuenta. 
corriente de estos valores. 

4, Las certificaciones de descubierto expedidas contra Cor
poraciones Locales y organismos autónomos quedarán en poder 
de la Tesorería para iniciar el procedimiento de apremio con
forme a lo dispuesto en el artículo 155. 

5. Las expedidas contra, contribuyentes con domicilio riscal 
en territorio de la demarcación de otra Tesorería las remitirá 
con cargo a la correspondiente, conservando en su poder el 
duplicado de la ficha, ordenado por provincias, 

REGLA 175.-Tr4mites en las Oficinas de Recaudación. 

Los RecaudadOl'es sentarán los pliegos de cargo en el Libro 
auxiliar de cuenta corriente de valor.es-certiftcaciones y con 
el ejemplar de la ficha de cada certificación organizarán un ti-
chero alfabético. . 

Cursar!\n las notificaciones e iniciarán la cobranza entre
gando en el momento del pago el resguardo provisional para su 
canje por la carta de pago una vez hayan verificado los 
ingresos en el Tesoro, a medida que 108 contribuyentes se lo 
demanden. 
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REGLA 176.-Nonnas para tramitación de las certificacicmes ae 
deSC11bierto expedidas por Zas Administraciones de 
Aduanas y oficinas de Distrito Hipotecario a car
go de Registradores de la Propiedad. 

Las certificaClUlles de descubierto expedIdas por las Adm1-
nistraciones de Aduanas y corre,,;pondientes a débitos que fi
guren contraídos en la Cuenta de Rentas Públicas serán re-. 
mitidas a lah Tesorerías por conducto de la Intervención, previa 
confección. por la Oficina expedidora. de hojas-registro de ex
pedición de certificaciones d<> drscubierto en triplicado e.1em4 
pIar. 

Cuando dichas eertlÍlCaclOlleh comprendan. además de dé
bitos contraídos en la Cuenta de Rentas Públicas, otros dere
chos o taSa::.. éstO-" se cont.raerán en el concepto que al efecto 
se- habilitará en la agrupación de {(Recursos locales e institu
cionales» de la citada Cuenta y a este concepto se aplicarán 
en su día ,os ingresos qU-E' procedan, poniendo mensualmente 
sus importes a disposición de las Administraciones de Aduanas. 

Las certificaclOnes de des-cubierto expedidas por las Ofi
cinas de Distrito Hipot€cario liqUidadoras de los Impuestos so
bre Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. a cargo de los Registradores de la 
Propiedad. se tramitarán conforme a las normas del Regla
mento de dichos impuestos. 

Dichas certificaciones tendrán. a efectos contables. la con
sideración de- valore:-i df' otros Organismos. 

valor·es certificaciones de las oficinas de Recaudación, Tesorer1a 
e Intervención, expidiendo ésta, además. el oportuno documento 
contable de data. 

REGLA 178.-Trámite para data de certificaciones que formen 
parte de un expediente aprObado de créditos inco
brables. 

Las certificaciones de descubierto que no hayan podido ser 
cobradas por los Recaudadores después de agotados todos los 
procedimientos legales. se entregarán con factura de data en 
la Tesorería en unión del expediente para la tramitación de 
éste y declaración de insolvencia, si procede. En caso contra
rio, será cargada de nuevo a la Zona de proce4encia. 

Una vez aprobado el expediente, se desprenderá del mismo 
por la Tesorería la certificación y el resguardo provisional. 
procediéndose en todo, a partir de este momento, como dispone 
la regla anterior para las certificacioneR que hayan de ser 
baja en la Cuenta de Rentas Públicas. 

Las costas de este procedimiento, que por acuerdo de la 
Tesorería hayan de ser satisfechas a sus respectivos acreedo
res. serán reclamadas por las Intervenciones de Hacienda a 
la Ordenación Central de Pagos para que se expida el oportu
no libramiento con, cargo al concepto presupuestario corres· 
pondiente. 

3.3. Trámit~ para. ingreso en el Tesoro de las certificaeiones 
cobradas por 108 Recaudadores 

3.2. Data de certificaciones de descubielI'to anuladas y de las 
de créditos declarados incobrables R3!:GLA 179.-En las Oficinas de Recaudación. 

REGLA 177.-Trámite para data de certificaciones anuladas· 

Si el expediente de anulación se ha tramitado en la Teso
rería resolviendo impugnación de la providencia de aprem10 
por las causas que determina el articulo 95.4, esta oficina recla
mará los títulos del Recaudador correspondiente, que exten
derá factura de data y la remitirá, en unión de los citados 
titulas, a la Tesorería. Esta lo pondrá en conocimiento de la 
Int:rvención para reposición a voluntaria o baja en cuentas, 
segun proceda. 

Si la causa de la anulación es de las comprendidas en el 
apartado b) del clúmero 4 de la regla 57 y la tramitación del 
expediente de anUlación no se hubiere realizado por la Teso
reria. la oficina gestora lo pondrá en conocimiento de la In
tervención y ésta extenderá por triplicado la orden de anula
ción de la certificación de descubierto de que se trate. Una 
de l?S ejemplares quedará como justificante en dicha depen
denCIa y los otros dos los remitirá a la Tesorería, la cual 
archivará uno de ellos y el otro 10 enviará al Recaudador para 
unión al expediente de apremio de su razón V justificación de 
la data de los valores correspondientes. . 

R·ecibido el expediente en la Tesoreria, por ésta se dejará 
sin efecto la providenCia de apremio dictada en su día. 

En el supuest.o de los apartados a) y c) del número 4 de la 
regla 57, la Intervención expondrá los motivos que dieron ori
gen a la indebida expedición del título ejecutiVO y propondrá 
al Delegado de Hacienda la anulación de éste. Prestada con
formidad. la Intervención cursará a la Tesorería la orden de 
anulación. procediendo en 10 demás como dispone el párrafo 
anterior. 

La anulación d", una certificación de descubierto puede dar 
lugar, según los casos: 

1.0 A la repOSIción en período voluntario de la liquidación 
original. 

2.0 A una baja en cuentas de la citada liquidación. 
En el prImer caso, no se practicará una nueva liquidación 

y simplemente se anulará la certificación, y la Intervención 
pondrá a disposición de la Caja los instrumentos de cobro que 
obran en su poder, según lo que previene la regla 172, indicando 
por diligencia en los mismos las causas de la reposiciÓD a 
período voluntario 

La Teso.ería estampará en la certificación de descubierto 
y en el resguardo provisional la palabra. ANULADA y la con
servará en su poder archivada. 

En el segundo caso, la certificación anulada será remitida 
a la Intervención, previa €xpedición de factura de data, y esta 
oficina unirá a la citada certificación los (ánstrumentos de 
cobro» que obran en su poder para su archivo y cursará la 
baja en la Cuenta de Rentas Públicas. 

La Tesorería remitirá a los Servicios Provinciales de Mece.
nización, a los efectos oportunos, el ejemplar de la ficha en 
su poder de todas las certificaciones de descubierto anuladas. 

Toda anulación de una certificación producirá los oportunos 
asientos en las cuentas abiertas en los libros de control de 

Los Recaudadores confeccionarán a máquina una factura de 
data por ingreso, comprensiva de todas las certificaciones co
bradas desde el último ingreso realizado. 

Confeccionarán asimismo un resumen de importes totales 
por conceptos tributarios y ejercicios económicos del contraído 
de los débitos y presentarán todo ello en la Intervención de 
HaCienda el dia anterior al en que haya de efectuarse el ingreso 
en el Tesoro. 

Con el -ejemplar de la factura de data, el resumen y las 
cartas de pago, que les serán devueltas por la Tesorería una 
vez tomada razón de ellas, efectuarán los asientos de data en 
el Libro auxiliar de cuenta corriente de valores-certificactones 
y en el Libro diario de cobranza y efectuarán el canje de la. 
cartas de pago con los respectivos resguardos provisionales, a 
medIda que se lo demanden los contribuyentes. 

REGLA 1oo.-En las Intervenciones. 

Las Intervenciones comprobarán las certificaciones con las 
facturas de data y éstas con los resúmenes. 

SepararáI'l y remitirán a la Caja los juegos de documentos, 
carta.s de pago-talones de cargo que, conforme a lo establecido 
en el último párrafo de ~a regla 172, estarán custodiados en 
su poder desde el cargo a la Tesorería de las certificaciones de 
descubierto y remitirán a la Tesorería dos ejemplares de las 
facturas de data y del resumen. 

Después de efectuado el arqueo, anotarán en el ejemplar 
de las facturas de data en su poder el número de· registro de 
Caja de todos y cada uno de los talones de cargo y remitirán 
éstos al Servicio Provincial de Mecanización a los efectos opor
tunos. 

Por último, expedirán el documento contable de data por 
el importe total de las certificaciones de descubierto ingresa
das en el Tesoro y practicarán los oportunos asientos de data 
en los Libros registros de cargo de liqUidaciones, registro de 
expedición de certificaciones y mayor de control de valor~
ttficaciones. 

~GLA 181.-En las Tesorerías. 

La Tesorer1a. a la vista de las facturas de data y resú
menes recibidos de la Intervención, expedirá los talones· con
tra las cuentas corrientes restringidas de recaudación abiertas 
en el Banco de Espafia y los entregará a la Caja, retirando 
las cartas de pago una vez registradas. 

Anotará en las facturas de data los números de registro 
de ingresos en Caja de todas y cada una de las cartas de 
pago y devolverá éstas al Recaudador con un ejemplar de 
factura de data y resumen. 

Por último. remitIrá al Servicio Provincial de Mecanización 
las fichas correspondientes a las certificaciones de descubierto 
ingresadas y efectuará los asientos que correspondan en laa 
cuentas abiertas en el Libro auxiliar de cuenta corriente de 
valores-certificacioneB y en el Libro registro de pliegos de 
eMgO por Zonas. 
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RaO-LA 182.--Procedimlento para el tngreso en el 1'es01'o de las 
certifwaciones a qUe se refieren los nÚmeros ;" 'Y 5 
de la regla 174 y de las cobradas por medio de ofi
cios rOrlatorios II órdenes de cobranza 

Los cobros parcIales de certIficacIones de descUblerto que 
puedan efectuarse conforme a lo establecido en el articulo 155 
se aplicarán transitoriamente a un concepto especial de {(Ope
rac10nes del Tesoro, acredores», hasta tanto se haya efectuado 
el cobro total o .se dé por ultimado el procedimiento. en cuyo 
momento se practicarán por las Intervenciones las operaclone.!' 
contables de aplicación a presupuesto de las cantidades cobra
das. La IntervenClón tomará nota, en el dorso de las cartafi 
de pago y talones de cargo originales. de los ingresos parciales 
a medida que se vayan efectuando Los cobros totales se apli
carán directamente a pre¡:;upur;:;11 J en el mismo día en que 
tengan lugar. 

Los cobros efectuados I'Or lOS Recaudadores de cert1f1cacl~ 
nes de descubierto procedent.es de otras Tesorertas. a que 8e 
refiere la regla 174-.5. los ingresarán en su Delegación de Ha
cienda con aplicación a «Operaciones del Tesoro. Gir08 v Re
mesas. R'emesas entre Delegaciones». 

El expediente será remitido por la Tesorer1a de su demar
cación a la del origen del débito 

La Int.ervención de Hacienda en la que se efectúe el tngreso 
remitirá en la primera decena de cada mes a la de la provincia 
origen del débito los taloncillo.s de los ingresos efectuados en 
el mes anterior V ésta efectuará las aplicaciones presupuesta
rlas correspondientes comunicando mensualmente a la Teso· 
reria las realizadas. previas las. oportunas anotactone.s en el 
Libro Mayor de cont.rol de valores-certificaciones y expedición 
del documento contable de data. que permita. a su vez. mino
rar el saldo del concepto de «certificaciones a cobran) dE' la 
agrupación de Valores de la Cuenta correspondiente. 

La Tesorer1a . .al recibir el expediente ingresado en Delega~ 
ción distinta de la del origen del débito. efectuará asient{l 
de data en la cuenta abierta en el Libro auxiliar de cuenta 
corriente de valores-certificaciones a Kvalores en otras Teso
rerlas» y asiento de cargo en cuenta abierta en el mismo Ubro 
a «certificac1onef\ cobradas V pendientes de aplicación a pre
supuesto». 

En esta última cuenta efectuará asiento de data a medida 
que la Intervención le comunique las apUcaciones realizadas. 

Con el importe cobrad{l por certlftcaciones de descubierto 
mediante oficio rogatorio. realizarán los Recaudadores las 
mismas opera.ciones establecidas en la regla 163 para los ('.0-

broa de recibos por estf' procedimiento. 

IV 
NORMAS PARA EL CONTROL DE LA COBRANZA DE VALO
RES EXPEDIDOS POR LOS ORGANISMOS AUTONOMOS y 
!N'1'IDADES DISTINTAS DEL ESTADO A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICULOS 173 A 178 

4.1. Cobranza. de valores en reclbo 

REGLA lS3.-En período voluntmio. 

Cuando la. Dirección General del Tesoro y Presupuestos 
a.utorice la cobranza en oeriodo voluntario de recibos expe
didos por Organismos autónomos y demás Entidades distintas 
del Estado a. que se refiere la regla primera. el formato de los 
recibos y el contenido de las listas cobratorias y su formato, 
&el'án análogos a los expedidos para la cobranza de deudas 
tributarias a favor del Estado, debiendo ser remitidos a las 
Tesorerías de Hacienda correspondIentes antes del último dia 
de los meses de febrero o de agosto, según se trate de recibO! 
a cobrar en el primero o segundo semestre, respectivamente 

Desde el momento en que la Tesorería firme el recib1 de 
los mismos, los recibos tendrán la consideración de «valores» 
y su cargo. data y contabilización se efectuarán siguiendo en 
,todo las normas dadas para los valores del Estado. si bien que 
en libros auxiliares independientes. prescindiendo en todo' caso 
de las normas a cumplimentar por las Intervenciones de Ha· 
ciend.a, por cuanto estos valores. al no corresponder a deudas 
contraldas en la Cuenta de Rentas Públicas, es .la Tesorería 
la. única. oficina de control de los mismos y la que se relacio
nará directamente con los Organismos de donde procedan. 

REGLA 184.-En periOdo ejecutivo. 

Cuando la cobranza en periodO voluntario se efectúe por el 
procedimiento de recibo y directamente por los propios Orga· 
nlsmos las relaciones certificadas de deudores, que expidan de 
acuerdo con el articulo ciento setenta y cinco, comprenderán 
cada una de ellas 108 valores e~ed.i<los con cargo a los sujetos 
pasivos con <lomic1lio fiscal en la demarcación territorial ele 
una. sola Tesorerfa, totalizados por pueblOS y la remitirán a 

ésta en unión de Jos recibos correRPondlplüf'S f"umPlimentando 
io )Jrevisto en la regla 113 1. 

Una vez. firmado por la Tesorerla el recibl en una de la~ 
relaciones. Que devolverá al órgano de que procedan; los recibos 
incluidos en las mismas tendrán la consideración dI" «valores,. 

4.2. Cobranza en penodo ejecutivo de certificaciones de descu~ 
bletto expedida~ por Organismos autónomos y Entidadeti dls~ 

tintas del Estado 

REGLA 18fJ.-Procedimiento 

Las certit1caciones de descubierto expedidas por los Orgams
mas a que se refiere esta Regla. lo serán mecánicamente, en 
modelo oficial Común para todos ellos, establecido por el Minis
terio de Hacienda. que constará de las siguientes partes: 

a) CertificaCión propiamente dicha 
b) Resguardo de pago. 
c) Cédula de notificacl(m. 
d) Justificante de la notificación. 
En el anverso de las partes a) y b) se harán constar los an~ 

tecectentes necesarios para la mas completa identificación de 
la deuda .v del sujeto obligadO .al pago. 

En el reverso de la parte a) constara la d.1ligencia de su 
expedición. firmada por funcionario competente. la fecha de 
terminación del período voluntario y la providencia de apremio 
que dictará el Tesorero de la Delegación correspondiente. 

F.n el reverso del documento b) hará constar el Recaudador 
el detalle de la cantidad cobrada por principal. recargos y ces
taso fe<:ha de cobro • .v firmará el recibí 

El contenido de las parte.') c) y d) se ajustara a los requisitos 
exigidos por el Reg-Iamento a las certificaciones expedidas de 
valores del Estado. 

Estas certificaciones serán remitidas por el Organismo ex· 
pedidor a la Tesorería a que corresponda la demarcación te
rritorial del domicilio fiscal del deudor. preVia expedición, en 
duplicado ejemplar, de una hoja de registro ajustada a modelo. 

La Tesoreria firmará el recib1 en uno de los ejemplares de 
la hoja registro, que devolverá al Organismo, teniendo las 
certificaciones detalladas f'n el mismo. a partir de este mo
mento, la consideración de ({valares» 

El cargo a los Recaudadores de los valore."> a que se refieren 
la presente Regla y la anterior se efectuará por pliegos de car~ 
go independientes para valores-recibos y para valores-eertiflca
ciones de descubierto. 

Toda data de los citados valores se hará previa exp-edlción 
de la corres.pondiente «factura de data». 

Los pliegos de cargo y las facturas de data serán lo! do
cumentos contables base para la práctica de los asientos en 
las cuentas abiertas e-n los libros auxiliares de control de los 
mismos 

Las hojas registro de cobros y arqueos en las Oficinas de 
Recaudación serán independientes de las utilizadas para el con~ 
trol de la cobranza de valores del Estado. y los importes cobra~ 
dos serán ingresados en la cuenta coniente a Q.ue se ré1'lere 
la Regla 61·9 

V 

DE LA" CUENTAS. LIQUIDACIONES E INFORMES 
SEMESTRALES 

5.l. Rendición de cuentas 

REGLA l86.-Competencia de las Tr.,~orerias. 

Toda cuenta de gestión recaudatorIa de valores del Estad.o 
deberá ser rendida ante la correspondiente Thsoreria. de Ha,.. 
cienda. 

REGLA 137.-Cuentas a rendir por los Recaudadores. 

Los Recaudadores están obligados a rendir cuentas de su 
gestión, u,na por valores-recibo y otra por valoreswcertificaciones 
de descubierto. siempre que las autoridades superiores se lo 
exijan, y de modo regular en los meses de enerQ¡ y julio de 
cada año con respecto a la gestión del semestre anterior. 

Estas cuentas tendrán la consideración de ordinarias y serán 
extraordinarias las que se exijan en periodos diferentes. 

Unas y otras se extenderán en triplicado ejemplar. Uno para 
la Tesorería para su examen y archivo; otro para el Recaudador 
cuentadante, y el wrcero para la Dirección General del Te
soro y Presupuestos, a quien le será remitido por la Tesorería. 
revisado y confonnado. 

REGLA 1·88.-Formato de las cuentas. 

Las cuentas a que se refiere la Regla anterior se rendirán 
en f'stados que tendrán marginalmente los conceptos tributa--
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rias, sumas parciales, valores de otras Tesorerías. valores de 
otros Organismos y suma~ totales. en la primera columna. y a 
continuación las siguientes v,dt:rnnas para números: 

1. Saldo deudor de la cuenta anterior. 
2. Valores pendientes de cobro. 
3. Cargos en voluntaria, 
4. Cargos en ejecutiva. 
5. Total Debe (suma de 1, 2, 3 Y 4). 
6. Saldo Acreedor de la cuenta anterIor. 
7 Ingresos en voluntaria sin recargo. 
8. Ingresos en voluntaria con recargo. 
9. Ingresos en ejecutiva. 

10. Total ingresos (suma de 7, 3 Y 9). 
11. Data por bajas. 
12. Data por adjudicaciones. 
13. Data por insolvencia. 
14. Data por otros motivos. 
1'5. Total datas (suma de 11, 12, 13 Y 1+'. 
16. Total Haber (suma de 6, 10 Y 1'5), 
17. Saldo deudor para lIi cuenta siguiente, 
18. Valores pendientes de cobro. 
19. Saldo acreedor para la cuenta siguient~. 

Cada una de esta8 columnas podrá dividirse en dos, para 
número de documentos e importe. 

REGLA l89.-Estados que comprenderá 9acta cuenta. 

Cada cuenta estará compuesta del número de estados que 
sean necesarios para que cada uno' de ellos refleje sola.mente 
el movimiento de valores de un mismo ejercicio económico del 
contra1do de los débitos, y un estado-resumen de todos los an
teriores. 

Se extenderán además estados independientes para valOl'es
recibo y para. valores-certificaciones de descubierto. 

REGLA 190.-Justifk:antes de las cuentas. 

Las columnas 1, 2 Y 6 no tendrán justificación, ya que ha
brán de coincidir con las 17, 18 Y 19 de la última cuenta rendida. 

Las columnas 3 y 4 se justificarán con relaciones de pliegos 
de cargo, numerados correlativamente por semestres según las 
fechas de los mismos, clasificando al dorso de esas relaciones 
&1 importe total por conceptos tributarios, con sumas parciales 
para los valores de cada ejercicio económico de contraido de 
los débitos. 

Las columnas 7, 8, 9, 11, 12, 13 Y 14 se justificarán con re
laciones de facturas de data, numeradas, también correlativa
mente, por semestres las de cada clase, 

Al dorso de cada relación, el Importe total que arroje la 
suma d~ facturas de data, se desglosará por conooPtos tribu
tarios y, dentro de cada uno de ellos, se especificarán las su
mas parciales por ejerCicios económicos del contraído de 103 
débitos. 

La columna UI se justificará con relación de valore8 Que 
obren en poder cte los Recaudadores pendientes de cobro. cla.
sificados por conceptos tributarios y ejercicios económicos del 
contraído de los débitos. 

Por último. se acompañará una breve memoria indicativa 
de las incidencias más sobresalientes en la cobranza de los va
lores a que se refiera la cuenta y las causas !por virtud de la¡ 
cuales no se ha efectuado el cobro de los valores con una an
tigüedad de cargo superior a SfLis meses. 

5.2. De las liquidaciones 

REGLA 191._Se11alamiento para las liqu1dacicmes y Comisiones 
liquidadoras. 

De acuerdo con las necesidades del servicio, y atendiendo 
a las circunstancias de cada. Zona, las Tesorerias sei1alará.n 
los días en que, dentro de los meses de enero y julio, deban 
concurrir los respectivos Recaudadores para la liquidación se
mestral correspondiente. 

Las liquidaciones se practicarán por Comisiones nombradas 
por los Tesoreros. de Hacienda e integradas por funcionarios 
de la. propia. Tesorería y los de Intervención que el Jefe de 
esta Dependencia designe al efecto, asistiendo al acto el Re
caudador cuentadante. 

De ordinario. sólo en las liquidaciones del mes de enero Be 
exigirá la presentación de los expedientes ejecutivos en trámite. 

REGLA 192.-Regulación de las liquidaciones. 

Consistirá la liquidación: 
a) En la comprobación de los saldos entrantes con loa A

lientes de la última ('·uenta rendida. 

b 1 En la comprobación de las relaciones con los antece
dentt>" eXIstentes en la Tesorería y con los asientos en los libr08 
de cuenta corriente de valoreR 

el En ia comprobación de los valores pendIentes, recha
zando df' plano aquellos. que contengan enmiendas o raspaduras, 
así como los recibo" que no vengan acompaúados de los talones 
de control de recibos o tengan estampada la fecha de cobro, y 
la.s certificaciones de descubierto que no vayan acornrpañadaa 
de los resguardos provisional€s 

El Importe de los valores r€chazados minorará el saldo de 
los valores pendientes e incrementará el saldo deudor, exigiendo 
al Recaudador su ingreso inmediato en el Tesoro con los recar
gos de apremio que procedan. 

d) En la comprobación de las sumas parciales de las rela
ciones y de los estados 

e) En la comprobación y análisis de las partidas que ap .... 
rezcan en las columnas de saldos salientes deudor y acreedor. 

Si se comprueba que lo.'> saldos deudores y acreedores están 
motivados por indebida aplicación de los ingresos en el Tesoro, 
por error en concepto tributario. o en ejercicio económico, se 
pondrá en conocimiento de la Intervención para que por esta 
oficina se proceda a efectuar las operaciones contables de sub
sanación de los errores y la expedición de certificaciones de 1al' 
operaciones practicadas qUe servirán de base para las rectifi
caciones en las relaciones de datos de la cuenta siguiente. 

Si los saldos acreedores obedecen a excesos de ingresos en el 
Tesoro, se iJ¡iciará un expediente de devolución por la TeSore
ria, que será tramitado como los de esta. clase, y, una vez co
brado por el Recaudador, mi,nora.rá el saldo acreedor entrant~ 
de la primera cuenta a rendir. 

f) En, la confección de relaciones de valores que resUlten 
perjudicados de acuerdo con las normas de 105 articulas doscien
tos y doscientos uno. 

g) En 18 censura de las cuentas, proponiendo al Tesorero 
su aprobación, una vez subsanadas las anomalias observadas, si 
las hubiere o poniendo en conocimiento del mismo los defecto$. 
observados y no subsanables en el acto de la liquidación. 

h) En el acuerdo que dictará el Tesorero como consecuencia 
del infOrme emitido por la Comisión liquidadora, aprobando la 
cuenta o disponiendo que se rectifiquen los defectos por aquélla 
señalados y elevando, en su caso, al Delegado de Hacienda la 
propuesta de imposición al cuentadl1nte de la corrección discl~ 
plinaria que proceda. 

n En la entrega a los Recaudadores cuentadantes de un 
ejemplar de todos y cada uno de los estados y relaciones debi
damente diligenciados y firmados por los miembros de la Co
m1sión y el Tesorero. 

&.3. De los informes semestrales 

REGLA 193.-Dsl informe semestral a rendir por las Tt.!oreriaa 
a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. 

Las Tesorerías enviarán a la Dlrecclón General del 1'esoro 
y Presupuestos, dentro de los dos primeros meses, de cada. se
mestre, un ejemplar de todos y cada. uno de los estadas que 
componen las cuentas de los Recaudadores, acompañados de 
una breve Memoria expositiva del resultado de la liquidación 
y del concepto que le8 merece el desenvolvimiento y 86tado del 
servicio en la provincia. 

Acompaftarán además unos estados-resúmenes de 1&.8 cuentas 
rendidas por los Recaudadores que ofr€'l:can una visión de con
junto del desarrollo del proceso recaudatorio en la provincia, 
con sugerencias de las moditicaciones que, a. su juicio, se po
clrian realiZar para mejorar el servicio recaudatorio de toda 
clase de valores del Estado. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las Entidades y Organismos que Vienen utilizando los ser-
vicios recaudatorios del Ministerio de Hacienda. para. el eobro 
de sus deudas en periodo voluntario deberán solicitar de la Di
rección General del Tesoro y Presupuestos, antes del día 1 de 
enero de 19.71, la autorización discrecional a que se refiere el 
párrafo primero de la regla primera. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Con efectos a partir del 1 de enero de 11:170, quedan deroga
das cuantas disposiciones se refieran a las materias que en esta. 
Instrucción se regulan. La recaudación se efectuará de conror~ 
midad con lo que preVienen el Reglamento General, aprobado 
por Decreto 3154/1968, de 14 de diciembre, la presente Instruc
ción y el texto reglamentario a que se refiere el articulo .... 
¡undo b) del expresado Decreto. 


	240-1
	241-1
	242-1

